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SALVATAJE. SORPRESA EN WASHINGTON

El secretario del Tesoro de los Es-
tados Unidos, Scott Bessent, volvió
a sorprender ayer al afirmar que la
línea de asistencia financiera al Go-
bierno argentino podría ascender
a US$ 40.0000 millones.

El funcionario de Donald Trump
dijo a un grupo de periodistas en
el Tesoro de Estados Unidos que
habría para la Argentina una línea
de financiamiento adicional al
swap de monedas por US$ 20.000
millones.

La novedad sucede al día si-
guiente de la reunión entre Trump
y el presidente Javier Milei en la
Casa Blanca, con Bessent presente,
en la que un comentario del man-
datario republicano pareció condi-
cionar la ayuda al resultado de las
elecciones legislativas del 26 de oc-
tubre. Estas declaraciones cayeron
mal en los mercados, que interpre-
taron que Estados Unidos condi-
cionaba su ayuda a que ganara La
Libertad Avanza.

Funcionarios argentinos, entre
ellos el propio Milei en una entre-
vista que se difundió ayer en
CNBC, salieron a aclarar los dichos
del republicano. Milei dijo que
Trump apoyaba las ideas de la li-
bertad, más allá de estas eleccio-
nes. En este sentido, Bessent salió
ahora también con fuerza a avalar
a la Argentina y la idea inicial de
"whatever it takes" (lo que sea ne-
cesario) para estabilizar los merca-
dos.

“Estamos trabajando en una
línea de crédito de 20.000 millo-
nes de dólares que se conectaría
con nuestra línea de swap de divi-
sas”, dijo Bessent, añadiendo que
se intercambió parte de la moneda
estadounidense el miércoles por la
mañana. “Así que eso sumaría un
total de 40.000 millones de dóla-
res para Argentina”.

Luis Caputo y Santiago Bausili ce-
lebraron el nuevo gesto de Bessent
unas horas más tarde en un en-
cuentro en paralelo aquí en Was-
hington. 

También economistas y analistas
políticos reunidos en Washington,
donde  se lleva a cabo la Asamblea
Anual del FMI y el Banco Mundial. 

La línea anunciada por Bessent
ayer contaría con aportes de fon-

dos de inversión privados y fondos
soberanos, por otros US$ 20.000
millones. El objetivo sería invertir
en deuda argentina, lo que impli-
caría una mejora de las cotizacio-
nes de los bonos y una baja del
riesgo país.

Fuentes al tanto de la negocia-
ción en Washington contaron que
los bancos prestarían el dinero y
obtendrían a cambio una garantía
que podrían ser derechos especia-
les de giro (DEG) de estados Uni-
dos. El Gobierno confirmó
semanas atrás que una de las ayu-
das que ofrecería a la Argentina es
una garantía o put.

Bessent detalló que la línea de
swap de monedas entre el Tesoro
norteamericano y el Banco Central
estaría respaldado por las tenen-
cias de DEG, la moneda del Fondo
Monetario.

Por otra parte,  el Tesoro nortea-
mericano volvió a operar ayer en
el mercado de cambios con com-
pras de pesos y venta de dólares.
Los bonos respondieron con mar-
cadas subas apenas trascendió la
noticia.

Con las compras de pesos del Te-
soro, la Casa Blanca habría su-
mado su segundo día de
intervención en el mercado de
cambios en una semana. Su des-
embarco en la plaza financiera
local tuvo lugar el jueves de la se-
mana pasada a través de tres ban-
cos comerciales. Con esas ventas
de dólares, el tipo de cambio bajó
marcadamente.

A última hora del día, Bessent, de
hecho, dijo en X: "Felicitaciones a
la directora gerente del Fondo Mo-
netario, Kristalina Georgieva,  por
sus tempranas acciones para enfo-
car al Fondo en sus misiones prin-
cipales. Ha sido una líder en el
apoyo multilateral a Ucrania, así
como una valiosa socia para man-
tener la estabilidad en Argentina,
mientras Javier Milei trabaja incan-
sablemente para que Argentina
vuelva a ser grande".

Las declaraciones del funciona-
rio principal del equipo econó-
mico de la Casa Blanca llegaron en
un momento en que el mercado
experimentaba una marcada ten-
sión, en especial entre las tasas de
interés por la sequía de pesos en la
plaza financiera. Las cauciones y
la negociación de corto plazo de

préstamos entre los bancos llega-
ron a registrar tasas de tres dígitos
anuales.

El pronunciamiento de Bessent
trajo algo de calma, principal-
mente por la certeza de que el
mercado cambiario había tenido
ayer abastecimiento por parte del
Tesoro de los Estados Unidos. 

El nivel de apoyo del Tesoro, que
se expandió ayer, no deja de asom-
brar a Wall Street. Alberto Bernal,
Jefe de estrategia de XP Inves-
tments, dijo a Clarín que "real-
mente no me deja de impresionar
lo que estoy viendo. Nunca me
imaginé que el Tesoro de Estados
Unidos se fuera a animar a com-
prar pesos en el spot. O sea, el Te-
soro de los Estados Unidos
comprando pesos en el spot; eso lo
han hecho, si la memoria no me
falla, para Japón y para Europa no
más".

"Esto es un nivel de apoyo sin
precedentes y es obviamente posi-
tivo. El martes Trump claramente
fue muy claro que la plata está,
pero si los argentinos deciden per-
severar en el camino del ajuste y
no que el país vuelva al kirchne-
rismo y al proceso de impresión de
dinero" indicó.

Los dichos de Bessent volvieron a generar expectativas y se hicieron sentir en la plaza argentina. 

La ayuda de Trump a la Argentina
podría llegar a US$ 40 mil millones
Bessent informó que habría una línea de financiamiento adicional para el país, que se sumaría al ya anunciado
swap. En tanto, el Tesoro volvió a intervenir en el mercado cambiario con venta de dólares y compra de pesos

Redacción Puntal

En su primera aparición en pú-
blico, luego del anuncio del secre-
tario del Tesoro, Scott Bessent, de
que el auxilio financiero a la Argen-
tina podría duplicarse a US$
40.000 millones, el presidente del
Banco Central, Santiago Bausili,
dijo que esperan activar “muy
pronto” la línea de swap por US$
20.000 millones.

“Hemos estado trabajando du-
rante las últimas dos semanas con
dedicación full para completar la
documentación y esperaríamos
que muy pronto podremos ejecu-
tar el marco y el acuerdo que con-
tendrá el swap”, dijo Bausili.

Cuando fue consultado sobre si
sería dentro de las próximas dos
semanas, antes de las elecciones le-
gislativas, contestó: “Eso espero”.

La consideración de Bausili sobre
el swap llega cuando faltan solo 11
días para los comicios del 26 de oc-

tubre, un test crucial para la admi-
nistración de Javier Milei, por lo
que el instrumento puesto en la
mesa sobre por el Tesoro podría
ser activado antes de los comicios.

Bausili dijo que la línea swap es
una facilidad sobre la cual “ya
hemos llegado, conceptualmente,
a un acuerdo sobre el marco”.

Los detalles “aún se están docu-
mentando”, explicó el presidente
del BCRA, que remarcó que Bes-
sent “ha sido explícito sobre su in-
tención de que esté disponible en
muchos frentes diferentes”, no
solo en el de mercado de divisas.

En su exposición en el Atlantic
Council junto al ministro de Econo-
mía, Luis Caputo, en Washington,
Bausili explicó que el swap es un
“tipo de facilidad, un signo de
apoyo de provisión de liquidez
para países que puedan necesi-
tarlo”. 

Bausili confía en que
se active muy pronto
la asistencia financiera 
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A24

ENTREVISTA. LO QUE DEJÓ EL ENCUENTRO CON TRUMP Y MUCHO MÁS

El presidente Javier Milei ratificó
ayer que el apoyo de su par esta-
dounidense, Donald Trump, no
estará atado a las elecciones legis-
lativas del domingo 26 y afirmó
que la administración republicana
“va seguir apoyándolo, al menos,
hasta 2027”.

De esta forma, el mandatario
buscó disipar las dudas sobre los
dichos de Trump, quien en la reu-
nión que ambos mantuvieron an-
teayer en la Casa Blanca pareció
condicionar el auxilio del Tesoro
estadounidense a que La Libertad
Avanza (LLA) tenga éxito en las
elecciones legislativas del 26 de
octubre.

Sobre el acuerdo de comercio bi-
lateral que las diplomacias de los
dos países vienen conversando
hace meses, sostuvo que se sigue
negociando y remarcó que “en la
reunión se habló casi exclusiva-
mente de los temas comerciales”.

“Estamos trabajando, pero no lo
quiero anunciar hasta que no se le
ponga el moño. Hay acuerdos
sobre posiciones comerciales. Es
la preliminar (a un acuerdo de
libre comercio)”, planteó el jefe de
Estado.

En una entrevista con el perio-
dista Eduardo Feinmann en el
canal A24, Milei destacó que la
reunión con su par en Washington
fue “inédita e histórica” para los
“estándares de Argentina”.

“Estados Unidos ha demostrado
un cambio importante de estrate-
gia geopolítica, está dispuesto a li-
derar la región y considera que
Argentina es un aliado”, dijo.

Al respecto, insistió en que el res-
paldo de Trump es “al menos,
hasta 2027” y aclaró que el pedido
que hizo el líder republicano para
que los argentinos voten a LLA en
las elecciones legislativas es un
“plus adicional, está diciendo
‘vayan por este lado'”.

“Comunistas”

Milei remarcó que Trump “defi-
nió” a los opositores argentinos,
entre los que incluyó al goberna-
dor bonaerense, Axel Kicillof,
como “comunistas”, mientras que
negó que la inestabilidad cambia-
ria de las últimas semanas se de-
biera a errores propios de su
gobierno sino que fue producto de
que “la oposición impulsó proyec-
tos con un claro destino destitu-
yente”, por lo que valoró el apoyo
económico del Tesoro de Estados
Unidos.

“Ellos son los que agreden, trans-
greden los límites del poder, por-
que se meten con la política
económica, que es responsabili-
dad del Poder Ejecutivo, y votan
aumentos de gastos sin contrapar-
tida de ingresos”, reprochó Milei.

Aclaró que el swap avalado por el
Tesoro de Estados Unidos a Argen-
tina fue a cambio de ser un “aliado
incondicional” de ese país y re-
saltó que se trata de “una cuestión

de ordenamiento geopolítico”.

El caso Espert

Por otro lado, volvió a ser consul-
tado sobre la situación de José Luis
Espert, quien debió renunciar a su
candidatura por sus vínculos con
el empresario Federico ‘Fred’ Ma-
chado, acusado de narcotráfico.

“No creo que tenga vínculos nar-
cos”, sostuvo Milei sobre Espert, y
luego concedió que el legislador
“quizás no respondió de la manera
correcta” cuando fue a defenderse
a los medios.

Milei apuntó contra la actitud del
“promedio de los periodistas ar-

gentinos” que “busca roña y trata
de sacar porquería donde no la
hay” e hizo alusión a la entrevista
en donde  Espert se negó a confir-
mar si había recibido US$ 200.000
de “Fred” Machado.

“Hay un caso emblemático de un
periodista que pregunta tres veces
la misma pregunta a ver si le con-
testaba algo distinto para meter
ruido”, señaló el primer mandata-
rio.

Milei se refirió puntualmente a
una entrevista anterior de Espert
en A24, luego de que se conociera
la denuncia penal de Juan Grabois.
En ese momento Espert buscó vin-
cular las acusaciones en su contra
como una “operación” del kirche-
rismo y evitó dar una respuesta
concreta ante la insistentes pre-
guntas. ”Yo no voy a prestarme a
este juego que me plantea Grabois
de hablar de esto", había afirmado
entonces.

Este miércoles Milei negó que Es-
pert tuviera “vínculos narcos”,
pero dijo que, en su momento, “no
respondió de la manera correcta”.
“Esa operación lo que estaba ha-
ciendo era que no se discutiera lo
que se tenía que discutir de la cam-
paña. Entonces se corrió y tomó
un paso al costado, listo, ya está”,
explicó.

Ante la consulta de cuánto daño
electoral le hizo la baja del dipu-
tado, Milei se mostró visiblemente
molesto. “¿A mí qué me importa
mirar para atrás? Necesito ir para
adelante. Ahora con el Colo Santilli
y Karen Reichardt estamos ha-
ciendo todo lo posible para recor-
tar toda la distancia que tenemos",
aseguró. Y sumó: “Basta de mirar
para el pasado, ya está, terminado.
¿Qué quiere? ¿Qué me ponga a llo-
rar?“.

Durante la entrevista, el jefe de
Estado defendió el rumbo econó-
mico de su gobierno y descartó de
plano cualquier medida de "atajo"
para aliviar la situación de la gente,
como emitir dinero, tomar deuda
o subir impuestos. "¿Quiere que lo
imite? Va a tener menos", le res-
pondió al conductor de A24.

No llegan a fin de mes

El cruce se produjo cuando Fein-
mann le planteó la difícil situación
que atraviesan millones de argen-
tinos: "El 80% apenas si puede lle-
gar a fin de mes y el 60%, 70%

llega al día 20", señaló el perio-
dista, preguntándole al Presidente
cómo se le "pone plata a la gente".

Lo que no quiere hacer

La respuesta de Milei fue una
enumeración de las políticas que
se niega a aplicar:

* Emitir dinero: "¿Quiere que
haga como el kirchnerismo?", re-
trucó. "Cuando usted genera infla-
ción, genera distorsión de precios
relativos, ¿sabe lo que va a pasar?
El nivel de actividad va a ser más
bajo, con lo cual el remedio es
peor que la enfermedad. No lo re-
suelvo imprimiendo papelitos".

* Tomar deuda: "Argentina tiene
los mercados de capitales cerrados
todavía", explicó. "Pero aun así
sería profundamente injusto, por-
que usted se estaría financiando la
fiesta de hoy con el trabajo de las
generaciones futuras. Y usted le
pasa la cuenta a su nieto. Un dispa-
rate, una inmoralidad".

* Subir impuestos: "No hay
atajo", insistió Milei. "Si usted sube
impuestos, va a destruir la inver-
sión. Si usted destruye la inver-
sión, ¿sabe qué? No se van a
generar puestos de trabajo. Los
que consigan trabajo van a tener
salarios bajos porque [serán] de
baja productividad".

Inversiones

Ante la pregunta de "hasta
cuándo la gente se va a tener que
bancar esta situación", el Presi-
dente ató la recuperación a la esta-
bilidad política y la confianza de
los mercados.

"En la medida que se despeje el
riesgo político, va a bajar el riesgo
país y eso va a producir una fuerte
expansión de la economía con mu-
chas inversiones", aseguró.

En ese sentido, Milei enumeró
una serie de proyectos que, según
él, demuestran que la confianza
está llegando: "Mire, nosotros a
través del Régimen de Grandes In-
versiones (Rigi) tenemos aproba-
dos 20.000 millones de dólares.
Tenemos pendientes 60.000 mi-
llones de dólares más. El otro día
se anunciaron los 25.000 millones
de dólares de OpenAI. Se anuncia-
ron 30.000 millones de dólares de
inversiones de YPF-ENI; con lo
cual está ocurriendo, no es que no
está ocurriendo", concluyó.

Milei considera que el gobierno
de Estados Unidos va a seguir
apoyándolo, al menos, hasta 2027
Rechazó que la inestabilidad cambiaria se deba a errores de su
gestión y acusó de ello a “proyectos destituyentes” de la oposición

Agencia NA

El Presidente concedió una larga entrevista a Eduardo Feinmann.
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Los bonos soberanos en dólares
y los ADR subieron con fuerza
ayer, en un contexto de fuerte vo-
latilidad tras el reciente anuncio
del secretario del Tesoro, Scott
Bessent, quien adelantó que, ade-
más del swap por US$ 20.000 mi-
llones, habría otros US$ 20.000
millones extra en un acuerdo con
privados.

Los dichos del funcionario norte-
americano llegaron luego del des-
plome sufrido el martes por los
activos argentinos. Esto sucedió
ante la incertidumbre que generó

en el mercado el condiciona-
miento que puso Donald Trump
para el auxilio financiero, que de-
pende del éxito o fracaso electoral
del oficialismo el 26 de octubre.

"Seguimos con la bipolaridad. Si
bien las noticias de US$ 20.0000
millones extras es un gran dato y
debería haber marcado mayores
subas, creemos que el mercado
está un poco cansado de tanto
tweet y espera alguna confirma-
ción oficial de todo lo conversado
para terminar de convalidar en
precios este nuevo escenario, el
cual reiteramos que si se confirma,
es un bombazo, ya que el mercado
no estaba esperando US$ 40.000
millones de ayuda financiera", dijo
al respecto el analista financiero
de IEB, Nicolás Cappella.

Los títulos en dólares rebotaron
hasta 1,1%, destacándose el Bonar
AL29. Más temprano las subas ha-
bían llegado a ser de hasta 8%.

Vale recordar que el derrumbe
del martes hizo que el riesgo país
vuelva a superar los 1.000 puntos

básicos.
Por otra parte, el índice S&P Mer-

val de la Bolsa porteña avanzó 1,5%
a 1.912.738,66 puntos, en su medi-
ción en pesos, mientras que su
contraparte en dólares subió 2,4%.
Las acciones que más aumentaron
fueron las de Central Puerto
(+8,6%), Grupo Supervielle (+4,2%)
y Grupo Financiero Galicia (+2,7%).

En Wall Street, los papeles argen-
tinos también operaron con mayo-
ría de repuntes. Se destacaron las
suba de Bioceres (+28,6%), Central
Puerto (+11,1%) y Grupo Supervielle
(+6,4%).

La suba de Central Puerto se des-
taca después de la noticia de la
firma de un memorando de enten-
dimiento (MOU) para proveer
energía al nuevo proyecto de data
center respaldado por OpenAI en
la Patagonia, “Stargate Argentina”,
que contempla una capacidad ini-
cial de 100 MW, escalable hasta
500 MW.

Suba del dólar oficial

Por otro lado, el dólar oficial ex-
tendió el alza previa ayer, ha-
ciendo caso omiso a la
confirmación de Bessent sobre una
nueva intervención en el mercado
y la posibilidad de que el salvataje
alcance los 40.000 millones de dó-
lares. En medio de la fuerte volati-
lidad tras los dichos del secretario
del Tesoro de Estados Unidos, la
divisa superó los $1.400 en el
Banco Nación.

Inicialmente, el tipo de cambio
subió con firmeza y llegó a los
$1.392 tras la conferencia de
prensa posterior a la reunión entre
Javier Milei y Donald Trump, que
estuvo lejos de alcanzar las expec-
tativas previas de los mercados. La
falta de anuncios concretos y el
condicionamiento del auxilio fi-
nanciero al resultado de las próxi-
mas elecciones, expuesto por el

mandatario estadounidense, había
generado incertidumbre entre los
inversores.

Sin embargo, las palabras del se-
cretario del Tesoro norteameri-
cano ante periodistas sobre la
confirmación de la nueva interven-
ción aplacó la demanda y el tipo
de cambio mayorista cedió hasta
$1.360, pero al cierre de la rueda
se recalentó y subió a $1.380.

El volumen operado en el seg-
mento de contado alcanzó los US$
850,871 millones, lo que repre-
senta una suba del 17% frente al
martes.

A su vez, el billete minorista, que
había superado los $1.400 para la
venta en el Banco Nación, mode-
raba el ascenso a $1.395, y final-
mente cerró en $1.405. El
promedio de las entidades finan-
cieras que releva el BCRA se ubicó
en $1.408.

Lo cierto es que el traspié de la
reunión Trump-Milei, que Bessent
pareció contrarrestar con su
nuevo anuncio, se sumó a las ya
instaladas dudas sobre el futuro
del esquema cambiario después
de las elecciones del 26 de octu-
bre. 

Pese a que el ministro Luis Ca-
puto ratificó la continuidad del ac-
tual esquema de bandas, la city
porteña ve un escenario incierto.
Por caso, desde Wall Street, el
banco Morgan Stanley trazó tres
escenarios para el dólar tras los co-
micios: todos incluyen un salto
cambiario y el más optimista ubica
la divisa a $1.700 para fin de año.

Por su parte, el dólar blue subió
a $1.450, tras tocar un máximo in-
tradiario de $1.465.

En tanto, los dólares financieros
operaron a la baja, luego de saltar
hasta 3,2% como primera reacción
a los dichos de Trump el martes. El
dólar MEP cedió 0,9% a $1.441,77 y
el contado con liquidación cayó
0,8% a $1.461,69.

Un nuevo respiro: subieron
los bonos en dólares y ADR
En tanto, en un
clima de fuerte
volatilidad, el dólar
oficial superó los
1.400 pesos

Redacción Puntal

SALVATAJE. POR LAS DECLARACIONES DE BESSENT

El Ministerio de Economía re-
novó ayer solo el 45,68% de los
vencimientos de deuda en pesos
que operaron en la primera mitad
de septiembre, en tanto solo adju-
dicó bonos atados al dólar en la li-
citación previa a las elecciones
legislativas.

Así lo informó el secretario de Fi-
nanzas, Pablo Quirno, a través de
la red social X. ”En la licitación del
día de hoy (por ayer) adjudicó
$1,755 billones, habiendo recibido
ofertas por un total de $2,602 billo-
nes”.

“Esto significa un rollover de
45,68% sobre los vencimientos del
día de la fecha”, indicó el funcio-
nario.

Quirno precisó que “los instru-
mentos a tasa fija ofertados refle-
jan un nivel de tasas que
consideramos elevado y circuns-
tancial en relación a los fundamen-
tos económicos y por lo tanto han
quedado desiertos cancelando
deuda por $2,112 billones”.

Resultado de la licitación

Lecap/Boncap.- Al 10 de no-
viembre (S10N5), desierta.

Al 30 de enero de 2026 (T30E6),
desierta

Dólar linked.- al 28 de noviem-
bre (D28N5), $1,152 billones a
+10,09%.

Al 30 de enero de 2026 (D30E6),
$0,603 billones a 3,02%.

La sociedad de bolsa Puente in-
dicó que "el Tesoro declaró desier-
tas las dos Lecap que ofrecía,
dejando $2,1 billones de pesos".

"El Tesoro lo atribuyó a que con-
sideraron el nivel de tasas ofreci-
das muy elevado. Esto en nuestra
opinión ya se venía anticipando en
los últimos días, con las tasas de in-
terés de mercado en niveles muy
altos, reflejando muy baja liquidez
en el sistema tras las sucesivas
subas de encajes y la venta de
bonos en el secundario", indicó
Puente.

La sociedad de bolsa dijo: "Espe-
ramos que estos $2,1 billones lo-
gren inyectar la liquidez necesaria
al menos parcialmente".

“Una buena noticia”

Por su lado, Dante Ruggieri, socio
en AT Inversiones dijo que "el ro-
llover bajo, lo podemos entender
como una buena noticia, ya que se
adjudicó solo un 45%". "El Tesoro
está viendo que el faltante de
pesos está generando volatilidad y
una caución que se ubicó los últi-
mos días arriba del 100% de TNA a
plazo de un día". Con esto enten-
demos que el Tesoro buscó gene-
rar oferta de pesos", indicó
Ruggieri.

Redacción Puntal

Licitación de
deuda: Economía
renovó apenas el
45,68% de los
vencimientos 
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La PolíticaonlinePazo (derecha) dialoga con Benegas Lynch.

ción Cívica Paula Olivetto, Mó-
nica Frade, Juan Manuel López,
Marcela Campagnoli, Victoria
Borrego y Maximiliano Ferraro,
además del radical Quetlas.

Fuentes parlamentarias señala-
ron que los diputados opositores
se enteraron anteanoche que los
funcionarios no asistirían, luego
de un encuentro que Menem
mantuvo con los jefes de los blo-
ques de la UCR, Rodrigo De Lo-
redo; de Encuentro Federal,
Miguel Pichetto; del Pro, Cristian
Ritondo, y de La Libertad Avanza
(LLA), Gabriel Bornoroni.

Allí la oposición pidió que se les
informe claramente si los funcio-
narios asistirían, a lo que Menem
les transmitió que no concurri-
rían ninguno de los tres.

”Un problema de agenda”

Fuentes opositoras destacaron
la importancia que Karina Milei
haya expresado “un problema
de agenda” para no asistir y que
no haya argumentado que no le
correspondía porque no tenía
cargo ministerial.

Tras las frustradas sesiones, los
bloques opositores de Unión por
la Patria (UP), Encuentro Fede-
ral, la Coalición Cívica y Demo-
cracia para Siempre pidieron en
una carta que se reprogramaran
las tres interpelaciones.

“Ante las ausencias de Luis Ca-
puto, Mario Lugones y Karina
Milei a las interpelaciones convo-
cadas para hoy (por ayer), con
diversos bloques exigimos que la
Presidencia reprograme las mis-
mas para garantizar su presencia
efectiva”, publicó el jefe de UP,
Germán Martínez. 

Y pidió que “se informe la fecha
y hora” en que los funcionarios
“podrán presentarse ante esta
Cámara”.

Agencia NA

Fracasó la sesión en la
que se iba a interpelar
a Caputo, Lugones y
Karina Milei

La sesión de la Cámara de Di-
putados en la que la oposición
quería interpelar a los ministros
de Economía, Luis Caputo; de
Salud, Mario Lugones, y a la se-
cretaria general de la Presiden-
cia, Karina Milei, fracasó ayer
por falta de quórum, después de
que los funcionarios comunica-
ran de manera oficial sus inasis-
tencias.

Los ministros lo hicieron me-
diante sendas notas que fueron
remitidas anteanoche al presi-
dente del cuerpo legislativo,
Martín Menem.

La oposición había aprobado la
semana pasada una interpela-
ción a Caputo por las negocia-
ciones con Estados Unidos para
obtener una ayuda financiera de
20 mil millones de dólares, y a
Karina Milei y Lugones por las
denuncias de supuestas coimas
en la compra de medicamentos.

Martín Menem levantó la se-
sión a las 12.30 con la presencia
de solo 12 diputados para tratar
la interpelación a Caputo.

Los diputados que estuvieron
presentes en la primera sesión
fueron Paula Olivetto, Mónica
Frade, Juan Manuel López, Mar-
cela Campagnoli, Victoria Bo-
rrego y Maximiliano Ferraro, de
la Coalición Cívica; los radicales
Julio Cobos, Atilio Benedetti y
Fabio Quetlas.

Asistieron también la salteña
de Innovación Federal Yolanda
Vega y, por la izquierda, Merce-
des De Mendietta y Juan Carlos
Giordano.

Posteriormente, a las 14.30,
Menem también levantó la se-
sión, pero esta vez con menos
diputados, ya que solo queda-
ban los legisladores de la Coali-

Reglamento, donde pidió rechazar
que “nuestra economía pase a
estar tutelada por los Estados Uni-
dos”.

A espaldas del pueblo

Para el economista, “el Estado ar-
gentino no puede hacerse cargo de
un rescate, de un salvataje hecho a
espaldas del pueblo argentino, vio-
lando la ley argentina, violando la
Constitución argentina, a espaldas
del Congreso argentino, que ge-
nera sacrificio inútil en el pueblo y
que después nos deja hipotecado
el futuro”. “No lo vamos a acep-
tar”, aseguró.

“(El presidente de Estados Uni-
dos, Donald) Trump dice que el
apoyo a Argentina se irá si Milei
pierde las elecciones; es decir, lo
que han hecho no sólo no resolvió
ningún problema, sino que lo
agrava”, agregó el candidato de
Fuerza Patria por la ciudad de
Buenos Aires para las próximas
elecciones del 26 de octubre.

En ese sentido, Hagman convocó
“al pueblo argentino a hacerles ver
al gobierno nacional y también a
los funcionarios del gobierno de
Estados Unidos que no vamos a
aceptar que nuestra economía
pase a estar tutelada por los Esta-
dos Unidos”.

La iniciativa de Máximo Kirchner ya tiene dictamen de comisión 

Por impulso de la oposición, la
Cámara de Diputados avanzó ayer
con la firma del dictamen sobre el
proyecto de Máximo Kirchner que
obliga al gobierno nacional a hacer
pasar por ambas cámaras del Con-
greso cualquier acuerdo de deuda,
en medio de las negociaciones del
Poder Ejecutivo con Estados Uni-
dos.

El diputado nacional de Unión
por la Patria Itai Hagman presentó
la iniciativa en el plenario de las
comisiones de Asuntos Constitu-
cionales, y Peticiones, Poderes y

Diputados: avanza un proyecto
de ley para que un acuerdo de
deuda pase por el Parlamento

Agencia NA

El titular de la Agencia de Recau-
dación y Control Aduanero (Arca),
Juan Pazo, defendió ayer la política
tributaria del Gobierno durante
una reunión de la Comisión de
Presupuesto de la Cámara de Di-
putados que estuvo cargada de
chicanas con los legisladores opo-
sitores.

Pazo expuso en la segunda de las
seis reuniones del cronograma de
reuniones informativas de la Comi-
sión de Presupuesto, que preside
el libertario Alberto ‘Bertie’ Bene-
gas Lynch.

Benegas Lynch anunció que bus-
cará definir lo antes posible los
nombres de los funcionarios que
concurrirán el martes 21 y el miér-
coles 22, y anticipó ante un pedido
de los diputados que no podrá
concurrir el secretario de Ha-
cienda, Carlos Guberman.

La reunión se realizó como parte
del emplazamiento aprobado hace
una semana en la Cámara de Dipu-
tados para realizar seis reuniones
informativas y emitir dictamen el
4 de noviembre.

Fuentes parlamentarias señala-
ron a la Agencia Noticias Argenti-
nas que Benegas Lynch buscará
ser un puente entre los pedidos de
los diputados opositores y el Go-
bierno, aunque reconocieron que
las negociaciones avanzarán luego
de las elecciones del 26 de octu-
bre.

La reunión, que se llevó a cabo
entre las 15 y las 17, tuvo su primer
conflicto cuando Pazo empezó su
disertación con una explicación
del proyecto de inocencia fiscal
que no estaba en el temario, lo que
generó un reclamo de los diputa-
dos de izquierda y de Unión por la
Patria (UP).

En ese contexto, el presidente
del bloque de UP, German Martí-

nez, le reclamó que expusiera
sobre el presupuesto de Araca
para el cual había sido invitado, al
plantear que “es lo mismo que yo
quiera hablar propiedades no de-
claradas en Florida”.

En forma airada, Pazos respon-
dió que tiene todas sus “propieda-
des declaradas de haber trabajado
en el sector privado”, tras lo cual
convocó a la oposición a “probar
con trabajar en el sector privado”.

“Yo soy el administrador de los
recursos tributarios, no el arma-
dor del presupuesto”, acotó.

Otro momento tenso tuvo lugar
cuando Pazo justificó la baja de re-
tenciones con un cupo debido a la
crisis financiera y culpó a los legis-
ladores por las leyes que se apro-
baron y que, a su juicio, ponían en
riesgo el déficit fiscal.

Pazo defendió la política impositiva
en una reunión cargada de chicanas



6 •  Puntal •  Jueves 16 de octubre de 2025

EL PAÍS

El vocero presidencial, Manuel
Adorni, anunció ayer que el Go-
bierno enviará mañana al Con-
greso un paquete de reforma
laboral y una reducción de im-
puestos para que “la micro
acompañe a la macro”.

“El Gobierno enviará el viernes
reformas al nuevo Congreso”,
afirmó Adorni al participar del 61
er. Coloquio de Idea.

Según dijo, la idea es generar
“ajustes a la micro, para que no
quede rezagada” de la macro.

“Necesitamos reformar el
mundo del trabajo, para que el
dinamismo económico pueda
estar acompañado del dina-
mismo laboral”, expresó Adorni.

Adorni abrió su exposición ex-
plicando que “el Presidente tuvo
que reorganizar sus compromi-
sos, pero me pidió transmitirles
sus disculpas y su mensaje de fu-
turo”, y sostuvo que la reciente
gira por Washington “marcó un
paso más en la consolidación de
la alianza entre los Estados Uni-
dos y la Argentina”. 

Apoyo de Estados Unidos

Según afirmó, el viaje dejó
como resultado “el apoyo finan-
ciero del Tesoro norteameri-
cano, que expresa el respaldo
general de la administración de
Donald Trump”.

El vocero destacó que los
acuerdos sellados durante la gira
son una muestra de confianza en
el rumbo económico del país.

Mencionó la firma del convenio
entre YPF y ENI, que permitirá
exportar gas natural licuado por
hasta 20 mil millones de dólares
al año, con una inversión total de
30 mil millones de dólares y la
generación de 50 mil puestos de
trabajo.

A ese anuncio se suma la inver-
sión de OpenAI, que destinará 25
mil millones de dólares para ins-
talar centros de datos en la Pata-
gonia bajo el proyecto Stargate
Argentina. Según Adorni, “se
trata de un hecho de relevancia
estratégica, porque el mundo
está en una carrera por el des-
arrollo de la inteligencia artificial
y este anuncio nos vuelve parte
integral de esa historia”.

El funcionario subrayó que
ambas iniciativas representan
“las dos inversiones más impor-
tantes de la historia argentina” y
que, en conjunto, suman 55 mil
millones de dólares. En su expo-
sición, remarcó que “el mundo
libre ratifica nuestro rumbo y
quiere ser parte de él”, y que
“todo esto hará que Argentina
tenga más y mejores salarios,
porque más inversión significa
más trabajo, más producción y
mejores ingresos”.

Para Adorni, la llegada de capi-
tales extranjeros refleja la con-
fianza que genera la estabilidad
fiscal y monetaria alcanzada por
el Gobierno. “Este es el resultado
de haber ordenado las cuentas y
devuelto credibilidad a la política
económica”, concluyó el vocero.

Desde la asunción del go-
bierno de Javier Milei, en di-
ciembre del 2023, más de
169.000 asalariados perdieron
su trabajo, según informó la Se-
cretaría de Trabajo.

En julio (mes con los últimos
datos disponibles), el trabajo
asalariado mostró un retroceso
del 0,1% mensual, explicado
principalmente por la caída del
sector privado: 8.700 empleos
menos sobre un total de
6.216.500.

El sector público, por su lado,
se mantuvo estable y el trabajo
en casas particulares creció (0,1
por ciento sobre 442.900 em-
pleos). Dentro del rubro pú-
blico se encuentran 3.407.000
empleos.

Con relación a noviembre de
2023, último mes del gobierno
de Alberto Fernández, el em-
pleo registrado privado dismi-
nuyó de 6.385.800 a 6.216.500
(169.300 menos), mientras que
el público pasó de 3.484.300 a
3.407.000 (77.300 menos).

Durante agosto, el nivel de
empleo privado, registrado del
total de los aglomerados urba-
nos relevados, cayó un 0,3%, y
acumula siete meses de con-
tracción, según la información
de la Encuesta de Indicadores
Laborales (EIL).

Todo lo contrario sucede con
el trabajo independiente, que
se incrementó un 0,4 por
ciento en julio (11.700 personas
más).

Así, en los primeros siete
meses del año el empleo pri-
vado asalariado solamente au-
mentó en febrero y abril
(0,2%). En tanto, cayó en
enero, marzo, julio (0,1%) y
junio (0,2%). Durante mayo no
registró variación.

Más de 169 mil
asalariados
perdieron su
trabajo en la
era Milei

NA

Más de mil empresarios de todo
el país se reúnen desde ayer y
hasta mañana en Mar del Plata, al-
rededor del 61er. Coloquio de Idea,
que en esta oportunidad tiene
como lema “Juega Argentina” y se
desarrolla en momentos de ten-
sión con el tipo cambiario y la pre-
via electoral.

El presidente de Idea, Mariano
Bosch, aseguró que tanto en la Ar-
gentina como en el mundo “para
poder competir” se deben conocer
las reglas de juego de manera
clara.

“Para competir en ese mundo, te-
nemos que saber en qué cancha
estamos jugando. El partido tiene
sus reglas, su marco. ¿Cómo pode-
mos hacer para que en Argentina
tengamos reglas más claras a largo
plazo? Por supuesto que las reglas
pueden ir cambiando, moderni-
zándose, como lo hacen en todos
los deportes, pero tenemos que
saber a qué estamos jugando,
tener claridad y previsibilidad
sobre las reglas del partido, para
poder ser más productivos”, ex-
presó Bosch.

En la apertura del evento, que
tiene lugar en el Hotel Sheraton de
la ciudad balnearia bonaerense,
subrayó: “Tenemos que salir a
jugar el partido con la convicción
de que podemos, podemos com-
petir en serio”.

El titular de la entidad resaltó que
la Argentina quiere “competir, en-
trenar, desafiarse, planificar, tener
una estrategia”.

“Todos los que estamos acá com-
petimos en muchísimos mercados,

pero también somos proveedores
y clientes unos de otros. Estamos
permanentemente colaborando
entre nosotros con alianzas de
largo y de corto plazo. Estamos
interactuando desde un lugar y
desde el otro en el mercado in-
terno y en el mercado externo.
Compitiendo y colaborando. La
competencia nos hace mejores,
nos lleva al siguiente nivel. Eso
mismo es lo que pasa en un
equipo, por eso es que somos un
equipo”, detalló Bosch.

Cuestiones clave

Además, sostuvo que “para com-
petir en este mundo tan complejo,
primero hay que tratar de enten-
derlo”, y nombró entre los puntos
a discutir “el marco laboral, los im-
puestos, la Justicia”.

“Hay un montón de cosas que te-
nemos que discutir respecto de la
cancha en la que estamos jugando,
y de la cancha que creemos que es
posible. Y de nuestra parte, darlo
todo para tener mayor productivi-
dad. Ese, creo, es uno de los pun-
tos más importantes en que
tenemos que enfocarnos: la pro-
ductividad tiene que ser nuestra
obsesión”, agregó en la apertura
del Coloquio, que tiene entre sus
participantes a referentes del go-
bierno nacional, mandatarios pro-
vinciales y referentes
empresariales.

El círculo rojo comenzó a debatir
el programa de reformas que debe
encarar la Argentina y si bien reco-
noce el respaldo que significa el
apoyo de los Estados Unidos, pun-
tualiza que lo esencial es que Ar-
gentina avance en las reformas de
largo plazo.

Adorni, en plena exposición en el Coloquio de Idea.

Arrancó el Coloquio
de Idea: empresarios
participantes piden
reglas de juego claras
“Para competir, tenemos que saber en qué
cancha estamos jugando”, manifestaron

Agencia NA

Envían al Congreso un
paquete de reformas
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CAMPAÑA. EN LA RECTA FINAL

“En vez de pedir ayuda al exte-
rior, hay que resolver los proble-
mas dentro de Argentina”, lanzó
ayer con dureza el primer candi-
dato a diputado nacional de Pro-
vincias Unidas, Juan Schiaretti.

Junto a Martín Llaryora y al resto
de los gobernadores, Schiaretti
participó del cierre de campaña de
Provincias Unidas a nivel nacional
que se hizo en CABA.

En la oportunidad, hubo apoyo a
los postulantes de CABA y de la
provincia de Buenos Aires, entre
ellos Martín Lousteau, Graciela
Ocaña y Florencio Randazzo.

El acto de cierre fue realizado en
el estadio Obras Sanitarias.

Además de Llaryora, Provincias
Unidas también está formada por
los mandatarios Maximiliano Pu-
llaro (Santa Fe), Gustavo Valdés
(Corrientes), Carlos Sadir ( Jujuy),
Ignacio Torres (Chubut) y Claudio
Vidal (Santa Cruz).

“Lo que hay que hacer en vez de
pedir ayuda al exterior, es resolver
los problemas dentro de Argen-
tina. El país tiene potencialidad
para resolver sus problemas si es
que tenemos sensatez y si somos
capaces de cambiar el rumbo eco-
nómico como estamos planteando
desde Provincias Unidas”, expresó
Schiaretti.

“Estos gobernadores son la ex-
presión de que se puede gobernar
de otra manera, la manera de equi-
librio fiscal, equilibrio social y
equilibrio institucional”, añadió el
exgobernador.

Por su parte, Llaryora sostuvo
que “uno cree que el Estado lo
puede todo, se pelea con la activi-
dad privada, que cree que las solu-
ciones son subsidios y un plan, y el
otro cree que el mercado lo puede
todo, que el Estado no tiene nin-
guna función”.

“Nosotros, en cambio, creemos
que gobernar es generar trabajo,
todos gestionamos y  tenemos su-
perávit con la gente adentro, cree-
mos que hay que tener tanto
mercado como sea posible, nos-
otros somos aliados de los inverso-
res, de los empresarios, de los
emprendedores, de los producto-
res, pero también tanto Estado
como sea necesario”, indicó.

La primera reunión de los gober-
nadores fue en Río Cuarto, la se-
gunda en Puerto Madryn, la
tercera en San Salvador de Jujuy y
la cuarta en Capital Federal.

En cada una de esas cumbres, los
mandatarios provinciales se encar-
garon de remarcar que Provincias
Unidas es una construcción que no
concluye el domingo 26, cuando se
celebren las elecciones legislativas,
sino que continuará hasta el 2027,
con la presentación de un candi-

dato a presidente por ese espacio
político.

Antes del cierre de campaña
final, Schiaretti encabezará el sá-

bado un gran acto en el barrio Al-
berdi de Río Cuarto.

“En vez de pedir ayuda al exterior, hay
que resolver los problemas del país”
Junto a Llaryora y al resto de los gobernadores, el primer candidato a diputado nacional participó del cierre de
campaña de Provincias Unidas a nivel nacional. Apoyo a los postulantes de CABA y provincia de Buenos Aires

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Schiaretti y Llaryora, en el cierre de Provincias Unidas en CABA.
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MATRIZ ENERGÉTICA. UN DEMORADO AVANCE

El proyecto de la nueva ley de
biocombustibles que vienen im-
pulsando desde la pandemia las
provincias que conforman la liga
bioenergética, que integran Cór-
doba, Santa Fe, Tucumán, Salta,
Jujuy, entre otras, intenta colarse
ahora en la agenda parlamentaria
con escaso margen temporal de-
bido a las próximas eleciones legis-
lativas y luego el recambio de
diputados y senadores que dará la
conformación de las nuevas cáma-
ras.

Aquel proyecto, con algunos ajus-
tes realizados a lo largo de los últi-
mos años e intentos de avance,
volvió a ponerse sobre la mesa
ahora en el Senado. Ayer, fue la se-

nadora cordobesa, Alejandra Vigo,
la que hizo punta y lo presentó
junto a un grupo de colegas de la
Cámara Alta y dos gobernadores:
Martín Llaryora y Carlos Sadir de
Jujuy.

La propuesta cuenta con el res-
paldo de las principales provincias
productoras de etanol y biodiésel
y de sus empresas. Y dado el clima
de época, el principal argumento
que remarca el escrito en su pre-
sentación es que “el Proyecto de la
Liga no implica costo fiscal, genera
ahorros en divisas, promueve com-
petencia, empleo e inversiones,
ofrece mayor soberanía energé-
tica, y constituye una verdadera
política de Estado para una indus-
trialización federal y la competiti-
vidad de actividades de relevancia
socioeconómica”, enumera.

Luego destaca que busca poten-

ciar la producción nacional, gene-
rar empleo y garantizar energía
más limpia y sustentable.

“Necesitamos que el proyecto ob-
tenga dictamen en la Comisión de
Minería, Energía y Combustibles
para poder ser debatida en el re-
cinto. Esta es una oportunidad
concreta para fortalecer las econo-
mías regionales, cuidar el am-
biente y darle previsibilidad a un
sector estratégico para el país”, in-
dicó Sadir.

A su turno, la senadora Vigo re-
marcó que el proyecto presentado
“impulsa la producción nacional,
el federalismo energético y el cui-
dado ambiental, sin costo fiscal y
con ahorro de divisas para el país.
La propuesta promueve una indus-
trialización federal y sustentable”.

Por su parte, el gobernador Llar-
yora remarcó: “Desde nuestra pro-
vincia apoyamos con firmeza esta
iniciativa parlamentaria que pro-
pone elevar los cortes de biocom-
bustibles en los combustibles
tradicionales, con el objetivo de
agregar valor a la producción pri-
maria y promover la generación de
empleo en las provincias”.

Y agregó: “Elevar los cortes signi-
fica transformar la materia prima
en trabajo y desarrollo para nues-
tras economías regionales. Argen-
tina necesita una ley más federal,
productiva y sostenible, que im-
pulse la industria y fortalezca el in-

terior del país”, indicó Llaryora
tras el encuentro.

El viernes, los dos representantes
de las empresas productoras de
bioetanol, Jorge Feijoo, del Centro
Azucarero Argentino, que reúne a
los ingenios de Tucumán, Salta y
Jujuy, y que elaboran alcohol a par-
tir de caña de azúcar; y Patrick
Adam, de la Cámara de Bioetanol

de Maíz, presentaron un escrito de
respaldo al proyecto de la Liga
Bioenergética que ayer hizo propio
Vigo. En ese escrito, enviado a los
72 representantes de la Cámara
Alta, se remarca la necesidad de
incrementar el corte que hoy tie-
nen la nafta y el diésel con com-
bustibles renovables. “Queremos

expresar nuestro pleno apoyo al
proyecto y solicitarle su voto para
permitir su aprobación por el Se-
nado de la Nación”, comenzaron
los representantes de las produc-
toras de etanol del norte y centro
del país.

“La ley 27.640 de Biocombusti-
bles necesita una urgente modifi-
cación, y el proyecto del
expediente S-1495/24 es el pro-
ducto de un amplio acuerdo entre
las nueve provincias de la Liga
Bioenergética de Provincias y las
cámaras de empresas productoras
de bioetanol de caña de azúcar y
maíz que suscriben la presente”,
indicaron Adam y Feijoo.

Y agregan un detalle no menor:
“La propuesta impulsa creci-
miento sin perjudicar a las empre-
sas petroleras —solo sustituye nafta
importada— ni a las provincias pro-
ductoras de hidrocarburos, ya que
las regalías se cobran sobre el
crudo y el gas extraído, no sobre
los combustibles que se mezclan o
importan. Mantiene asimismo un
uso equilibrado de materias pri-
mas”, indica en un apartado la
nota enviada a los senadores na-
cionales.

La intención es avanzar en el tra-
tamiento del proyecto que revierta
los efectos logrados por la última
reforma que implicó un retroceso
importante para el sector de los
biocombustibles. 

Los senadores, junto a los gobernadores Martín Llaryora y Carlos Sadir, en los despachos de la Cámara Alta.

En la previa de las elecciones, vuelven a
la carga por la Ley de Biocombustibles
El proyecto busca aumentar la participación del etanol y el biodiésel en los surtidores para reemplazar las
importaciones que actualmente realiza el país y evitar el gasto de divisas que eso implica para la Argentina

“Elevar los cortes 
significa transformar
la materia prima en
trabajo y desarrollo
para nuestras 
economías 
regionales. Argentina
necesita una ley más
federal, productiva y
sostenible”, dijo el
gobernador Llaryora

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal
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LA PROVINCIA

ESTUDIO DEMOGRÁFICO. UNA TENDENCIA PREOCUPANTE

La fuerte baja en los niveles de
natalidad observados en reiteradas
oportunidades en los últimos años
en el país están comenzando a tra-
ducirse en severos desafíos socia-
les, especialmente por un
envejecimiento mucho más acele-
rado de la población y un desequi-
librio ya marcado de la pirámide
etaria, que está pasando de una
base robusta a una mucho más pe-
queña.

Un trabajo publicado ayer por el
Indec sobre la estimación de la po-
blación argentina para 2040 em-
pieza a desnudar esta realidad y
sus dificultades; entre otras, la sus-
tentabilidad de los sistemas previ-
sionales a medida que las personas
en edades activas comienzan a ser
menos en relación con los adultos
mayores.

De hecho, en los próximos 15
años habría un crecimiento muy
modesto, ya que pasará de los ac-
tuales 46,3 millones de habitantes
a 47,5 millones.

El trabajo estadístico recuerda
que cada censo realizado en el país
mostró un crecimiento de la pobla-
ción argentina. Entre 2001 y 2020,
por ejemplo, aumentó en prome-
dio 1,06% por año. Sin embargo,
para el período 2022-2040, se es-
pera que la evolución sea mucho
más lenta: en promedio 0,16% por
año.

“La fuerte desaceleración del cre-
cimiento poblacional responde,
principalmente, a la marcada
caída de la tasa de fecundidad,
que, junto con un aumento de la
esperanza de vida al nacer, gene-

ran una población cada vez más
envejecida”, indica el informe.

En la Argentina, luego de una
caída registrada a mediados de los
‘90, la tasa global de fecundidad
(TGF) se mantuvo relativamente
estable durante las siguientes dos
décadas, en valores promedio de
2,4 hijos por mujer. Sin embargo,
desde 2015 se evidencia un nuevo
período de descenso: en 2017 fue
en promedio de 2,1 hijos por mujer
y en 2022 llegó a 1,4. El descenso
de la cantidad de hijos se debió
principalmente al mayor acceso a

De acuerdo a los datos del Indec,
la provincia cuenta actualmente
con 3.957.565 habitantes luego de
los 3.923.244 registrados en 2022.

Hoy en Córdoba hay 2.011.724
mujeres y 1.945.841 hombres.

Recién para 2030 se superarían
los 4 millones de habitantes en la
provincia, mientras que para 2040
los cordobeses sumarían 4.105.637.

Entre las distintas jurisdicciones
hay un dato que se destaca por su
contundencia: en CABA habrá
menos habitantes en 2040 que los
que viven actualmente en la ciu-
dad cabecera del país. Hoy esa ju-

risdicción tiene poco más de 3 mi-
llones de habitantes y se espera
que en 15 años caiga a 2.921.997.

La provincia “melliza” de Cór-
doba, como es Santa Fe, por sus si-
militudes económicas, sociales y
productivas, cuenta actualmente
con 3.684.529 habitantes y tiene
una proyección para 2040 de
3.724.386.

Entre las provincias menos po-
bladas tampoco hay un panorama
muy diferente. Tierra del Fuego al-
canzaría los 194.261 habitantes en
2040 mientras se estima que hoy
viven en la isla unas 182 mil.

Como complemento, el trabajo
de Indec remarca que el descenso
de la fecundidad se produce de
manera simultánea a la disminu-
ción de las tasas específicas en
todos los grupos de edad. En par-
ticular, a partir de 2016, este pro-
ceso se ha visto fuertemente
influido por la reducción de la fe-
cundidad correspondiente a muje-
res de 15 a 19 años. En todas las
jurisdicciones, la fecundidad de
mujeres de 15 a 19 años disminuyó,
pero en aquellas en las que la fe-
cundidad es muy baja, se observa
una caída mayor.

la información y el uso de métodos
anticonceptivos; la postergación
de la maternidad, es decir, el
hecho de que las mujeres tienen su

primer hijo a edades más avanza-
das; y la disminución de la fecun-
didad en todas las edades, pero
principalmente entre las mujeres
de hasta 20 años.

El informe del Indec destaca que
se espera un leve repunte de la fe-
cundidad hacia mediados de la dé-
cada de 2030, ya que las mujeres
que postergaron su maternidad
podrían tener hijos al llegar a una
mayor edad.

Sin embargo, dado que los cam-
bios son muy recientes, hay incer-
tidumbre respecto del nivel que

podría alcanzar la TGF futura.
Vale remarcar que en 2010, la po-

blación de 0 a 14 años represen-
taba el 25,5% de la población total
del país, y en 2022, el 22%. Se es-
pera que en 2040 represente el
14,3%.

En el otro extremo, el informe
del Indec indica que para 2040, la
esperanza de vida al nacer sea de
78,7 y 83 años para varones y mu-
jeres respectivamente, y que la di-
ferencia entre sexos disminuya a
4,3 años, contra los 5,4 que se es-
tima para 2025.

Esperan una desaceleración
dramática del crecimiento
poblacional argentino

Hacia 2040, se
espere una menor
proporción de
niños, niñas y
adolescentes, y un
mayor porcentaje
de personas adultas
mayores en el país

La proporción de la
población argentina
menor de 15 años
disminuiría de 
22% a 14,3% entre
2022 y 2040.

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

2001 2022 2040

Qué pasará en Córdoba y cuándo superará
la provincia los 4 millones de habitantes
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CIUDAD DE CÓRDOBA

JUSTICIA. CONMOCIÓN

Pablo Rodríguez Laurta, dete-
nido por el doble femicidio de
Luna Giardina y Mariel Zamudio
en Córdoba y por el homicidio del
remisero Martín Palacios en Entre
Ríos, fue indagado este miércoles
por la fiscal Daniela Montangie en
Concordia. El acusado, sin em-
bargo, se negó a declarar, por reco-
mendación de su defensor oficial.
Permaneció más de tres horas reu-
nido con su abogado y, según con-
firmaron fuentes judiciales, no
respondió a las preguntas formula-
das por la fiscalía.

El trámite judicial comenzó cerca
de las 9.30 y se extendió hasta pa-
sado el mediodía. Desde la fiscalía
entrerriana aclararon que Laurta
fue notificado de los cargos en su
contra, pero decidió guardar silen-
cio. Por ahora, no hay fecha confir-
mada para su traslado a Córdoba,
donde deberá enfrentar la imputa-
ción por el doble femicidio y el se-
cuestro de su hijo de seis años, a
quien intentó llevar consigo a Uru-
guay tras los crímenes.

Antes de ingresar al edificio judi-
cial, Laurta rompió el silencio ante
los medios. “Todo fue por justi-
cia”, dijo con frialdad cuando una
periodista le preguntó por los ase-
sinatos. La frase, breve y calcu-
lada, resonó con fuerza: no solo
intentó justificar su accionar, sino
que también reflejó el ideario que
sostuvo durante años como funda-
dor y militante del movimiento
“Varones Unidos”, una agrupación
abiertamente antifeminista que
promueve discursos negacionistas
sobre la violencia de género y la
desigualdad estructural.

El mensaje de Laurta se inter-
preta como una extensión de esa
militancia. En redes sociales,
donde mantenía actividad hasta
poco antes de los crímenes, solía
presentarse como “víctima del sis-
tema judicial feminista”. Desde esa
postura, construyó un relato que
intentaba revertir los roles de víc-
tima y agresor, cuestionando las
políticas de género y los protoco-
los de protección de mujeres e in-
fancias.

La investigación reconstruyó que
Laurta llegó a Concordia el 7 de oc-
tubre y contactó al remisero Mar-
tín Palacios, a quien conocía desde
la pandemia. Lo contrató para tras-
ladarlo hasta Rafaela, Santa Fe,
pero el conductor nunca volvió a
ser visto con vida. Su cuerpo muti-
lado apareció días después en una

zona rural de Estación Yeruá.
Tras el homicidio de Palacios,

Laurta habría continuado el viaje
hacia Córdoba en el mismo vehí-
culo, con el objetivo de atacar a su
expareja y a su exsuegra. El sábado
11 de octubre, cerca de las 10 de la
mañana, irrumpió en la vivienda
de Villa Serrana, en el norte de la
capital cordobesa, y las asesinó
con extrema violencia. Luego es-
capó junto a su hijo y emprendió
una ruta de fuga que incluyó tres
provincias y una frontera interna-
cional.

El vehículo Lifan gris que utilizó

fue encontrado días después
oculto entre los montes a orillas
del río Uruguay, en Corralito, del
lado uruguayo. Según los investiga-
dores, Laurta habría practicado
durante días cómo remar un kayak
para cruzar el río sin ser detec-
tado. Finalmente fue capturado en
Gualeguaychú, cuando intentaba
regresar a Uruguay.

Maricel Flamenco, abogada cor-
dobesa (MP 141303) que lo repre-
sentó en 2023, aportó una mirada
clave sobre el comportamiento del
acusado. En diálogo con Puntal,
relató que su primer contacto con

él fue en noviembre de 2023,
cuando Laurta los contrató tras re-
cibir una denuncia por violencia
familiar presentada por Luna Giar-
dina.

“La denuncia refería a violencia
física, verbal y económica. Él nos
decía que no era real y que tenía
otra versión. Hicimos una presen-
tación, pero en diciembre nos en-
teramos que lo habían detenido
porque había violado la restricción
de acercamiento”, explicó Fla-
menco.

La detención ocurrió cuando
Laurta fue visto sobre el techo de

la casa de su expareja, lo que mo-
tivó el llamado de los vecinos y la
intervención policial. “Él nos dijo
que solo quería verla a lo lejos y
ver a su hijo, pero sabía que no
podía hacerlo”, detalló la abogada.

Durante su defensa, Flamenco
tuvo varias entrevistas con él en la
Unidad de Contención del Apre-

hendido. “Siempre fue educado,
paciente, muy calmo. No se mos-
traba impulsivo. Las pericias psico-
lógicas hablaban de inmadurez
emocional, pero no de peligrosi-
dad. Aconsejaban un tratamiento,
algo que nunca hizo”, recordó.

Según la profesional, el acusado
insistía en que quería llevarse a su
hijo a Uruguay. “Nos pidió iniciar
una restitución internacional, pero
le dijimos que no era viable, por
sus antecedentes. Después con-
trató a otro abogado para hacerlo
y el pedido fue rechazado”,
agregó.

La relación profesional terminó
en marzo de 2024, cuando Fla-
menco perdió contacto con él.
“Nos dijo que lo habían detenido
en la frontera, que no había po-
dido pasar por Migraciones. Des-
pués de eso, renunciamos a la
defensa”, concluyó.

Los informes psicológicos realiza-
dos en 2024 habían concluido que
Laurta no presentaba signos de
psicopatía ni peligrosidad. Sin em-
bargo, su accionar reciente des-
miente por completo esas
apreciaciones. Planeó cada paso
del recorrido, entrenó físicamente
para concretar la fuga y preparó
recursos materiales y logísticos.

La fiscalía cordobesa sostiene
que los crímenes fueron premedi-
tados. La secuencia: el homicidio
del remisero, el doble femicidio y
el intento de huida con el hijo, re-
vela una planificación meticulosa,
propia de un sujeto que no actuó
en un impulso, sino con un propó-
sito de venganza y dominio.

Laurta era militante del movimiento “Varones Unidos”.

Laurta se negó a declarar tras el triple crimen:
“Todo fue por justicia”, dijo ante la prensa
El acusado de asesinar a su expareja Luna Giardina, a su exsuegra Mariel Zamudio y al remisero Martín Palacios 
fue indagado en Concordia, pero optó por no responder preguntas. Al ser trasladado hacia la fiscalía de 
Concordia, rompió el silencio ante los medios. Su exabogada, Maricel Flamenco, describió cómo era su conducta 

“Siempre fue
educado, paciente,
muy calmo. No se
mostraba impulsivo.
Las pericias hablaban
de inmadurez pero
no de peligrosidad”,
dijo la exabogada.

Redacción Puntal
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Luego de cada reforestación que
realizaba el equipo de la Asocia-
ción Civil “Acción Ambiental”, sur-
gía la necesidad de saber qué
pasaba, y cómo podría contarse
con datos actuales y reales sobre
esos árboles. Es así que empeza-
ron a construir la idea, y con la co-
laboración de la Universidad
Nacional de Córdoba (UNC) nació
GeTAU, una plataforma cuya mi-
sión es mejorar la gestión del arbo-
lado urbano de Córdoba capital.

La iniciativa forma parte de los 17
proyectos elegidos dentro del Des-
afío Innovar por el Clima, una ini-
ciativa coordinada desde el
municipio capitalino con el obje-
tivo de impulsar acciones que ayu-
den a mitigar las consecuencias del
cambio climático.

“La semilla de GeTAU nació en
las reforestaciones que realizamos
desde Acción Ambiental. Después
de cada jornada, sentíamos que
una foto grupal subida a las redes
no alcanzaba. Nos preguntába-
mos: ¿Qué pasa después con esos
árboles? ¿Sobreviven? ¿Cómo pa-

samos de la emoción de plantar a
contar con datos reales?”, cuenta
Emiliano Depetris, director del
proyecto.

Es así que, con la ayuda de herra-
mientas tecnológicas, comenzaron
a georreferenciar cada árbol, cono-
ciendo la supervivencia y evolu-
ción de los ejemplares. Además,
decidieron sumarle Inteligencia
Artificial y la colaboración de los
vecinos a través de una plataforma
digital para monitorear en tiempo
real. Y así se definió GeTAU: una
WebApp que permite geolocalizar,
monitorear y gestionar especies ar-

bóreas, tanto nuevas como exis-
tentes, gracias a la participación
ciudadana, logrando la trazabili-
dad completa.

Cada árbol cuenta con un regis-
tro que abarca especie, ubicación,
estado de salud y necesidades de
cuidado. El objetivo central del
proyecto es mejorar la gestión del
arbolado urbano de Córdoba, brin-
dando al municipio y a los cordo-
beses información precisa para
planificar reforestaciones, preve-
nir riesgos y garantizar la supervi-
vencia de los árboles. La
aplicación cuenta con diversas fun-

ciones: reportar si un árbol está
dañado, mal podado o en riesgo;
registrar nuevos árboles en vere-
das y espacios verdes; la posibili-
dad de que aquellos interesados se
sumen como voluntarios en activi-
dades de reforestación y segui-
miento; y el acceso a contenidos
educativos relacionados a la temá-
tica. En este sentido, sus ideadores
señalan a la participación ciuda-
dana como el corazón de GeTAU.
“Toda la comunidad se convierte
en protagonista activa del cuidado
del arbolado”, señala Emiliano De-
petris.

Con tecnología, en Córdoba se georreferencia cada árbol que se planta.

En Córdoba ya
está activa una
aplicación que
trabaja en la
gestión del
arbolado urbano
La iniciativa forma parte de los 17 proyectos
elegidos en el Desafío Innovar por el Clima
para mitigar las consecuencias ambientales

Redacción Puntal
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SENTENCIA. ”SORPRESA”

Si no se reabre la causa Nora Dal-
masso, cuya acción penal fue de-
clarada prescripta por la Justicia, la
familia Macarrón accionará contra
el recientemente sobreseído Ro-
berto Bárzola y la Provincia.

En diálogo con Puntal, el abo-
gado querellante Gustavo Liebau,
que representa a los Macarrón, cri-
ticó con dureza el fallo de la Cá-
mara Criminal y el desempeño de
los fiscales durante la investigación
del caso judicial.

“La sentencia nos priva del juicio
por la verdad y consagra la impu-
nidad”, dijo Liebau.

Confirmó que recurrirá al Tribu-

nal Superior de Justicia para rever-
tir la situación, a la Corte Suprema
de Justicia y, si es necesario, a la
Corte Internacional.

“Las querellas vamos a recurrir la
resolución de la Cámara del Cri-
men ante el Tribunal Superior de
Justicia y eventualmente ante la
Corte Suprema”, sostuvo el abo-
gado querellante.

“En caso de que en definitiva no
se pueda revertir la decisión que
ahora declara prescripta la acción
penal y, esto es muy importante,
también deja sin efecto el juicio
por la verdad que había admitido
el Juzgado de Control, la decisión
es recurrir a la vía civil para que, a
través de la misma, se determine la
responsabilidad civil del señor Bár-

zola en la muerte de la señora Dal-
masso. Es decir, como último re-
curso, se utilizará la vía civil para
determinar la verdad de lo que su-
cedió”, añadió.

Y remarcó: “Vamos a luchar jurí-

dicamente en todas y hasta las úl-
timas instancias”.

Consultado acerca de si se accio-
nará también contra la Provincia,
Liebau respondió: “Posiblemente,
porque si la causa penal prescribe
es responsabilidad de los fiscales y,
por ende, de la Provincia”.

“Pero justamente estamos traba-
jando arduamente para evitar este
proceso. La familia Macarrón no
quiere una sentencia civil sino una
condena penal, en caso de que el
señor Barzola sea culpable”, mani-
festó el letrado.

“No tenga dudas de que lo hare-
mos”, afirmó cuando se le pre-
guntó si eventualmente pueden
recurrir a cortes internacionales.

“Pero como a partir de la resolu-

ción del Tribunal Superior de Jus-
ticia comenzaría a correr la pres-
cripción de la acción civil, si no
logramos un fallo favorable no ten-
dríamos más remedio que iniciar
la vía civil paralela a los recursos a
la Corte Suprema y luego a la Corte
Interamericana”, señaló.

Como informó Puntal, la Justicia
dispuso la prescripción de la ac-
ción penal del caso Nora Dalmasso
y sobreseyó al único imputado Ro-
berto Bárzola.

La decisión judicial causó sor-
presa en la familia Macarrón, a tal
punto que presentará un recurso
de casación ante el Tribunal Supe-
rior para reabrir la causa.

Con el fallo judicial, el caso toda-
vía sigue impune.

Caso Nora: si no se reabre, la querella
accionará contra Bárzola y la Provincia
En diálogo con Puntal, el abogado Liebau, que representa a la familia Macarrón, criticó con dureza el fallo de la
Cámara y a los fiscales. “Nos priva del juicio por la verdad y consagra la impunidad”, dijo. Llegarán hasta la Corte

“Como último
recurso, se utilizará
la vía civil para
determinar la verdad
de lo que sucedió.
Vamos a luchar en
todas y hasta las
últimas instancias”.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El querellante Liebau dijo que recurrirá a todas las vías judiciales para llegar a la verdad del caso.

Mariángeles
Mussolini: “Vamos a
llegar hasta las
últimas instancias. Y
si el TSJ no está de
acuerdo, vamos a ir a
la Corte o hasta la
Interamericana”.

6
Seis fiscales pasaron por la
causa Nora Dalmasso y la
opinión de la querella sobre
ellos es negativa.
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JUSTICIA. LOS DOS ACUSADOS QUEDARON LIBRES

El excamarista Oscar Testa se-
ñaló que, desde el principio, se vio
que la figura jurídica por la muerte
de Jesús Buffarini se encaminaba a
ser un homicidio preterintencio-
nal, tal como determinó en las úl-
timas horas la Cámara Primera del
Crimen. El exjuez coincidió así con
el criterio jurídico aunque mani-
festó que, en su caso, hubiera ele-
vado la condena contra Federico
Cabrillana más cerca del máximo
posible, es decir tres años.

La sentencia que se conoció el
martes por la muerte de Buffarini,
ocurrida el 21 de abril de 2024 a la
salida de un boliche en General Ca-
brera, generó polémica porque los
acusados fueron condenados a
sólo dos años de prisión de ejecu-
ción condicional, en el caso de Fe-
derico Cabrillana, y a seis meses,
en el caso de Federico Mellano.
Habían llegado al juicio imputados
por homicidio simple por la
muerte del chico de 22 años. 

“Primero quiero aclarar que no
conozco en profundidad el suma-
rio sino que he seguido el caso por
la información pública. Pero hay
que tener en cuenta que lo que
habla de un hecho en sí es la
prueba que está en la causa. Eso es
básico y hay que olvidarse de espe-
culaciones: hay un dicho muy viejo
que dice que los jueces no absuel-
ven ni condenan sino las pruebas.
Acá, en este tipo de hechos, tene-
mos cuatro pruebas fundamenta-
les. Por un lado, están los
testimonios, que en este caso los
hubo, los videos, que son incorpo-
raciones tecnológicas que apuntan
a la posibilidad de tener domos o
cámaras domiciliarias que exhiban
cómo fue el hecho y, por otro lado,
es muy común que haya gente fil-
mando estas peleas. Otras pruebas
fundamentales son las pericias mé-
dicas y la autopsia. Esos son los
elementos que te van a definir
cómo va a terminar el caso. Y,

desde el vamos se veía venir la fi-
gura de homicidio preterintencio-
nal, más que un domicilio con dolo
eventual”, detalló Testa.

El excamarista detalló: “El homi-
cidio con dolo eventual es cuando
encarás una acción que puede ter-
minar con la vida de una persona
y no te importa, lo hacés igual y si
muere, muere. No te importa la
consecuencia. La otra figura con-
templa que hay un dolo de lesio-
nar pero no de matar. Y hay algo
que me llamó la atención desde el
principio: la pericia decía que es-
taba desestructurada la columna
vertebral de la víctima. Eso es
prácticamente imposible si no es
por un golpe seco contra algo duro
y un cuerpo que cae sin defensa. Si
caés consciente de que te estás ca-
yendo, tratas de atenuar la caída.
En este caso, la víctima se desnucó

en el acto. Esto lo dijeron los mé-
dicos: que se había desnucado en
el acto. Alguien que se desnuca en
el acto, muere en el acto. Alguien,
si después patea, patea un cadá-
ver, no está generando lesiones.
Acá está clara la etiología de la
muerte, que tiene que ver con ese
dato: hay un caso de desnuca-
miento evidente y de muerte ins-
tantánea. ¿Cuándo se produce?
Cuando Cabrillana se le tira en-

cima a Buffarini. No hay otra posi-
bilidad. Cabrillana se le tira encima
y caen los dos al suelo: cae abajo
Buffarini y arriba Cabrillana. Y ahí
se desnuca”.

Indicó que esa situación hacía in-
evitable que la figura del dolo
eventual se terminara cayendo. 

“Que lo hayan ido a buscar para
golpearlo no tiene que ver con la fi-
gura que se termina aplicando. Las
amenazas y las actitudes que se
toman no conllevan necesaria-
mente la voluntad de causar la
muerte. Porque si te quiero matar
primero me busco un cuchillo, una
escopeta, un revólver. Tendría que
haber un dato que puntualmente
justificara la posibilidad de anali-
zar que efectivamente lo han que-
rido matar. La premeditación
puede estar en ir a buscarlo para
golpearlo pero no hubo premedi-

tación en matarlo. Una cosa es
querer golpear a alguien y otra
cosa es matarlo. Por supuesto que
en este caso, como en cualquiera,
es entendible la bronca de la fami-
lia. A los familiares de la víctima se
les tolera cualquier cosa porque
antes que nada lo que pretenden
es un resarcimiento que tampoco
va a remediar nada. Si les dieran
perpetua a los acusados, para ellos
sigue siendo irreparable. Pero una
cosa es ese dolor y otra el análisis
jurídico de la situación y lo que
uno podría valorar como prueba”,
manifestó Testa.

Aclaró que sí tiene sus reparos
con respecto al monto de la pena
que se le dio a Cabrillana. “Yo le
habría dado una pena más alta. El
máximo posible es de tres años. Lo
habría llevado más cerca de ese
tiempo”, manifestó.

Los dos acusados, al momento de escuchar la sentencia de la Cámara del Crimen.

Caso Buffarini: “Desde el principio se veía
que era un homicidio preterintencional”
El excamarista Oscar Testa coincidió en la figura penal que decidió aplicar la Cámara del Crimen en el juicio 
por la muerte de Jesús Buffarini, aunque indicó que le habría dado al principal acusado una pena más alta

Redacción Puntal

La muerte de Jesús
Buffarini se produjo
el 21 de abril de
2024, en medio de
una pelea a la salida
de un boliche.

- Los acusados de matar a golpes
a Jesús Buffarini, de 22 años, a la
salida de un boliche en General
Cabrera, quedaron en libertad el
martes después de la sentencia.
La Cámara Primera del Crimen
condenó a Federico Cabrillana, de

25 años, como autor del delito de
homicidio preterintencional con
una pena de dos años de ejecu-
ción condicional, mientras que Fe-
derico Mellano, de 24, recibió seis
meses de prisión por lesiones
leves.

- Los acusados llegaron al pro-
ceso imputados del delito de ho-
micidio simple. El debate judicial
fue presidido por el vocal Nicolás
Rins, acompañado por los jueces
Carlos González Castellanos y
Emilio Andruet.

- El fiscal Julio Rivero solicitó la
absolución de Mellano y dos años
para Cabrillana, por homicidio
preterintencional, al entender que
no hubo una actitud de dar
muerte a Buffarini, quien murió
desnucado al ser derribado y gol-

pear su nuca contra el suelo en
medio de una pelea.

- La abogada querellante Victoria
Albert se mantuvo en la califica-
ción por la que llegaron al juicio
los acusados y pidió la pena de 25
años de prisión.

Las claves de la sentencia: el criterio del fiscal de Cámara y los 25 años que pidió la abogada querellante
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RÍO CUARTO

VIAJES. CONFIRMACIÓN

A dos semanas del regreso de los
vuelos, ya se vendió el 55 por
ciento de los pasajes.

También hay reservas para el año
2026.

A partir del 1 de noviembre pró-
ximo, el servicio aéreo será mar-
tes, jueves y sábados: saldrá de
Buenos Aires a las 12.30 y regre-
sará a las 14.30.

Los vuelos a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires se vieron inte-
rrumpidos cuando se iniciaron las
obras en el Aeropuerto Río Cuarto,
ubicado en Las Higueras.

Allí se mejoró la pista de despe-

gue y aterrizaje de aviones y el 1 de
noviembre se terminará la remo-
delación de hangares.

Todas estas obras se planificaron
para recibir a los caza F-16 que ven-
drán en diciembre venidero al
Área de Material Río Cuarto desde
Dinamarca.

Fue entonces cuando surgió la
duda de si la pista iba a ser exclu-
sivamente militar o tipo mixta,
compartiendo, claro está, los vue-
los de carácter comercial.

La incertidumbre se prolongó du-
rante los meses que duró la refac-
ción de la pista, hasta que la
Municipalidad y las instituciones
de la ciudad anunciaron el regreso
de los vuelos para el 1 de noviem-

bre próximo.
Los vuelos serán tres veces a la

semana: martes, jueves y sábados,
entre el mediodía y la siesta.

Y la posibilidad de un cuarto

vuelo dependerá de la cantidad de
pasajeros que haya en este nuevo
regreso.

Al respecto, se informó desde Ae-
rolíneas Argentinas que, faltando
dos semanas para el reinicio del
servicio aéreo, “ya se vendió el 55
por ciento de los pasajes y que ya
hay reservas para el 2026”.

Ayer, la secretaria de Deportes y
Turismo, Araceli Isla, concurrió al
Concejo Deliberante para evacuar
los dudas de los concejales res-
pecto de este tema.

“La secretaria vino a reflejar la
importancia de haber sostenido
una negociación con el gobierno
nacional que no fue nada fácil,
porque luego del cierre de la pista

por reformas Río Cuarto había en-
trado en un monitoreo, si se man-
tenían los vuelos o no, y se
confirmó que los vuelos se reto-
man el 1 de noviembre hasta el 31
de marzo”, puntualizó el concejal
oficialista Ignacio Biga.

A dos semanas de los vuelos, ya se
vendió el 55 por ciento de los pasajes 
En Aerolíneas Argentinas también se registraron reservas para el año 2026. A partir del 1 de noviembre próximo,
el servicio de transporte aéreo será martes, jueves y sábados: sale de Buenos Aires a las 12.30 y regresa a las 14.30

Los vuelos a la
Ciudad Autónoma de
Buenos Aires se
vieron
interrumpidos
cuando se iniciaron
las obras en el
Aeropuerto.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Los vuelos serán entre el mediodía y la siesta.

3
Los vuelos serán tres veces a
la semana: martes, jueves y
sábados, entre el mediodía y
la siesta.

El Emos informó
ayer que está
llevando a cabo
“obras de mejoras de
los aportes a la
Galería Filtrante,
ubicada en el
Establecimiento de
Toma de Agua”.
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AGROPECUARIAS

PRESIÓN FISCAL Y PRODUCCIÓN. LOS EFECTOS DE UNA MEDIDA FUGAZ

Un informe publicado ayer por
los economistas Franco Artusso y
Tobías Lucero de la Fundación Me-
diterránea recordó que el cupo de
registros de operaciones de expor-
tación sin Derechos de Exporta-
ción establecido por el Decreto
682/2025 se agotó en apenas tres
días; el límite de US$ 7.000 millo-
nes de Declaraciones Juradas de
Venta al Exterior (DJVE) fue rápi-
damente alcanzado, con una mar-
cada participación de los actores
vinculados al complejo sojero. El
registro se conformó de unas 14,5
millones de toneladas de soja (de
grano y sus derivados industria-
les), 3,1 millones de toneladas de
trigo y 2 millones de toneladas de
maíz, más otros productos menos
relevantes (girasol, cebada, sorgo).

Mediante ese escenario, los eco-
nomistas analizaron el impacto fis-
cal y quién se apropió de la menor
presión tributaria. A partir del
valor FOB declarado de cada pro-
ducto y las alícuotas nuevamente
vigentes, Artusso y Lucero estima-
ron el costo fiscal de la eliminación
temporaria de los Derechos de Ex-
portación. De acuerdo con los cál-
culos, este costo fiscal asciende a
1.530 millones de dólares (0,2% del
PIB 2025). Los principales rubros
beneficiados son harina de soja,
porotos de soja y aceite de soja,
que en conjunto explican más del
80% del costo fiscal. Entre los ce-
reales, se destacan también trigo y
maíz, aunque con montos bastante
menores en comparación con el
complejo sojero. Otros productos
—como aceites y harinas de girasol,
cebada, sorgo y harina de trigo—
muestran una incidencia muy re-
ducida.

“La eliminación temporaria de
los Derechos de Exportación im-
plica un sacrificio de recursos para
el Estado, mientras que la contra-
cara es un beneficio, a priori, para
la producción, quien aporta a esta
recaudación y sufre la incidencia
del impuesto. Si bien el sector ex-
portador es quien deja de pagar el
impuesto en sus operaciones, para
hacerse de la mercadería debe
competir por los granos en el mer-
cado interno, lo que tiende a tras-
ladar al menos parte de la menor
presión tributaria hacia los pro-
ductores primarios, en forma de
mejores precios. Al menos, esto es
lo que la teoría indicaría”, explica-
ron los economistas.

Al mismo tiempo, el esquema de
liquidación anticipada de divisas
que acompañó a la eliminación
transitoria de los DEX (obligación
de entregar los dólares al BCRA

antes de disponer de los granos y,
menos aún, de efectivizar la opera-
ción y recibir el ingreso de la
venta) introdujo sobrecostos rele-
vantes para el exportador (aún ma-
yores en el industrial exportador).
Este debió anticipar los dólares
antes de concretar la operación de
exportación (se registraron liqui-
daciones por 6.100 millones de dó-
lares entre el 23 de setiembre y el 1
de octubre), luego liquidarlos al
tipo de cambio oficial, enfren-
tando riesgos de descalce de pre-
cios (por ejemplo, haber vendido
al exterior a un valor más bajo que
el que luego deberá pagar para
comprar los granos en el mercado
local) y de monedas (haber liqui-
dado divisas al tipo de cambio ofi-
cial vigente, que podría resultar
inferior al que rija al momento de
comprar los granos). Tales condi-
ciones lo obligan a buscar cobertu-
ras y a asumir mayores costos
financieros, reduciendo así la mag-
nitud del potencial beneficio aso-
ciado a la eliminación de los DEX.

En función de la singularidad que
tuvo el esquema de DEX 0% (cupo,
pocos días de vigencia, liquidación
anticipada del 90% del valor decla-
rado), surgieron dudas respecto de
quién en definitiva se terminará
beneficiando de la menor carga tri-

butaria y en qué magnitud. La dis-
cusión gira en torno fundamental-
mente de la proporción o
magnitud relativa del beneficio re-
cibido por los dos eslabones claves
de la cadena, si la ecuación econó-
mica que mejorará más es la del
eslabón comercial o será la del es-

labón productivo. En ese punto,
los economistas de la Mediterrá-
nea remarcaron que “en el caso de
la soja, la diferencia entre el precio
de paridad de exportación con
DEX 0% y con DEX 26% se ubicaba
en torno a 160 mil pesos por tone-
lada en la semana previa al 19 de
septiembre, reflejando el costo
pleno del impuesto sobre el precio
interno. Hasta esa fecha, el precio
pizarra de la soja se movía prácti-
camente alineado con la paridad
DEX 26% (no había casi brecha), lo

que indicaba que el mercado no
estaba anticipando algún beneficio
hipotético de una posible reduc-
ción del tributo”.

Luego avanzaron y destacaron
que “desde la eliminación transito-
ria, la situación cambió: la brecha
entre el precio de pizarra y el pre-
cio de paridad DEX 26% se amplió
de manera marcada, con un pro-
medio de 96 mil pesos por tone-
lada entre el 22 de septiembre y
comienzos de octubre. Esto im-
plica, para una brecha entre pre-
cios de paridad del orden de 143
mil pesos la tonelada en ese mismo
período, que los productores con
mercadería disponible y que ven-
dieron sus granos de soja lograron
apropiarse de cerca de dos tercios
(67%) del alivio fiscal, al recibir
precios internos significativamente
más altos. El tercio restante del be-
neficio viene quedando del lado de
los exportadores. “Sin embargo, es
importante subrayar que este re-
manente deberá destinarse, al
menos en parte, a cubrir mayores
costos financieros y de cobertura
que enfrenta el sector exportador
por la liquidación anticipada de di-
visas (particularmente el sector in-
dustrial exportador)”, indicaron
los economistas. 

Los productores captaron el 67%
del beneficio de retenciones cero
La medida tuvo un impacto fiscal de 1.530 millones de dólares, el 0,2% del PBI

Redacción Puntal

Los productores con
mercadería disponible
y que vendieron sus
granos de soja
lograron apropiarse
de cerca de dos tercios
(67%) del alivio fiscal.

Trabajo y negocios: circuns-
tancias fortuitas indican que
alcanzará los objetivos.

Amor: la pareja disfrutará de momentos
gratos y el romance crecerá; nueva etapa.

Trabajo y negocios: adqui-
rirá habilidades nuevas que
facilitarán el desarrollo de

proyectos audaces.  Amor: su encanto se
volverá irresistible con una persona que
se acerca a conocerle.

Trabajo y negocios: dejará de
lado la calma habitual para
impulsar con energía un

proyecto ambicioso. Amor: tendrá un en-
cuentro fortuito que le llenará de entu-
siasmo y será inolvidable.

Trabajo y negocios: los cam-
bios que está esperando se
producirán y darán benefi-

cios inesperados.  Amor: se avecina el ro-
mance tan deseado o un compromiso se
reforzará; reconciliación.

Trabajo y negocios: mo-
mento para cuidar sus logros
y controlar los gastos, las

cosas estarán mejor.  Amor: la relación
podría resentirse si mantiene una actitud
obstinada; estará bien confiar.

Trabajo y negocios: la de-
manda de gente influyente
crecerá y le forzará a actuar

con carácter.  Amor: una situación con-
fusa en la pareja hará que ponga límites
hasta aclarar las cosas.

Trabajo y negocios: la creati-
vidad será su carta de triunfo
y eso dará le seguridad al en-

torno.  Amor: surgirán altibajos en la pa-
reja pero los revertirá si dialoga con
sinceridad.

Trabajo y negocios: una idea
que fue dejada de lado será
puesta en vigencia y cam-

biará su suerte.  Amor: la relación pasará
por un momento vulnerable pero el amor
sanará heridas. 

Trabajo y negocios: resol-
verá las fallas que intentan
adjudicarle con la ayuda de

colegas.  Amor: tendrá una actitud que
prenderá en el corazón de alguien que le
interesa.

Trabajo y negocios: las
dudas podrían demorar una
decisión positiva acerca de

proyectos.  Amor: riesgo de mostrar ras-
gos de obstinación en pareja; relájese y
disfrute.

Trabajo y negocios: tendrá
una idea que recuperará el
brillo de proyectos estanca-

dos.  Amor: las afinidades que descubrirá
con alguien predisponen a una relación
romántica.

Trabajo y negocios: se entu-
siasmará con una propuesta
pero alguna gente resistirá

los cambios.  Amor: el encanto crecerá y
los encuentros serán cada vez más esti-
mulantes.

LOS JUEGOS Y EL AZAR
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EDICTOS

La Sra. Jueza del JUZGADO 
C.C.FAM.6A - SEC.12 - RIO 
CUARTO, secretaría a cargo de 
la Dra. ARAMBURU, María Ga-
briela, en los autos: “CENTENO, 
VICTOR MANUEL - USUCAPIÓN, 
Expte. número 13046464”, con 
fecha 01/08/2025, CITA y EM-
PLAZA como demandados al 
SUPERIOR GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, a la 
MUNICIPALIDAD DE ACHIRAS 
y/o sus sucesores y/o sus 
acreedores y/o a todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre el predio me-
diante edictos, para que dentro 
del término de veinte días, 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimientos de 
rebeldía. Cita y emplaza por 
igual término al Fisco Provin-
cial en la persona de su repre-
sentante legal, al Procurador 
General del Tesoro y a la Muni-
cipalidad de Achiras (art. 784 
del C. de P.C.) para que tomen 
debida intervención, bajo aper-
cibimiento de rebeldía. El in-
mueble a usucapir según plano 
de mensura Expediente Provin-
cial Nº 0033-148747/2024, 
confeccionado por la Ing. Agri-
mensor BUFFARINI, Arnaldo Ru-
ben, M.P. 1254/1, aprobado el 
día 15/5/2024, afecta en forma 
parcial el inmueble designado 
como parcela 318056-304553, 
SIN AFECTACIÓN DOMINIAL, 
empadronado en cuenta Nro. 
2401-0492592/9 de propieta-
rio desconocido y que se des-
cribe como: Inmueble ubicado 
en Departamento RIO CUARTO, 
Pedanía ACHIRAS, designado 
como Lote 317956-304839, 
que responde a la siguiente 
descripción: Partiendo del vérti-
ce “A” con coordenadas locales 
Norte: 6318801,32 y Este: 
4305524,24 con un rubro de 
176°13´13”, y un ángulo en di-
cho vértice de 94°10´41” y una 
distancia de 809,56 m llegan-
do al vértice “B” de coordena-
das locales Norte: 6317992,83 
y Este: 4305571,04 a partir de 
B, con un ángulo interno de 
180°3 ́ 14”, lado B-C de 
599,32 m; a partir de C, con un 
ángulo interno de 105°09´31”, 
lado C-D de 168,35 m; a partir 
de D, con un ángulo interno de 
113°49´30”, lado D-37 de 
13,71 m; a partir de 37, con un 
ángulo interno de 198°53´42”, 
lado37-36 de 22,43 m; a partir 
de 36, con un ángulo interno 
de 222°05´34”, lado 36-35 de 
15,57 m; a partir de 35, con un 
ángulo interno de 99°54´58”, 
lado 35-34 de 40,95 m; a par-
tir de 34, con un ángulo interno 
de 155°48´44”, lado 34-33 de 
35,99 m; a partir de 33,con un 
ángulo interno de 226°19´51”, 
lado 33-32 de 73,01 m, a partir 
de 32, con un ángulo interno 
de 133°40´09”, lado 32-31 de 
13,70 m; a partir de 31, con un 
ángulo interno de 217°40´07”, 
lado 31-30 de 94,10 m; a par-
tir de 30, con un ángulo interno 
de 219°21´06”, lado 30-29 de 
12,94 m; a partir de 29, con un 
ángulo interno de 110°06´43”, 
lado 29-28 de 12,70 m; a par-
tir de 28, con un ángulo interno 
de 243°09´25”, lado 28-27 de 
10,91 m; a partir de 27, con un 
ángulo interno de 143°15´53”, 
lado 26-27 de 79,99 m; a par-
tir de 26, con un ángulo interno 
de 170°08´14”, lado 26-25 de 
40,19 m; a partir de 25, con un 
ángulo interno de 211°20´30”, 
lado 25-24 de 17,33 m; a par-
tir de 24, con un ángulo interno 
de 157°59´10”, lado 24-23 de 
22,84 m; a partir de 23, con un 

ángulo interno de 141°06´20”, 
lado 23-22 de 18,95 m; a par-
tir de 22, con un ángulo interno 
de 245°12´29”, lado 22-21 de 
22,56 m; a partir de 21, con un 
ángulo interno de 123°24´38”, 
lado 21-20 de 243,36 m; a 
partir de 20, con un ángulo in-
terno de 270°00´00”, lado 20- 
19 de 24,00 m; a partir de 19, 
con un ángulo interno de 
270°00´00”, lado 19-18 de 
256,28 m; a partir de 18, con 
un ángulo interno de 
236°35´22”, lado 18-17 de 
20,13 m; a partir de 17, con un 
ángulo interno de 114°47´31”, 
lado 17-16 de 12,07 m; a par-
tir de 16, con un ángulo interno 
de 218°53´40”, lado 16-15 de 
35,98 m; a partir de 15, con un 
ángulo interno de 202°00´50”, 
lado 15-14 de 15,26 m; a par-
tir de 14 con un ángulo interno 
de 148°39´30”, lado 14-13 de 
35,53 m; a partir de 13, con un 
ángulo interno de 189°51´46”, 
lado 13-12 de 90,03 m; a par-
tir de 12, con un ángulo interno 
de 216°44´07”, lado 12-11 de 
4,13 m; a partir de 11, con un 
ángulo interno de 116°50´35”, 
lado 11-10 de 14,72 m; a par-
tir de 10, con un ángulo interno 
de 249°53´17”, lado 10-9 de 
21,13 m; a partir de 9, con un 
ángulo interno de 140°38´54”, 
lado 9-8 de 77,33 m; a partir 
de 8, con un ángulo interno de 
142°19´53”, lado 8-7 de 15,78 
m; a partir de 7, con un ángulo 
interno de 226°19´51”, lado 
7-6 de 73,01 m; a partir de 6, 
con un ángulo interno de 
133°40´09”, lado 6-5 de 30,87 
m; a partir de 5, con un ángulo 
interno de 204°11´16”, lado 
5-4 de 66,26 m; a partir de 4, 
con un ángulo interno de 
260°05´02”, lado 4-3 de 26,51 
m; a partir de 3, con un ángulo 
interno de 137°54´26”, lado 
3-2 de 9,20 m; a partir de 2, 
con un ángulo interno de 
161°06´18”, lado 2-1 de 3,13 
m; a partir de 1, con un ángulo 
interno de 74°39´30”, lado 1-E 
de 31,25 m; a partir de E, con 
un ángulo interno de 
174°50´32”, lado E-F de 57,58 
m; a partir de F, con un ángulo 
interno de 158°17´59”, lado 
F-G de 64,48 m; a partir de G, 
con un ángulo interno de 
179°44´12”, lado G-H de 
554,21 m; a partir de H, con un 
ángulo interno de 171°00´39”, 
lado H-I de 143,86 m; a partir 
de I, con un ángulo interno de 
179°47´18”, lado I-J de 671,94 
m; a partir de J, con un ángulo 
interno de 95°34´54”, lado J-K 
de 557,51 m; a partir de K, con 
un ángulo interno de 
180°40´22”, lado K-L de 
245,88 m; a partir de L, con un 
ángulo interno de 180°22´24”, 
lado L-M de 499,05 m; a partir 
de M, con un ángulo interno de 
96°36´59”, lado M-N de 
1201,62 m; a partir de N, con 
un ángulo interno de 
174°44´15”, lado N-A de 
340,03 m; encerrando una su-
perficie de 230 Ha 5393 m2. Y 
linda con: lado A-B con Resto 
de parcela 318056-304553 de 
Propietario Desconocido sin 
Afectación Dominial Prop. 
2401-0.492.592/9, lado B-C de 
Resto de parcela 318056- 
304553 de Propietario Desco-
nocido sin Afectación Dominial 
Prop. 2401-0.492.592/9 y con 
parcela 316209-306151 de 
Alonso Jorge Alberto Matricula 
498.310 Prop. 2401- 
1.700.399/1, lado C-D con 
Arroyo Paralelo, lados D-37, 
37-36, 36-35, 35-34, 34-33, 
33-32, 32-31, 31-30, 30-29, 
29-28, 28-27, 27-26, 26-25, 
25-24, 24-23, 23-22, 22-21, 
21-20, 20-19, 19-18, 18-17, 
17-16, 16-15, 15-14, 14-13, 
13-12, 12-11, 11-10, 10-9, 9- 
8, 8-7, 7-6, 6-5, 5-4, 4-3, 3-2 y 
2-1 con Arroyo Paralelo, lados 
1-E, E-F, F-G, GH, H-I, I-J con 
parcela 371-5075 de Burgos 
Jose F° 13453- A° 1956 Prop. 
2401-1.700.400/8, lados J-K y 
K-L con parcela 371-5471 de 
María Marta Azar, María Euge-
nia Azar y María Inés Azar Ma-
tricula 475.387 Prop. 2401- 
1.817.172/2, lado L-M con 
parcela 371-5471 de María 

Marta Azar, María Eugenia Azar 
y María Inés Azar Matricula 
475.387 Prop. 2401- 
1.817.172/2 y con Resto de 
parcela 318056-304553 de 
Propietario Desconocido sin 
Afectación Dominial Prop. 
2401-0.492.592/9, lados M-N 
y N-A con parcela 319489- 
303722 de Clave S.R.L. Matrí-
cula 1.751.517 Prop. 2401- 
4.266.093/9. Asimismo, CITA Y 
EMPLAZA a los colindantes: Sr. 
Jorge Alberto Alonso, Suceso-
res de José BURGOS, a saber: 
Sres. María Asunción Burgos, 
Azucena Ester BURGOS, Teresa 
Juana BURGOS, Liliana Beatriz 
BURGOS, y/o Alejandro José 
María BURGOS, Vanesa Gabrie-
la BURGOS y Anabel Paola 
BURGOS; a CLAVE SRL, y a los 
Sres. María Marta AZAR, María 
Eugenia AZAR y María Inés 
AZAR, para que en igual térmi-
no comparezcan a estar a de-
recho en calidad de Terceros, 
haciéndoles saber que su in-
comparecencia hará presumir 
que la demanda no afecta sus 
derechos. Texto Firmado
digital-
mente por: MARTINEZ Mariana 
- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 
Fecha: 2025.08.01 - ZARATE 
GHIGO Maria Eugenia - PROSE-
CRETARIO/A LETRADO Fecha: 
2025.08.01.- BOE Nº 616771 
01/09/2025. 

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 
1ra. Instancia y 3ra. Nomina-
ción, Secretaria N° 5, de la ciu-
dad de Rio Cuarto en autos 
“PEREZ, LUIS ROBERTO - USU-
CAPION - MEDIDAS PREPARA-
TORIAS PARA USUCAPION” 
EXPTE N.o 8919812, ha dicta-
do la siguiente RESOLUCION N° 
50- Año:2025-Tomo:2- 
Folio:381-388: “RIO CUARTO, 
08/09/2025. Y VISTOS: ... Y 
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 
1°) Declarar que Luis Roberto 
Perez, DNI 6.649.334, adquirió 
por PRESCRIPCIÓN VEINTEA-
ÑAL, el derecho real de domi-
nio sobre el inmueble, según 
plano de mensura para pose-
sión expediente N° 24-02- 
117549/2020, confeccionado 
por el Ingeniero Arnaldo Ruben 
Buffarini, visado por la Direc-
ción General de Catastro, en el 
expediente N° 0033- 
117549/2020 el 29/06/2020, 
del que surge una afectación 
parcial que se describe como: 
“Inmueble ubicado en el De-
partamento Rio Cuarto, Pedanía 
Rio Cuarto, Municipio Rio Cuar-
to, calle Corrientes No 661, de-
signado como Lote 100, de la 
Manzana 064, que responde a 
la siguiente descripción: Par-
tiendo del vértice “A” con una 
dirección Suroeste, con un án-
gulo en dicho vértice de 91o22 
´ y una distancia de 10,98m 
llegamos al vértice “B”; a partir 
de B, con un ángulo interno de 
178o33 ́ , lado B-C de32,66m; 
a partir de C, con un ángulo in-
terno de 90o31 ´, lado C-D de 
10,65m; a partir de D, con un 
ángulo interno de 90o00 ´, lado 
D-E de 43,72m; a partir de E, 
con un ángulo interno de 
89o34 ́ , lado E-A de 10,76m; 
encerrando una superficie de 
472,16 metros cuadrados. Y 
linda con lados A-B y B-C con 
Parcela 28 (lote 1) de Cagnetta 
Claudio Marcelo No 1248357 
Prop. No 2405-0.111.637/9, la-
do C-D con CALLE CORRIEN-
TES, lado D-E con Parcela 34 
(lote1) de Banco de Galicia y 
Bs. As. S.A. Matricula No 
425293 Prop. No 2405- 
2.248.980/9, lado E-A Parcela 
8 posesión de Pedro Urraco 
cuenta: 240507177655 y resto 
de Parcela 14 de Julio Félix Del 
Barco Do 15491 Fo 18727 To 
75 Ao 1936 Inscripto en el Re-
gistro General de la Provincia 
bajo el Número de Dominio Do 
15491 Fo 18727 To 75 Año 
1936. Matricula: 1805459. 
Cuenta DGR 2405-0111638-7, 
nomenclatura catastral No 
2405520102064014.(Descrip-
ción matricula: fracción de te-
rreno ubicado en ciudad de Rio 
Cuarto, Dpto Rio Cuarto, que 
mide: 10,625m de frente a ca-

lle Corrientes, por 47,251m en 
su costado E, por 43,35m en 
su costado O, con un martillo a 
favor en su fondo, el cual mide 
7,803m contados desde el es-
quinero N-O, en línea paralela 
al costado S, desde aquí, 
3,901m hacia el N, en línea pa-
ralela al costado S, desde aquí, 
3.901m hacia el N, en línea pa-
ralela al costado E,y nueva-
mente 2,422m en línea parale-
la al costado S, hasta dar con 
el límite E, superficie de 
471,6160mts2, que linda: al S 
con calle Corrientes, al N con 
de Baltasar Urraco, al E con la 
fracción adjudicada a Jesus 
Amaranto del Barco y al o con 
Eusebio Córdoba), interponien-
do para su mayor validez y efi-
cacia jurídica, la pública autori-
dad que el Tribunal inviste. 2°) 
A mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905, CCCN, fijar como fe-
cha en la que se produjo la ad-
quisición del derecho real el 01 
de marzo del año 2007. 3°) Or-
denar, a mas de la notificación 
al domicilio denunciado del de-
mandado, la publicación de 
edictos en el “Boletín Oficial”, 
en un diario local y, por diez 
días a intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
días (arts. 790 y 783, CPCC). 
4°) Transcurridos dos meses 
desde la publicación de edic-
tos, previo los informes de ley, 
ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A 
NOMBRE de Luis Roberto Perez 
DNI 6.649.334 (fallecido), ca-
sado, argentino, con domicilio 
real en calle Corrientes 661 de 
esta ciudad el derecho real de 
dominio sobre el inmueble su-
pra descripto en el Registro 
General de la Propiedad, Direc-
ción de Rentas, Dirección de 
Catastro de la Provincia y Mu-
nicipalidad de Rio Cuarto y 
consecuentemente ordenar la 
cancelación de la inscripción 
anterior a cuyo fin deberá ofi-
ciarse, debiendo sus herederos 
ocurrir al proceso sucesorio a 
fin de la adjudicación de los 
derechos que le correspondan 
sobre bien en la medida que 
fuera pertinente. 5°) Regular 
los honorarios del Dr. Pablo 
Puccini en 31.52 jus, lo que re-
presenta la suma de 
$1.142.638.20, con los intere-
ses conforme fue establecido 
en el párrafo pertinente y más 
el IVA que corresponda por la 
condición tributaria que revista 
al momento de su percepción. 
Protocolícese y Hágase Saber”. 
Fdo. Dra. LOPEZ Selene Caroli-
na Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INS-
TANCIA. 

En los autos caratulados: 
2890332 - NICOLAY, CLAUDIA 
DORA USUCAPION que tramitan 
en el Juzgado de 1ra instancia 
y 3ra Nominacion, Secretaria 
Nº 5 RIO CUARTO,, ha dictado 
la siguiente resolución; Río 
Cuarto, 28/11/2022…Por ini-
ciada la presente demanda de 
Usucapión, a la que se le impri-
mirá el trámite de juicio 
ordinario.- Cítese y emplácese 
a Antonio Schiavi, Fidel Santos 
Schiavi y José Emilio Schiavi y 
a sus herederos Mercedes Lin-
da SCHIAVI , María Silvia 
SCHIAVI, Nelva Teresa SCHIAVI 
de TISERA, Amanda María 
SCHIAVI de SOSA, Héctor José 
SCHIAVI, y/o sus sucesores y/o 
sus acreedores y/o todas las 
personas que se consideren 
con derecho sobre el predio 
mediante edictos, para que 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días.- Cítese y 
emplácese a los colindantes 
señores Hilarion Nicolay y Mar-
celo Osvaldo Zaba, en los do-
micilios denunciados; y como 
tercera interesada PHILLPOTT, 
BLANCA S. DE (únicamente de-
nunciada en el oficio de la Mu-
nicipaliadad de Achiras)y/o sus 
sucesores , para que dentro del 
término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de ley (art. 
784 CPC y C). // Fdo. LOPEZ 
Selene Carolina Ivana Jueza de 
1ra Instancia - BERGIA Gisela 
Anahi - SECRETARIO/A JUZGA-
DO 1RA. INSTANCIA Otro decre-
to: RIO CUARTO, 17/09/2025. 
Téngase presente la aclaratoria 
efectuada. Por desistida la de-
manda de usucapión en contra 
de José Emilio Schiavi y sus 
herederos Nelva Teresa Schiavi 
de Tisera DNI N° 4.111.283, 
Amanda Maria Schiavi de Sosa 
DNI N° 6.485.358 y Héctor Jo-
sé Schiavi DNI Nº 
6.598.293.— Por otro costado 
y ampliando el proveído de fe-
cha 28/11/2022 y a mértio de 
las rectificaciones y desisti-
mientos efectuados, cítese y 
emplácese al restante titular 
registral José Schiavi casado 
con Lucía Ortolán y/o sus su-
cesores y/o sus acreedores y/o 
todas las personas que se con-
sideren con derecho sobre el 
predio mediante edictos, para 
que dentro del término de vein-
te días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días.- Notifí-
quese, conjuntamente con el 
proveído citado (28/11/2022) .- 
Fdo. LOPEZ Selene Carolina 
Ivana Jueza de 1ra Instancia - 
MARCHESI Anabella - PROSE-
CRETARIO/A LETRADO - El in-
mueble objeto de la demanda 
de usucapión se encuentra 
ubicado en en calle Pasaje 
Agosti, entre las calles Rivada-
via al Norte y Moreno al Sur de 
la localidad de Achiras, Depar-
tamento Río Cuarto, Provincia 
de Córdoba, Dpto., 24, Ped. 01, 
Pblo. 01, C. 01, S. 02, M. 055, P 
100 de Catastro Provincial; y C 
01, S 02, M 055, P 100, del Ca-
tastro Municipal del Departa-
mento de Río Cuarto, el inmue-
ble se encuentra empadronado 
bajo la cuenta nº 2401- 
12208985, (s/plano confeccio-
nado por el Ingeniero Agrimen-
sor Ignacio R. Podversich, y vi-
sado por la Dirección General 
de Catastro aprobado a los fi-
nes de la usucapión el 
25/08/2016) como “Un lote de 
terreno con todo lo plantado, 
clavado y cuanto más adherido 
al suelo designado como Lote 
7 Manzana letra P, con las si-
guientes medidas y linderos: al 
Nor-Oeste, lado 1-2 de 17,00 
metros, que linda con calle Pa-
saje Agosti; al Nor-Este for-
mando un ángulo de 90º00´ 
con el lado anteriormente des-
cripto, lado 2-3 de 22,00 me-
tros, que linda con parcela 009 
(Mza. “P”, Lte. 8) de Hilarión Ni-
colay; al Sur-Este formando un 
ángulo de 90º00´con el lado 
anterior, lado 3-4 de 17,00 me-
tros, que linda con la parcela 
005 (Mza. P, Lte. 4) de Schiavi 
Antonio y Otros; y al SurOeste 
formando un ángulo de 
90º00´con el lado anterior, 4-1 
de 22,00 metros, que linda con 
parcela 007 (Mza. P, Lte. 6), de 
Schiavi Antonio y Otros; y se 
cierra este último lado con el 
primer lado descripto con un 
ángulo de 90º00´, resultando 
una superficie de 374,00 me-
tros cuadrados”. La fracción 
descripta precedentemente se 
encuentra empadronado bajo 
la cuenta Nº 240112208985, a 
nombre de Schiavi Antonio y 
Otros, de la que forma parte la 
superficie a usucapir como 
cuenta 2401- 12208985, regis-
trada bajo el mismo nombre en 
el Registro General de la Pro-
vincia en la Matrícula N° 
1715090. Oficina: RIO CUARTO, 
26/09/2025. 

RIO IV. La Sra. Juez de 1ra Inst. 
C.C.FAM.6A - SEC.12 de la ciu-
dad de Río Cuarto, hace saber 
que en los autos caratulados 
“BERTOLA, ADRIANA CLAUDIA 
USUCAPION, Expte. 6799394” 
se han dictado las siguientes 
resoluciones: “SENTENCIA NU-
MERO: 40. RIO CUARTO, 

13/08/2025. Y VISTOS:... Y 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 
1o) Hacer lugar a la demanda 
de usucapión incoada por la 
Sra. Adriana Claudia Bertola, 
D.N.I. No 17.679.456, declaran-
do que por prescripción veinte-
ñal ha adquirido la Fracción de 
terreno ubicada en el lugar de-
nominado La Cruz de José An-
tonio, Pedanía Achiras, Depar-
tamento Río Cuarto, Provincia 
de Córdoba, inscripto en el Re-
gistro General de la Propiedad 
de la Provincia de Córdoba al 
Dominio 544 - Folio 392 Vta. 
Tomo 2 Año 1.909 HOY MATRÍ-
CULA 1618757-, cuyo titular 
registral es el Sr. Martín Broso-
lasco, sito en Depto. Río Cuarto, 
Ped. Achiras, Lote 317873- 
317131, Parcela 372-5107, y 
empadronado en la Dirección 
General de Rentas bajo el Nú-
mero de cuenta 24-01- 
0105693-8. S egún plano de 
mensura acompañado en autos 
y confeccionado por el Ing. Civil 
Fernando Di Cola, Expte. Prov. 
N° 0572- 014866/2016, consta 
de las siguientes medidas: lado 
Nor-Este, costado A-B, con án-
gulo en B de 90° 00 ́  mide 
686,96 m; lado Sud-Este, cos-
tado B-C, con ángulo en C de 
80°41 ́ 52 ́  ́ , mide 1315,16 m; 
lado Sud - Oeste, una línea 
quebrada de tres tramos: cos-
tado C- D, con ángulo en D de 
149o08 ́ 30 ́  ́ , mide 67,05 m; 
costado D-E, con ángulo en E 
de 205o40 ́ 03 ́  ́ , mide 408,39 
m; costado E-F, con ángulo en F 
de 103o59 ́ 04 ́  ́ , mide 337,83 
m; y lado Nor-Oeste, costado F- 
A, con ángulo en A de 90°30 
´31”, mide 956,42 m; ence-
rrando una superficie de: SE-
TENTA Y SIETE HECTAREAS, 
CINCO MIL SESENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS, CON 
SETENTA Y CINCO CENTIME-
TROS CUADRADOS (77 Has. 
5069,75 m2), y linda: al Nor- 
Este, con Parcela 319290- 
317337 de Jorge Eduardo Mar-
tínez y Ana Carolina Martínez, 
Propiedad N° 24-01- 
0105528/1, inscripto a la ma-
trícula 1493012 y Parcela 372 
5209 de Bertola Sonia del Valle 
y Bertola Adriana Claudia, Pro-
piedad N° 24-01-1667778/5, 
inscripto a la Matrícula N° 
227790; al Sud-Este, con resto 
de parcela 372-5107 (lotes 20 
y 21) de Martín Brosolasco, po-
sesión de Bertola Sonia del Va-
lle, propiedad N° 24-01- 
0105693/8, Do 544 Fo 392 Vta. 
To 2 Ao 1909; al Sud - Oeste, 
con Arroyo La Cruz; y al Nor- 
Oeste, con Parcela 319290- 
317337 de Jorge Eduardo Mar-
tínez y Ana Carolina Martínez, 
Propiedad N° 24- 01- 
0105528/1, inscripto a la ma-
trícula 1493012. 2°) Fijar como 
fecha en que fue ADQUIRIDO el 
inmueble por la Sra. Adriana 
Claudia Bertola, el día 
09/11/2003. 3o) Ordenar que, 
previos los trámites de ley, se 
practiquen las inscripciones 
correspondientes en el Regis-
tro General de la Provincia y 
demás reparticiones pertinen-
tes, previo informe de ley... 
PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE 
SABER. FDO. MARTINEZ Maria-
na (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-
CIA). “AUTO NUMERO: 254. RIO 
CUARTO, 11/09/2025. Y VIS-
TOS:...Y CONSIDERANDO:.... 
RESUELVO: 1) Ampliar los tér-
minos de la Sentencia N° 40 
de fecha 13/08/2025 respecto 
a los datos personales de la 
accionante, habiéndose denun-
ciado los siguientes, a saber: 
Adriana Claudia BERTOLA, 
D.N.I. No 17.679.456, C.U.I.L. 
No 27-17679456-4, fecha de 
nacimiento: 18/11/1965; na-
cionalidad: argentina; domicilio 
real: calle Lamadrid N° 425 de 
la localidad de Sampacho, Pro-
vincia de Córdoba; estado civil: 
casada en primeras nupcias 
con Darío Rubén GARDIOLA, 
D.N.I. N° 14.959.996. 2) Recti-
ficar la Sentencia N° 40 de fe-
cha 13/08/2025 en su parte 
pertinente, con relación al 
nombre del nombre del profe-
sional que confeccionó el plano 
de mensura de posesión, sien-

do lo correcto Ing. Civil Hebe M. 
Sacco (M.P. 1290); en lugar de 
Ing. Civil Fernando Di Cola, tal 
como fuere erróneamente con-
signado. 3) Ampliar la resolu-
ción referida y consignar que 
inmueble objeto de usucapión 
que encierra una superficie de 
77 has. 5069,75 mts.2, forma 
parte de una mayor superficie 
(196 has. 31 as. 41 ca.). 4) Ofi-
ciar al registro respectivo a los 
fines de las anotaciones perti-
nentes. 5) Tomar razón de la 
ampliación efectuada en la re-
solución respectiva. PROTOCO-
LÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 
MARTINEZ Mariana (JUEZ/A DE 
1RA. INSTANCIA). Publicación 
BOE No 620988.- 

El Señor Juez en lo Civil, Co-
mercial y Familia de Primera 
Instancia y Segunda Nomina-
ción, Secretaria No 4. Dra. TO-
RASSO Marina Beatriz, de Río 
Cuarto, en autos caratulados: 
“SARANDON, JUAN CARLOS - 
USUCAPION - MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION” 
Expte.: 6590295, se han dicta-
do la siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 02/10/2025. Al escrito 
presentado: téngase presentelo 
manifestado. Téngase por ini-
ciada la presente demanda de-
clarativa de usucapión, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio ordinario, en contra de 
Julio Víctor González y Luis Ale-
jandro Miranda y/o todo aquel 
que se considere con derecho 
sobre el inmueble que se des-
cribe como: Fracción de terreno 
ubicada en calle Presbítero Lo-
sino s/no, ( h o y c o n n u me r 
a c i ó n a s i g n a d a 7 3 ) , 
de la localidad de Sampacho, 
Pedanía Achiras, Departamento 
Rio Cuarto, Provincia de Córdo-
ba, identificada como Lote Tres 
de la Manzana Doce , que mi-
de: su costado Sud-Este, par-
tiendo del vértice 8, ángulo de 
87o 16’ . Con dirección sud- 
oeste hasta el 1 (línea8-1), 
78,76 metros ; su costado 
Sud-Oeste, en su primer tramo, 
desde del vértice 1, ángulo de 
90o, con dirección nor-oeste 
hasta el 2 (línea 1-2), 60 me-
tros ; en su segundo tramo, 
desde del vértice 2, ángulo de 
90o, con dirección nor-oeste 
hasta el 3 (línea 2-3), 31,20 
metros y en su tercer tramo, 
desde del vértice 3, ángulo de 
270o, con dirección Nor- Oeste 
hasta el 4 (línea 3-4), 38 me-
tros ; su costado Nor- Oeste, 
desde el vértice 4, ángulo de 
90o, con dirección nor-este 
hasta el 5 (línea 4-5), 68,80 
metros y cerrando la figura su 
costado Nor este, en su primer 
tramo, desde del vértice 5, án-
gulo de 90o, con dirección sud- 
este hasta el 6 (línea 5-6), 61 
metros ; en su segundo tramo, 
desde el vértice6, ángulo de 
90o, con dirección sud-oeste 
hasta el 7 (línea 6-7), 23 me-
tros y en su tercer tramo, des-
de el vértice 7, ángulo de 272o 
44’ , con dirección sud- este 
hasta el 8 (línea 7-8), 37,04 
metros , todo lo que hace una 
superficie total de SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO METROS NOVENTA Y NUEVE 
DECIMETROS CUADRADOS y 
linda: al Nor-Este, en parte con 
calle Islas Malvinas y en parte 
con Resto de la Parcela 002, de 
Luis Alejandro Miranda; al Sur- 
Este, en parte con calle Presbí-
tero Losino y en parte con res-
to de la Parcela 002 de Luis 
Alejandro Miranda; al Sur- Oes-
te, en parte con calle Ranque-
les y en parte con resto de la 
Parcela 001 de Julio Víctor 
González; y al Nor-Oeste, en 
parte con calle Lisandro de La 
Torre y en parte con resto de la 
Parcela 001 de Julio Víctor 
González.- Cítese al/los de-
mandado/s para que en el tér-
mino de veinte días comparez-
can a estar a derecho bajo 
apercibimiento de rebeldía, por 
edictos en el Boletín Oficial y 
diario local, para que en el pla-
zo de veinte días comparezcan 
a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de ley, haciéndose sa-
ber que el plazo de comparen-

do se computará a partir de la 
fecha de la última publicación. 
Los edictos se publicarán por 
diez veces en un periodo de 
treinta días. Asimismo, deberán 
publicarse edictos en el Boletín 
Oficial y en un diario de circu-
lación del mismo lugar, por diez 
días a intervalos regulares en 
un período de treinta días (art. 
783, 783 BIS y 783 TER del 
CPCC). De la misma manera, 
cítese y emplácese a los colin-
dantes y/o sus sucesores, en 
calidad de terceros, para que 
en igual término comparezcan 
a estar a derecho bajo aperci-
bimiento de rebeldía. Todo ello, 
sin perjuicio de la citación al 
domicilio de quienes el mismo 
sea reconocido o haya sido de-
nunciado. Dése intervención al 
Sr. Procurador del Tesoro, como 
representante legal de la Pro-
vincia y al Municipio al cual 
pertenece el inmueble objeto 
del presente litigio. Líbrese ofi-
cio al Sr. Oficial de Justicia, a 
fin de que dicho funcionario 
disponga la instalación en un 
lugar visible de un ejemplar del 
edicto citatorio en la Municipa-
lidad del lugar donde se asien-
ta el inmueble que se pretende 
usucapir, como así mismo, 
constate la colocación de un 
cartel indicativo en el inmueble 
en cuestión con las referencias 
necesarias a cerca de la exis-
tencia del presente juicio (art. 
786 CPC). Téngase presente la 
prueba ofrecida en la etapa 
procesal oportuna. Procédase a 
recaratular las presentes ac-
tuaciones. Notifíquese. Texto 
Firmado digitalmente por: Dra. 
LUQUE VIDELA María Laura 
JUEZ. Dra. TORASSO Marina 
Beatriz SECRETARIA. 

EDICTO. RIO CUARTO. USUCA-
PION. La Sra. Jueza del Juzga-
do de Primera Instancia en lo 
Civil Comercial de 3° Nomina-
ción de la ciudad de Río Cuarto, 
Secretaría 6, Provincia de Cór-
doba, en autos FIDEICOMISO 
EL ESTABLO / USUCAPION / 
MEDIDAS PREPARATORIAS 
(EXPTE 2512603) ha dictado la 
siguiente resolución: “RIO 
CUARTO, 02/09/2025. Téngase 
presente lo manifestado. Atento 
a las constancias de autos, 
provéase a la presentación de 
fecha 18/08/2025: Por iniciada 
la presente demanda de Usu-
capión en los términos de la 
presentación de fecha 
23/06/2025 y 18/08/2025, a la 
que se le imprimirá el trámite 
de juicio ordinario. Cítese y 
emplácese al Sr. José Pablo Or-
tiz y/o sus sucesores y/o sus 
acreedores y/o todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre los predios para 
que dentro del término de vein-
te días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días. Cítese y 
emplácese también a los colin-
dantes y terceros interesados 
en los domicilios denunciados, 
Sres. José Jorge Catalfamo, 
Marisa Ana Cismondi, José Ga-
briel Mossi, Mariano Rossi y 
Paolo Rossi, y Jorge Gustavo 
Maza, para que dentro del tér-
mino de veinte días comparez-
can a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de rebeldía. 
Por igual término y bajo las 
prevenciones de ley, cítese y 
emplácese al Fisco Provincial 
en la persona de su represen-
tante legal, al Procurador Ge-
neral del Tesoro y a la Munici-
palidad de Rio Cuarto (art. 784 
del C. de P.C.). Líbrese oficio al 
Oficial de Justicia para que con 
su intervención y a costas del 
accionante se disponga la ins-
talación de un cartel indicativo 
con las referencias necesarias 
acerca de la existencia del pre-
sente juicio en un lugar visible 
(art.786 del C. de P.C.). El oficio 
se entregará al actor para su 
diligenciamiento y deberá de-
volverse con las constancias 
de haberse cumplido dentro 
del término de 20 días bajo 
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apercibimiento de suspender la 
tramitación del presente juicio. 
Notifíquese. Los Inmuebles ba-
jo usucapión se describe como: 
1) LOTE MATRÍCULA 1363756, 
número TRES de la manzana 
letra D: que mide diez metros 
de frente por treinta y dos me-
tros cincuenta centímetros de 
fondo, lindando al Norte con el 
lote número cuatro; al Oeste, 
con el lote número veinte; al 
Sud, con el lote número dos y 
al Este con calle pública (hoy 
Esteban Gascon), con una su-
perficie total de trescientos 
veinticinco metros cuadrados. 
En la Dirección General de 
Rentas figura empadronado en 
Cuenta número 24-05- 
1063456/1. Nomenclatura Ca-
tastral: Localidad 52, Circuns-
cripción 02, Manzana 04, Par-
cela: 13. Se hace presente que 
la posesión recae sobre la su-
perficie (parcial) que surge del 
Plano de Mensura acompaña-
do. 2) LOTE MATRÍCULA 
1526908 Número VEINTE de la 
manzana letra D: Que mide 
diez metros de frente por trein-
ta y dos metros cincuenta cen-
tímetros de fondo, lindando al 
Oeste con Calle Publica (ahora 
Alberdi), al Este con el lote nú-
mero tres y cuatro, al Norte con 
el lote diecinueve y al Sur con 
el lote veintiuno, con una su-
perficie total de trescientos 
veinticinco metros cuadrados. 
En la Dirección General de 
Rentas figura empadronado en 
Cuenta número 24-05- 
1063457/9. Nomenclatura Ca-
tastral: Localidad 52, Circuns-
cripción 02, Manzana 04, Par-
cela 24. Se hace presente que 
la posesión recae sobre la su-
perficie (parcial) que surge del 
Plano de Mensura acompaña-
do. En el caso de esta Matrícu-
la, surge que se hallan inclui-
dos Dos Lotes (19 y 20), pero 
la superficie usucapida corres-
ponde al Lote 20, tal lo dicho y 
conforme surge del Plano de 
Mensura. Por ello, al resolver, 
deberá ordenarse la conforma-
ción de un nuevo número de 
Matrícula. Ambos lotes fueron 
mensurados para Posesión por 
los ingenieros Alejandro Ramón 
Núñez y Roberto Daniel Canto-
ro, en PLANO DE MENSURA PA-
RA POSESION EXP Provincial Nº 
0572- 010720/2014, con fecha 
27/10/2014, surgiendo del 
mismo el lote descripto al 
apartado 1) como LOTE 32 y 
en plano de mensura para Po-
sesión Exp. Provincial Nº 0572- 
010719/2014, con fecha 
23/10/2014, surgiendo del 
mismo designado el lote des-
cripto al apartado 2) como LO-
TE 33. 

LABOULAYE, 12/08/2025. Por 
iniciada la presente demanda 
de usucapión. Admítase. Cítese 
y emplácese a los demandado 
Basilio BARZOLA, Juana BAR-
ZOLA, Elena BARZOLA, Nicolasa 
BARZOLA y Eufemia BARZOLA 
para que en el término de cin-
co (5) días comparezcan a es-
tar a derecho y tomar partici-
pación, bajo apercibimiento de 
rebeldía. Cítese igualmente por 
edictos a los terceros que se 
consideren con derecho al in-
mueble en cuestión, los que se 
publicarán por diez veces, a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, en 
el “Boletín Oficial” y en un dia-
rio local autorizado, a fin de 
que deduzcan su oposición 
dentro de los seis (6) días sub-
siguientes al vencimiento de la 
publicación, quienes deberán 
comparecer en autos “CONS-

TANTE, CLAUDIA SILVINA USU-
CAPION TRAMITE ORAL - EXP-
TE SAC 11468224”, de trámite 
ante el Juzgado Civ. Com, Conc. 
Trabajo y Flia de Laboulaye. 
Asimismo, cítese a los colin-
dantes para que en el término 
de cinco (5) días comparezcan 
a tomar participación en autos, 
en calidad de terceros intere-
sados en los términos del art. 
784 inc. 4º CPC, haciendo sa-
ber que su incomparecencia 
hará presumir que la demanda 
no afecta sus derechos. Cítese 
y emplácese en la calidad de 
tercero interesado también a la 
Provincia de Córdoba y a la 
Municipalidad de Laboulaye 
para que en el término de cin-
co (5) días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de ley (art. 784 inc. 1 
del Cód. Proc.). Líbrese oficio al 
Sr. Oficial de Justicia para que 
coloque en el inmueble que se 
trata de prescribir, cartel indi-
cativo con referencias necesa-
rias acerca de la existencia de 
este pleito (art. 786 del C.P.C.C) 
y a la Municipalidad de dicha 
localidad a fin de que coloque 
copia del edicto en las puertas 
de la Intendencia a su cargo, 
durante treinta días (art. 785 
del Cód. Proc.). Hágase saber al 
actor que deberá mantener la 
colocación de un cartel indica-
tivo con referencias acerca de 
la existencia del presente jui-
cio, en el inmueble de que se 
trata durante toda la tramita-
ción del juicio (art. 786 Cód. 
Proc.). Procédase a la Anota-
ción de Litis por ante el Regis-
tro General de La Provincia, a 
cuyo fin ofíciese (art. 1905 
C.C.C.N.). Notifíquese.- Texto 
Firmado digitalmente por: SA-
BAINI ZAPATA Ignacio Andres: 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. El 
inmueble objeto del presente 
se describe como: Inmueble 
ubicado en el departamento 
PRESIDENTE ROQUE SAENZ 
PEÑA, pedanía LA AMARGA, 
ciudad de LABOULAYE, desig-
nado como LOTE 100, quinta 6, 
sección C, que responde a la 
siguiente descripción: PARCELA 
de 4 lados que partiendo del 
vértice D con ángulo de 90º00’ 
y rumbo noreste hasta el vérti-
ce A mide 37,50 m. (lado D-A), 
colindando con calle Cayetano 
Alba; desde el vértice A con án-
gulo de 90º00’ y rumbo sureste 
hasta el vértice B mide 50,00 
m. (lado A-B), colindando con 
RESTO de Parcela 1 a nombre 
de Sucesión indivisa de Grego-
rio Barzola, Dº476 Fº316 Tº2 
Aº1921, cta. nº 22-01- 
0592520/4; desde el vértice B 
con ángulo de 90º00’ hasta el 
vértice C mide 37,50 m. (lado 
B-C), colindando en parte con 
parte de la Parcela 2, a nombre 
de Leandro Ledesma, Fº300 
Aº1909, cta. nº 22-01- 
0370943/1 y en parte con la 
parcela 4 a nombre de Laura 
Alejandra Romero, matrícula Nº 
582.408, cta. nº 22-01- 
0075202/6; desde el vértice C 
con ángulo de 90º00’ hasta el 
vértice inicial mide 50,00 m. 
(lado C-D) colindando con la 
parcela 5, a nombre de Ramón 
Wenceslao Ledesma, matrícula 
nº 1.059.508, cta. nº 22-01- 
0077073/3; cerrando la figura 
con una SUPERFICIE de 
1875,00 m². Según plano de 
mensura que se adjunta y que 
es parte de una mayor superfi-
cie descripta como: Inmueble 
ubicado en el pueblo Laboula-
ye, pedanía La Amarga, depar-
tamento Juárez Celman, pro-
vincia de Córdoba, denominado 
Manzana Este de la Quinta 

Seis, Sección C, del pueblo ci-
tado y mide: cincuenta metros 
de frente, por setenta y cinco 
metros de fondo, lindando al 
Norte y Oeste con calles públi-
cas, al Sud Manuela Domín-
guez de Alba y al Este José 
Fernández, Leandro Ledesma y 
Tomasa Galván de Altamira. Se-
gún el sistema de Catastro la 
superficie total de 3.750 m2. 

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Tercera Nominación 
de Río Cuarto (Cba), Dra. Sele-
ne Carolina Ivana López, Juez, 
en los autos caratulados “RA-
VERA, NELVA ELIDA USUCA-
PION. Expte. N° 2024808”, que 
tramitan por ante la secretaría 
autorizante ha dictado SEN-
TENCIA NUMERO: 31. RIO 
CUARTO, 05/08/2025. Y
VISTOS: 
estos autos caratulados RAVE-
RA, NELVA ELIDA USUCAPION, 
Expte. 2024808, de los que re-
sulta: … Y CONSIDERANDO: … 
RESUELVO: 1°) Declarar que la 
Sra. Nelda Elida Ravera, DNI N° 
6.222.353, adquirió por PRES-
CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el dere-
cho real de dominio sobre el 
inmueble, según plano de 
mensura confeccionado por la 
Ing. Agrimensora Hebe Myriam 
Sacco expediente N° 0572- 
003370/2009, aprobado el 31 
de Julio de 2014, del que surge 
una afectación total del domi-
nio inscripto bajo la Matricula 
N° 795492, Titular Ricardo Pla-
cido Bargas que se describe 
como: “Un inmueble con todas 
sus mejoras formada por el 
LOTE Nº 147 A, que según Pla-
no Nº 39087 y planilla Nº 
63.926, perteneciendo a su vez 
al Lote Nº 147 de la MANZANA 
Nº 16, de “Pueblo Nuevo Sam-
pacho”, sito en Colonia del 
mismo nombre, Pedanía Achi-
ras, DEPARTAMENTO RIO 
CUARTO, de esta provincia, que 
mide 10 mts de frente, al S.S.E. 
a calle pública sin nombre, por 
50 mts de fondo, o sea una SU-
PERFICIE DE 500 MTS. CDS, 
Lindando; al S.E., calle pública 
sin nombre; al S.O., Lote 149; 
al N.O., Lote 148 de Valeriano 
Toniolo y al N.E., con Lote 147 
B del mismo plano de subdivi-
sión.” Empadronado en la Di-
rección General de Rentas bajo 
la cuenta Nro. 2401160014/0, 
con la siguiente nomenclatura 
catastral Provincial: depto. 24, 
pedanía 01, pblo. 54, circ. 01, 
s.01, m.42, p.20, interponiendo 
para su mayor validez y efica-
cia jurídica, la pública autori-
dad que el Tribunal inviste. 2º) A 
mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905, CCCN, fijar como fe-
cha en la que se produjo la ad-
quisición del derecho real el 13 
de agosto del año 2024. 3°) 
Ordenar, a más de la notifica-
ción al domicilio denunciado 
del demandado, la publicación 
de edictos en el “Boletín Ofi-
cial”, en un diario local y, por 
diez días a intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
días (arts. 790 y 783, CPCC). 
4°) Transcurridos dos meses 
desde la publicación de edic-
tos, previo los informes de ley, 
ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A 
NOMBRE de Sra. Nelda Elida 
Ravera, DNI N° 6.222.353, CUIL 
27-6222353-0, de estado civil 
divorciada, con domicilio real 
en calle Lisandro de la Torre N° 
245 de la Localidad de Sampa-
cho en el derecho real de do-
minio sobre el inmueble supra 
descripto en el Registro Gene-
ral de la Propiedad, Dirección 
de Rentas, Dirección de Catas-
tro de la Provincia y Municipali-

dad de Sampacho y conse-
cuentemente ordenar la cance-
lación de la inscripción anterior, 
puesto que resulta afectada en 
su totalidad (arg. art. 789, 2do 
párr., CPCC); 5°) … Protocolí-
cese y Hágase Saber. Fdo. Dra. 
LOPEZ Selene Carolina Ivana. 
Juez de 1ra. Instancia. 

Río Cuarto, Dra. María Laura 
LUQUE VIDELA, Sec. N° 4, a 
cargo de la Dra. Marina B. TO-
RASSO, dentro de los autos: 
“BAGATOLI, JORGE LUIS USU-
CAPION” (12494359), ha re-
suelto: “SENTENCIA 52, 
03/10/2025. Y VISTOS:... Y 
CONSIDERANDO:...RESUELVO:
I) 
Hacer lugar a la demanda de 
usucapión promovida por Sr. 
Jorge Luis Bagatoli, D.N.I. 
13.090.510, CUIT/CUIL 20- 
13090510-3, nacionalidad ar-
gentina, fecha de nacimiento 
07/01/1959, domicilio real Al-
berdi 2027, Rio Cuarto; estado 
civil divorciado, y, en conse-
cuencia, declarar adquirido el 
31/12/2000, por prescripción, 
el dominio del inmueble que se 
describe como: “Inmueble ubi-
cado en Departamento RIO 
CUARTO, Pedanía RIO CUARTO, 
Municipio de RIO CUARTO, Ca-
lle ALBERDI No 2703, designa-
do como Lote 100, que respon-
de a la siguiente descripción: 
partiendo del vértice “A” con 
una dirección Noreste, con un 
ángulo en dicho vértice de 
88o54’19’’ y una distancia de 
9,36 mts. llegamos al vértice 
“B”; a partir de “B”, con un án-
gulo interno de 91o05’41’’, la-
do B-C de 30,00 mts.; a partir 
de “C”, con un ángulo interno 
de 88o54’10’’, lado C-D de 
9,37 mts.; a partir de “D”, con 
un ángulo interno de 
91o05’50’’, lado D-A de 30,00 
mts.; encerrando una superfi-
cie de 280,95 M2; y linda con: 
lado A-B con Calle Alberdi; lado 
B-C con Calle Dr. Martín de Al-
va; lado C-D con Parcela 2 (Lo-
te 40) de Ottani, Marcelina Bien 
Venida Matrícula No 1760742, 
Cuenta No 2405-0494938/0, 
lado D-A con Resto de Parcela 
1 (Lote 1) de Gómez, Juan del 
Corazón de Jesús, Matrícula No 
1.759.331, Cuenta No 2405- 
0713379/8”. Se produce una 
afectación parcial de la matri-
cula n.°1.759.331, inscripta en 
el Registro General de la pro-
vincia, siendo su titular en un 
porcentaje del 100%, el Sr. 
Juan del Corazón de Jesús Gó-
mez, superficie: 301 m2. Que el 
inmueble se encuentra empa-
dronado en la cuenta n° 
240507133798 de la Dirección 
General de Rentas de la provin-
cia, a nombre del Sr. Juan del 
Corazón de Jesús Juan. II) Or-
denar la inscripción de la pre-
sente resolución en el Registro 
General de la Provincia al Do-
minio. A tal fin líbrese el perti-
nente oficio. III) Ordenar que se 
publique la sentencia referida 
en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local por 
10 veces, con intervalos regu-
lares y durante un plazo no 
mayor de treinta (30) días. IV) 
Imponer las costas por su or-
den, regulándose provisoria-
mente los honorarios del letra-
do interviniente, Ab. Sergio 
Benjamín Galetto, MP 2-1193, 
en la cantidad de 20 ius 
($724.995,20). V) Los estipen-
dios regulados generarán, a 
partir del dictado de la presen-
te y ante la falta de oportuno 
pago, los intereses estableci-
dos en el considerando respec-
tivo. Protocolícese y hágase 
saber”- Fdo. Dra. LUQUE VIDE-

LA, María Laura.- RIO CUARTO, 
9 de octubre del 2025. N° ref. 
BO 625802. 

La Sra. Jueza de 1º Inst. del 
Juzgado Civ., Com. y Flia de 4ta 
Nom. Secretaria Nº7. En los au-
tos caratulados “CATTANEO, 
NELIDA MARGARITA Y OTROS - 
USUCAPION - MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION” 
Expte. Nº 401450 se ha dictado 
la siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 20/08/2025....- Por 
iniciada la presente demanda 
de usucapión en contra de: 
María Eugenia Babini (heredera 
del titular dominial Luis Gaspar 
Babini); Ana María Babini, Vale-
ria Babini y Andrea Babini (he-
rederos del titular dominial Do-
mingo Santiago Babini); Edith 
Elvira Babini de Moressi, Hay-
dee Esther Babini de Cossarini 
y Juan Carlos Domingo Babini 
(herederos del titular dominial 
Carlos Vicente Babini); Gaspar 
Juan Babini, María Rosa Babini, 
Antonio Lorenzo Gaspar Babini 
y/o de aquellos que se consi-
deren con derecho sobre el in-
mueble a usucapir ubicado en 
la ciudad, Pedanía y departa-
mento Río Cuarto, de esta Pro-
vincia de Córdoba con frente a 
calle Pasaje Tupungato a la al-
tura de 237, Circunscripción 
06, Sección 02, Manzana 191, 
Parcela 10, de la localidad de 
Rio Cuarto, Provincia de Córdo-
ba, que forma parte de una 
parcela de mayor dimensión 
inscripta en el Registro General 
de la Propiedad en Matrícula 
Nº 1926767 Nº de cuenta 24- 
05-1121600-2. Los inmuebles 
colindantes al descripto son: al 
Sud-este, con parcela 11- lote 
51, de Garay Héctor Avelino 
con domicilio tributario en Víc-
tor Hugo Nº 343; Al Sud-este 
parcela 12 y 13- lote 52 y 53, 
de Pichetti Gustavo Clemente 
con domicilio tributario en calle 
9 de Julio Nº2; al Sud-este 
parcela 14- lote 56 de Babini 
Lorenzo José con domicilio tri-
butario en calle Hipólito Yrigo-
yen Nº1349; al Nor-oeste par-
cela 9- lote 49 de Pajello Os-
valdo Remo con domicilio tri-
butario en Tupungato Nº 245, 
todos de Rio Cuarto. A la que se 
le imprimirá el trámite de juicio 
ordinario. Cítese a los deman-
dados en el domicilio denun-
ciado y a los indeterminados 
para que dentro del término de 
veinte días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, a cuyo fin 
publíquense edictos en el Bole-
tín oficial, referencia: 10 días - 
Nº 618889 - s/c - 20/10/2025 
BOE y un diario de circulación 
local, en los términos del art. 
783 ter del CPCC, los que se 
publicarán diez veces a inter-
valos regulares durante treinta 
días. Firmado: Dra. PUEYRRE-
DON Magdalena (Jueza);Dra. 
VARELA Silvana Del Valle (Se-
cretaria) 

La Sra. Jueza del JUZGADO 
C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO 
CUARTO En los autos caratula-
dos EXPEDIENTE SAC: 
13607673 - MARZARI, MARCE-
LO ANTONIO - USUCAPION ha 
dictado la siguiente resolución: 
RIO CUARTO, 15/09/2025. 
Agréguese el comprobante de 
pago de tasa y aportes de jus-
ticia adjunto. Téngase por ini-
ciada la presente acción decla-
rativa de Usucapión en contra 
en contra de VOLKSWAGEN AR-
GENTINA S.A. ylo de guienes se 
consideren con derecho sobre 
el automotor marca VOLKWA-
GEN, modelo SAVEIRO, año 

2014, tipo PICKUP, motor 
N°*CFZM89, chasis 
No*9BWLB4SU3EP100107* sin 
dominio, según constancia en 
el boleto de compraventa, y se-
gún verificación policial adjunta 
con fecha 19/08/2025, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio Ordinario. Cítese y enm-
plácese al demandado para 
que dentro del término de 
treinta días comparezcan a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, por medio 
de edictos que se publicarán 
diez veces en dicho lapso en el 
boletín Oficial y un diario local 
corresponda a la jurisdicción 
respectiva conforme lo deter-
mina el art. 785 del CPC. Todo 
ello sin perjuicio de la citación 
al domicilio de quienes el mis-
mo sea reconocido o haya sido 
denunciado. Así mismo, de 
conformidad a lo dispuesto por 
el art. 784 del CPCC, conforme 
surge de las manifestaciones 
vertidas en autos, cítese a BO-
XES AUTOMOTORES yal Sr. Fer-
nando Soler, en calidad de ter-
cero para que en el término ya 
expresado comparezca a estar 
a derecho bajo a percibimiento 
de ley. Notifiquese. Texto Firma-
do digitalmente por: LOPEZ Se-
lene Carolina Ivana JUEZ/A DE 
IRA. INSTANCIA Fecha: 
2025.0945 MARCHESI Anabella 
PROSECRETARIO/A LETRADO 
Fecha: 2025.09.15. 

LA CARLOTA, 11/06/2025. El Sr. 
Juez de 1A en lo Civ. Com. Con. 
Fam. de la ciudad de La Carlo-
ta, por la Secretaría N° 1, en 
los autos caratulados “OLIVA, 
BENITO SANTIAGO USUCA-
PION” Expte. N° 11055842” ci-
ta y emplaza a los herederos 
y/o sucesores de ROSA ESTELA 
EBENEGGER DE PINILLOS o PI-
NILLO, sobre el inmueble ubi-
cado en la calle Lucio V. Mansi-
lla N° 256 de la localidad de 
Ucacha, Pedanía Chucul, De-
partamento Juárez Celman de 
esta Pcia. de Córdoba, inmue-
ble que consta de un lote de 
terreno de una superficie apro-
ximada de 686.24 m2. En Di-
rección General de Rentas se 
encuentra empadronado a 
nombre de EDER OLALIO D Y 
HANER J., N° de cuenta 
180302915642, Nomenclatura 
Catastral 18-03-19-01-01- 
024-008-000. El inmueble 
consta inscripto por ante el Re-
gistro General de la Pcia. de 
Córdoba, bajo la Matricula N° 
1.756.675, del departamento 
Juárez Celman, a nombre de 
Delia Hipólita Ebenegger de 
Martínez, Belia Paulina Ebeneg-
ger de Gallera, Rosa Ebenegger 
de Pinillo, Arcelia Fidela de 
Chiotti, Olalio David Eder, Hener 
José Eder, para que en el plazo 
de veinte (20) días (a contar de 
la última publicación art. 165 
CPCC) comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía (art. 787 CPCC). 
Fdo.: MUÑOZ Rubén Alberto 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; Dr. 
Horacio Miguel Espinosa Se-
cretario. Que se han realizado 
las publicaciones correspon-
dientes de Edictos por diez (10) 
veces en intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
(30) días en el Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba en 
las fechas: 01/08, 05/08, 
08/08, 11/08, 13/08, 18/08, 
20/08, 25/08, 27/08, 29/08 to-
das correspondientes al co-
rriente año 2025.- 

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., 
de Flia. y Conc. de 1º Nom. de 
la ciudad de La Carlota, Dr. Ru-
bén A. Muñoz, Sec. a cargo de 

la Dra. Marcela C. Segovia, en 
autos “CAMILLUCCI, JORGE 
ENRIQUE Y OTRO USUCAPION - 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPION” (12286585), 
cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble objeto del juicio, 
para que en el plazo de 5 (cin-
co) días, a contar de la última 
publicación, comparezcan a 
estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía y en su ca-
so deduzcan oposición; a sa-
ber: Dpto. J. Celman, pedanía 
La Carlota, designado como 
Lote 310838- 457406. Lote de 
6 lados, que partiendo del vér-
tice S.E 1 y hacia el N.O hasta 
el vértice 2, colindando con RN. 
N° 8; desde el vértice 2 hacia 
el N.E hasta el vértice 3, colin-
dando con camino público; 
desde el vértice 3 hacia el S.E 
hasta el vértice, colindando 
parcela 313039457539, F°66 
A°1931, de SUC. INDIVISA DE 
MORON SALVADOR; desde êl 
vértice 4 hacia el S.O hasta el 
vértice 5, colindando con par-
cela 391-3510, MFR.N 
°318.696 de F.RAUL LAPLA-
CETTE S.A.AGRO-GANADERA; 
desde el vértice 5 hacia el S.E 
hasta el vértice 6 colindando 
con parcela 391-3510, 
MFR.N°318.696 de F.RAUL LA-
PLACETTE S.A.AGRO- GANA-
DERA; desde el vértice 6 hacia 
el S.O hasta el vértice inicial 1, 
colindando con camino públi-
co; cerrando la figura con una 
SUP. de 315 has 1381 m2. Se 
encuentra inscripto en el R.G.P 
en relación a la matricula 
1897549 y ante la DGR. N° 
180117085552. Se ha publica-
do edicto en el B. Oficial de 
Córdoba, aviso n° 623670.- La 
Carlota, 30/09/2025. 

La Sra. Juez de 1º Inst. y 2º 
Nom. de Rio Cuarto, Secretaria 
nº 4 en autos “ZIZZIAS, Alejan-
dro usucapión 12818656, ha 
dispuesto: Tener por iniciada la 
presente demanda declarativa 
de usucapión, a la que se le 
imprimirá el trámite de juicio 
ordinario, en contra de la Sra. 
Osiris Irusta y/o todo aquel que 
se considere con derecho so-
bre el inmueble sito en calle 
Simón Gorordo N° 759 de Rio 
Cuarto (Pcia. de Cba) que se 
describe: lote de terreno ubica-
do en la Ciudad de Rio Cuarto, 
Pedanía y Depto. Rio Cuarto, 
designado como lote 8 de la 
Mza. H que mide: 10 ms. de fte. 
por 29,50 mts. de fondo, con 
una superficie de 295 m2, y 
linda: al N. con lote 7, al S. con 
lote 9, al E. con lote 15 y al O, 
con calle Coronel Simon 
Gorordo.- Inscripto en el Reg. 
Gral. de la Pcia. en la Matricula 
nº 1919386. Empadronado en 
la cuenta de D.G. Rentas nº 24- 
05-0954608/9. Cítese a la Sra. 
Osiris Irusta como demandada 
y/o sus sucesores para que en 
el término de veinte días com-
parezcan a estar a derecho ba-
jo apercibimiento de rebeldía. 
Cítese y emplácese a los colin-
dantes Sres. Daruich, Ali.; Giu-
bergia, Marina Stefani; Gallar-
do, Luis Alberto; Gallardo, Su-
sana Gloria; Centarti, Emiliano; 
y Gallardo, Luis, Lopez, Yolanda; 
Guebara, Jose Dardo; y Gomez, 
Carlos Rolando, y/o sus suce-
sores y/o como posibles titula-
res de derechos, en calidad de 
terceros, para que en igual tér-
mino comparezcan a estar a 
derecho en los términos del art. 
784 del CPCC. Se hace presen-
te que fue publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de 

Córdoba por 10 días, siendo la 
primera publicación N° 615484 
del 21 de agosto 2025, pag. 56 
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DEPORTES

FÚTBOL. TORNEO FEDERAL A

El concordiense José Sandoval
será el encargado de dirigir el par-
tido de ida entre Atenas y Sar-
miento de La Banda por los
octavos de final de la Reválida por
el segundo ascenso a la Primera
Nacional.

El partido, correspondiente a la
fase decisiva del torneo Federal A,
se jugará el próximo domingo a
partir de las 18 en el estadio 9 de
Julio.

El entrerriano Sandoval tendrá
como asistentes a Guido Córdoba
(Concordia), Garcilano Lezcano
(Victoria) y Lautaro Castañola (No-
goyá). 

Pensando en este partido, el
plantel albo retomará hoy los en-
trenamientos luego del descanso
que tuvo ayer. Tras vencer a Sar-
miento de Resistencia, entrenaron
domingo, lunes y martes y ayer tu-
vieron descanso.

El entrenador Gastón Leva
cuenta con todo el plantel a su dis-
posición, ya que no tiene ni lesio-
nados ni suspendidos. El buen
funcionamiento que el equipo
mostró en su última presentación
indicaría que el DT no realizará
mayores cambios. Por ahí la duda
puede pasar, al igual que en los úl-
timos partidos, por quienes inte-
gren la faz ofensiva y si mantiene

al juvenil Thiago Pagliaricci en el
once inicial.

Enfrente tendrá a un Sarmiento,
siempre candidato al ascenso, y
que viene de dejar en el camino a
San Martín de Mendoza, luego de
haber empatado los dos partidos.

Cabe recordar que para este
cruce, Atenas perdió la ventaja de-
portiva por lo que, al menos, está
obligado a ganar uno de los dos
partidos. 

El Reglamento establece que en
caso de empate en puntos y dife-
rencia de goles, el que seguirá en
carrera es el equipo santiagueño
ya que está mejor posicionado en
la tabla anual.

Los otros partidos

Los demás partidos por la
Zona Reválida se disputarán
con el siguiente programa:

Mañana

A las 22: Juventud Antoniana vs.
Gimnasia de Chivilcoy.  Árbitro:
Maximiliano Macheroni.

Sábado

A las 20.30: Douglas Haig vs. Ar-
gentino de Monte Maíz. Árbitro:
Guillermo González.

Domingo

A las 11: 9 de Julio de Rafaela vs.
Deportivo Rincón. Árbitro: Enzo
Silvestre.

A las 16: Brown de Madryn vs.
Sportivo Belgrano. Árbitro: Fer-
nando Marcos.

A las 17.00: Costa Brava de Ge-
neral Pico vs. San Martín de For-
mosa. Árbitro: Jonathan Correa.

El entrerriano Sandoval será el árbitro
para Atenas-Sarmiento de La Banda
El Albo retoma hoy
los entrenamientos
para el partido que
se jugará el domingo
a partir de las 18

El partido por el primer
ascenso entre Atlético de
Rafaela y Ciudad Bolívar
se jugará el domingo a
las 16, en el estadio Único
de San Nicolás y con
público de ambas
parcialidades. El árbitro
será el bahiense Juan
Ignacio Nebbietti. Si hay
empate se define por
penales. El ganador
saltará a la Primera
Nacional y el perdedor se
sumará a los cuartos de
final de la Reválida.

Redacción Puntal

La última vez que José Sandoval dirigió a Atenas fue ante Ciudad Bolivar en partido por la Fase Campeonato de este año, que se jugó en el 9 de Julio y terminó 1 a 1.

El partido entre Atenas y Sar-
miento de La Banda signifirá el
sexto en el que ambos se enfren-
taron en forma oficial por tor-
neos organizados por el Consejo
Federal.

El historial marca dos victorias
de Sarmiento, una de Atenas y
dos empates.

Cuatro de estos partidos son
por el ya desaparecido torneo

Federal B.
En 2011 en el 9 de Julio, Sar-

miento ganó 2 a 0. En la revan-
cha en La Banda, el Albo se
impuso por 3 a 1.

En 2012 empataron los dos par-
tidos 1 a 1 en Río Cuarto y 2 a 2
en La Banda.

El último enfrentamiento fue
ya en el Federal A y Sarmiento
ganó 1 a 0 en Río Cuarto.

Será el sexto partido en el historial

Luego de disputarse los partidos
de ida y vuelta, con ventaja depor-
tiva para el que define la serie de
local, se sumará el perdedor de la
final por el primer ascenso (Atlé-
tico de Rafaela o Ciudad Bolívar).

De esa manera, quedarán arma-
dos los cuartos de final, que des-
embocarán -siempre a partido y
revancha- en semifinales y en la
final, que también será a doble
juego pero sin ventaja deportiva.
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DEPORTES

ESTUDIANTES. INSTITUCIONAL

Estudiantes inauguró el año pa-
sado nuevas obras en el predio de
su Sede Social sobre la Avenida Es-
paña, que este 2025 podrás disfru-
tarse a pleno y con muchas
comodidades.

El verano tendrá nuevamente
como protagonista celeste a su

emblemática pileta, tanto para
adultos como para niños y tam-
bién se llevará a cabo la colonia de
vacaciones. Al natatorio lo rodean
sectores que cuentan con quin-
chos, asadores, arena, zona parti-
cipada y amplias sombras para
disfrutar de siestas y juegos.Para
todo ello, la institución ya está
acondicionando los espacios para
llegar a la fecha de apertura con
todo en marcha.  Otra de las nove-
dades son las canchas de fútbol
tenis y un sector para "picaditos"
reducidos. Todo en óptimas con-
diciones para ser disfrutado junto
a quienes buscan una opción para
pasar el tiempo en el verano.

Desde la Avenida España tam-
bién se ofrecerá a los asociados un
nuevo buffet y salón renovado con
todos los servicios y propuestas
gastronómicas para pasar el día.
Además, se están programando
eventos para todas las edades para
aprovechar cada minuto con
shows y actividades recreativas.

Estudiantes nuevamente apos-
tará a vivir un verano celeste rode-
ado de familias, chicos y grandes,
que pretendan disfrutar en el co-
razón de la ciudad. Claramente el
verano estará pensado para que
sea diferente y con la misión de
volver a ser el nodo deportivo, so-
cial y cultural por el que día a día
trabaja la comisión directiva, un
espacio de divertimento y disfrute
donde descansar durante el ve-
rano en Río Cuarto.

Para mayor información e ins-
cripciones, los interesados debe-
rán dirigirse personalmente a la
Secretaria de Socios de Estudian-
tes, en Avenida España 251 o co-
municarse al WhatsApp  3585
12-2669.

Estudiantes se anticipa y se prepara
para la temporada de verano 2025
Los socios del club podrán disfrutar de los días de calor y de las vacaciones con propuestas que invitan a
compartir en familia en el corazón de la ciudad. Las actividades contemplan áreas deportivas y gastronómicas.

La pileta se ha renovado
y les ofrecerá a los
asociados un nuevo
servicio de buffet,
espacios de juegos y un
sector para practicar
deportes como vóley,
fútbol-tenis y básquet.

Redacción Puntal

Como cada año, la pileta de Estudiantes recibe los tratamientos adecuados para estar en óptimas condiciones para la temporada 2025-2026.

En los próximos días,en los canales oficiales del club estarán informando cuándo comienzan las inscripciones para la Colonia de
Verano de A. A. Estudiantes que siempre tiene una gran convocatoria sobre la Avenida España cuando finalizan las clases.
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FÚTBOL. PRIMERA NACIONAL

Atravesando un gran presente y
con ilusión, los protagonistas del
equipo de Iván Delfino muestran a
diario su compromiso con el
equipo. Tal es así que el útlimo fin
de semana pudieron festejar junto
a los hinchas en su propia casa ha-
biendo superado a Patronato por
2-1 y pasando a cuartos de final en
el Reducido.

El conjunto celeste terminó se-
gundo en su zona en la fase regu-
lar este 2025 con 60 puntos,
producto de 16 victorias, 12 empa-
tes y solo 6 derrotas. Ese rendi-
miento le permitió asegurarse
definir en su casa y con ventaja de-
portiva, un factor clave en esta
fase del certamen.

Lo cierto es que habiendo supe-
rado a un fuerte rival, los celestes
se preparan para viajar a Salta, ya
que se medirán con Gimnasia y
Tiro el sábado desde las 22:00,
duelo que podrá verse a través de
las plataformas de TyC Sports. La
AFA ya designó que el árbitro prin-
cipal del duelo será Bryan Fe-
rreyra, acompañado por Marcelo

Bistocco y Ernesto Callegari; y
como cuarto árbitro: Mauricio
Martín.

Para eso el equipo que conduce
Iván Delfino se mantuvo entre-
nando durante toda la semana en
la Ciudad Deportiva y hoy lo hará
en el Estadio Ciudad de Río
Cuarto. Allí será cuando el DT de-
fina a sus pasajeros que saldrán
con destino al norte del país en
horas de la tarde.

En diálogo con medios locales y
en la previa a lo que será una
nueva oportunidad para sumar
para los celestes, Javier Ferreira
dejó sus sensaciones sobre el gran
presente en el club, lo deportivo y
lo agradecido que está con la diri-
gencia por otro año de competen-
cia en la B Nacional.

“El cruce con Patronato fue un
partido muy duro, pero entramos
teniendo en claro lo que teníamos
que hacer. Lo supimos manejar y
nos quedamos con la clasifica-
ción” inició sobre la última fecha.

“Chuky”, como es conocido po-
pularmente, se ha ganado el cora-
zón de los celestes habiendo
convertido goles que invitaron a
soñar a Estudiantes en grande,  y
vaya que eso quedó plasmado en

la retina de todos los hinchas que
hoy lo alientan cada vez que toca
una pelota. “Con los hinchas estoy
en contacto y agradecido siempre.

Nos hacen sentir que están ahí
alentando desde donde toque y
eso se valora. La categoría es dura
y la gente como puede, siempre
trata de ir y estar en la cancha”
apuntó el jugador; agregó: “Estu-
diantes es un club que me ha dado
mucho y es una instancia muy im-
portante. Estamos ilusionados y
convencidos que podemos lograr
el ascenso”, manifestó el “Para-
gua” que con convicción confía en

que este grupo se merece estar
arriba por todo lo que ha cose-
chado,tando deportiva como gru-
palmente durante este 2025. “No
nos confiamos. Al contrario creo
que todos trabajamos para que las
cosas salgan de la mejor manera
para cuando tocan estas instan-
cias” apuntó.

Sobre lo que viene fuera de casa
detalló: “Sabemos que ellos tienen
buenos jugadores y es una cancha
difícil, pero vamos a ir a buscar los
tres puntos y después hacer lo que
corresponde en Río Cuarto y ante
nuestra gente” culminó el jugador
celeste.

Entonces, los cruces quedaron
definidos y ya tienen los días y ho-
rarios confirmados, el sábado Es-
tudiantes visitará a Gimnasia y
Tiro de Salta desde en el estadio El
Gigante del Norte. El domingo
habrá doble jornada: Gimnasia de
Jujuy enfrentará a Deportivo
Madryn en el estadio 23 de Agosto
a las 14:45, mientras que Atlanta
visitará a Deportivo Morón desde
las 17 horas en el Nuevo Francisco
Urbano. Los duelos de ida se ce-
rrarán el lunes con el enfrenta-
miento entre Tristán Suárez y
Estudiantes a las 19:00.

Javier Ferreira y el ansiado sueño del
ascenso junto al equipo del imperio
El delantero de Estudiantes sueña en grande una vez más y cuenta que, con gran responsabilidad, se preparan
para otro duelo clave en Salta. El equipo de Iván Delfino se medirá con Gimnasia y Tiro el sábado a las 22:00.

Javier Ferreira: “Siempre
digo que Estudiantes es
un Club que me ha dado
mucho y eso es para mí
lo más importante.
Ahora tenemos que
seguir luchando para
escalar a lo más alto”.

Redacción Puntal

Estudiantes visitará a Gimnasia y Tiro de Salta desde las 22 horas en el estadio El Gigante del Norte. Javier Ferreira en juego en el último once de Iván Delfino. 

Así fueron los resultados de la jornada
de Juveniles AFA | 1ra Nacional 2025
de Estudiantes de Río Cuarto Vs. Las
Palmas.
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eL tiempo

Toro Club de Coronel Moldes
sigue con paso imparable en la
Copa Córdoba, le ganó por pe-
nales a Deportivo y Cultural
Serrano y se metió en los cuar-
tos de final donde se medirá
con Belgrano de Córdoba.

El tiempo reglamentario fina-
lizo 0 a 0 y en la definición el
Azulgrana se impuso por 5 a 3.

Estudiantes se presenta
en Berrotarán

Estudiantes debutará hoy en
el torneo cuando visite a Talle-
res de Berrotarán.

El partido se jugará a partir
de las 21 con el arbitraje de
Franco Godoy (Liga Beccar Va-
rela)

Talleres, campeón de la Liga
Riotercenense, viene de elimi-
nar nada menos que a Spor-
tivo Belgrano de San Francisco
y buscará otro golpe. Del otro
lado estará Estudiantes, prota-
gonista del Reducido de la Pri-
mera Nacional. El ganador
será rival de Instituto.

Toro sigue con paso
triunfal en la Copa
Córdoba  y jugará en
cuartos de final 
ante Belgrano

El seleccionado de la Liga Regio-
nal de Fútbol de Río Cuarto cayó
anoche ante su similar de la Liga
Cañadense por 2 a 1 (global 4 a 1),
y de esta manera el elenco Regio-
nal quedó eliminado en semifina-
les de la Copa País 2025 que
organiza el CFFA.

En un primer tiempo la visita
supo capitalizar virtudes y aprove-
char distracciones del elenco Re-
gional lo que permitió al equipo
de Sebastián Lucero, con los goles
de Gino Toia y Diego Paniagua,
una diferencia importante para el
elenco Regional.

El estadio “Miguel ´Tito´ Pue-
rino” fue escenario del cotejo, que
contó con una aceptable cantidad
de espectadores.

¿En qué falló el equipo Regio-
nal?, en no conseguir la ubicación
en el campo de juego y un error

La Liga Cañadense sepultó el sueño de
la Liga Regional de estar en la final
El representante de la Región Litoral le ganó  2 a 1 y cerró un global de 4 a 1. El partido
decisivo será ante la Liga de Tandil que derrotó a la Liga Alvearense de Mendoza

Redacción Puntal en el primer gol de Toia, eso faci-
litó el desarrollo posterior al
elenco visitante.

Para el segundo tiempo, el
elenco dirigido por José Echeve-
rría y Eduardo Giuliano intentó
con cambios generar situaciones
favorables, pero con el resultado
en su favor y el tiempo que se fue
consumiendo redondearon el final
del sueño del elenco Regional de
llegar a la final. El descuento ano-
tado por Julián Messi y un gol
errado debajo del arco, fueron las
situaciones que le dieron a la Liga
Regional la posibilidad de ser un
digno adversario del equipo gana-
dor.

Las ausencias de Milton Cor-
deiro, Agustín Cuello y Cristian
Acosta se notaron en el partido de-
cisivo, donde la hazaña de dar
vuelta la serie no pudo ser posible.

La nota desagradable de la noche
fue la lesión del delantero Alejo
Fontanilla quien se retiró con un

fuerte traumatismo por un golpe
en la rodilla izquierda en el primer
tiempo.  Hoy será evaluado en Río
Cuarto para determinar el grado
de gravedad de la lesión del delan-
tero de Renatoi Cesarini que el do-
mingo debuta en el TRFA ante

Vélez Sarsfield de Oliva.
La final de este certamen se ju-

gará en Mar del Plata entre los re-
presentantes de la Liga Cañadense
y la Liga de Tandil, el domingo 2 de
noviembre.

FútboL. COPA PAÍS 2025

Formación inicial que presentó la Liga Regional y que no pudo dar vuelta la historia.

Máxima del año: 8 FEB39°
Mínima del año: 1 JUN-5°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 15 ENE39°
Mínima del año: 1 JUN-6°

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido. Probables lluvias matutinas. Probables lluvias por la
tarde a noche. Poco cambio de temperatura

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

16°

10°

14°

15°

17°

23°

26°

26°

30°

32°

míNima

14°
máxima

28°

Referencias

El sol

Amanece:
Atardece:

6:41 hs.
19:24 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

6:38 hs.
19:19 hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

14°
32°

33 %
955.9 hPa

N 34 km/h

La luna
31 % de lleno

Nueva: 21/10 | Llena: 05/11

Menguante

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido. Probables lluvias matutinas. Probables lluvias por la tarde
a noche. Poco cambio de temperatura

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

13°

17°

11°

14°

16°

27°

25°

25°

27°

31°

míNima

15°
máxima

30°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

13°
31°

38%
993.0 hPa

NE 19 km/h
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Fútbol

La selección argentina Sub-20 le
ganó  1-0 a su par de Colombia, en
Santiago de Chile, y se clasificó a la
final del Mundial de la categoría
que se disputa en el país trasan-
dino.

En el partido disputado en el es-
tadio Nacional Julio Martínez Prá-
danos de Santiago, el delantero
Mateo Silvetti marcó el único gol
del encuentro a los 27 minutos del
complemento. Y tuvo acción el rio-
cuartense Santiago Fernández
quien ingresó para jugar los minu-
tos finales.

Con este resultado, el equipo de
Diego Placente alcanzó la final del
Mundial Sub-20, algo que no se
conseguía desde la edición de Ca-
nadá 2007 donde terminó siendo
campeón ante República Checa.

Colombia terminó con diez juga-
dores por la expulsión de Jhon Ale-
xander Rentería, a los 34 minutos
del segundo tiempo.

El partido definitorio para buscar
su séptima Copa del Mundo será el
domingo a las 20 horas ante Ma-
rruecos en el estadio Nacional Julio

Martínez Prádanos.
Por su parte, los de César Torres

quedaron a las puertas de la final y
deberán jugar el tercer puesto ante
Francia el sábado a las 16 horas en
el estadio Nacional Julio Martínez
Prádanos.

Tras un intenso inicio de partido
con Colombia manejando el ritmo
del cotejo y teniendo las oportuni-
dades más claras, el equipo de
Diego Placente se fue acomodando
en el encuentro y emparejó con al-
gunas ocasiones en los pies de
Alejo Sarco y Gianluca Prestianni.
Sin embargo, ninguno de los dos
pudo romper el cero en los prime-
ros 45 minutos.

En alrededor de 20 minutos del
segundo tiempo, la Selección ar-
gentina y su par de Colombia esta-
ban entregando un partido
sumamente electrizante y vi-

brante, con ocasiones clarísimas
en ambos arcos pero con el ar-
quero albiceleste Santino Barbi
destacándose con varias atajadas.

En este contexto, el delantero
Mateo Silvetti marcó el 1-0 para la
Argentina a los 27 minutos del
complemento.

Tras una gran jugada individual
de Gianluca Prestianni recortando
de derecha a izquierda, el jugador
del Benfica de Portugal pisó la me-
dialuna del área colombiana y
abrió a su diestra donde ingresaba
solo Silvetti que definió cruzado
para abrir el marcador.

Síntesis

Argentina: Santino Barbi; Dylan
Gorosito, Tobías Ramírez, Tomás
Pérez, Juan Villalba, Julio Soler; Ian
Subiabre, Milton Delgado, Valen-

tino Acuña, Gianluca Prestianni;
Alejo Sarco. DT: Diego Placente.

Colombia: Jordan García; Juan
Arizala, Yeimar Mosquera, Simón
García, Julián Bazán; Joel Romero,
Elkin Rivero, Kener González; Joel
Canchimbo, Oscar Perea y Emilio
Aristizabal. DT: César Torres.

Gol: en el segundo tiempo: 27m
Silvetti (A).

Cambios: en el primer tiempo:
37m Jhon Rentería por Canchimbo
(C). En el segundo tiempo: al ini-
cio, Mateo Silvetti por Subiabre (A)
y Tobías Andrada por Acuña (A);
29m Royner Benítez por Rivero
(C); 35m Luís Landázuri por Bazán
(C); 40m Santiago Fernández por
Gorosito (A); 46m Santino Andino
por Prestianni (A).

Incidencia: en el segundo
tiempo, 34m expulsado Renteria
(C).

Argentina le ganó a Colombia y es
finalista del Mundial Sub-20 tras 18 años
La Albiceleste se
impuso por 1 a 0 con
gol de Mateo Silvetti
en el segundo
tiempo. Tuvo
minutos el
riocuartense
Santiago Fernández.
El domingo el
equipo de Diego
Placente definirá el
título con Marruecos
que derrotó a
Francia por penales

El rival de Argentina en
la final será Marruecos
que derrotó a Francia
por 5 a 4 en la definición
por penales, luego de
haber terminado 1 a 1 en
los 90 minutos
reglamentarios y los 30
del alargue.

La final será el domingo
a las 20 en el Estadio
Nacional Julio Martínez
Prádanos de Santiago. 
Si el partido termina en
empate se disputará una
prórroga de dos tiempos
de 15 minutos. Habrá un
descanso de cinco
minutos al final del
tiempo reglamentario,
pero ninguno entre los
dos periodos del alargue.
Si el partido siguiera
igualado, habrá una
tanda de penales.

Agencia NA

Alejo Sarco en acción durante el triunfo de Argentina sobre Colombia que lo depositó en la final del Mundial que se está desarrollando en Chile.
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HOCKEY

Universidad, en su última presen-
tación del Torneo Clausura Damas
A de la Federación Cordobesa, per-
dió 4 a 1 ante Palermo Bajo y se
quedó sin chances de clasificar a
los playoffs.

Luciano Tuninetti, entrenador
del elenco académico, dialogó con
Diario Puntal respecto al último
partido, y realizó un balance de la
temporada, aunque reste un com-
promiso para que culmine el cer-
tamen.

“Generamos muchas más situa-
ciones de jugadas claras de gol que
el rival y no las pudimos convertir,
eso hizo que no pudiéramos au-
mentar la diferencia en el tantea-
dor. Ellos, cada posibilidad de
córner corto las materializaron en
gol y eso hizo que tuviéramos esa
diferencia en lo numérico. Fue un
resultado mentiroso en cuanto al
juego y la generación de oportuni-
dades, pero como digo siempre,
los goles no se merecen, hay que
hacerlos, y ellos lo hicieron y nos-
otros no”, analizó respecto a la úl-
tima caída en el campeonato.

Lamentablemente, dicho resul-
tado dejó al Verde sin posibilida-
des de luchar por meterse a las
instancias definitivas. Sobre qué
les faltó para meterse a los pla-
yoffs, Tuninetti afirmó: “Nos faltó
lo mismo que no tuvimos en el úl-
timo partido que fue no materiali-
zar las acciones de juego que
generamos. No fuimos del todo
efectivos en los córners cortos que
tuvimos, y no concretamos los
mano a mano que conseguimos. Si
los resultados se dan como espera-
mos en la última fecha, nosotros
no vamos a clasificar a playoff por
50 centésimas de poder estar
adentro. En algunas fechas nos
empataron sobre la hora, otros los
perdimos por la mínima y cuando
vas a toda esa sumatoria son los

puntos que dejamos en camino
que hoy nos dejan fuera de las ins-
tancias finales”.

Y agregó respecto a cómo está el
equipo: “Las chicas, si bien están
con bronca por no poder entrar al
playoff, tampoco están mal porque
nosotros vamos a terminar casi en

el mismo lugar que años anterio-
res. La diferencia es que la clasifi-
cación a playoff este año es de seis
equipos y no de ocho, entonces te
quedas afuera y cuando veamos la
tabla final, si se da como nosotros
creemos, porque nos toca un rival
accesible en la última fecha, pode-
mos llegar a quedar en la misma

posición que temporadas pasadas.
El tema es que no supimos aprove-
char las oportunidades que tuvi-
mos cuando teníamos diferencia
con otros equipos, íbamos ade-
lante y por descuidos generaron
goles ellos que nos hicieron tener
muchos empates. Nosotros llega-
mos al partido anterior con cuatro
fechas sin perder, pero de esas
cuatro ganamos una sola entonces
es muy difícil así acumular puntos
para llegar a la clasificación”.

Restando una fecha de la fase re-
gular, el elenco académico marcha
cuarto en la Zona B con 12,5 unida-
des.

“Hoy nos toca afrontar esta situa-
ción, pero no estamos mal por eso
sino por no haber podido cerrar
los partidos cuando los debería-
mos haber cerrado, y eso es un
poco de la madurez del equipo
como grupo, de jugadoras que les
falta todavía tener un poco más de
rodaje para manejar los momentos
del juego o ser frías en cerrar los
partidos, que es lo que nos
cuesta”, enfatizó.

Universidad cerrará el certamen
enfrentando de visitante a Cór-
doba Athletic Negro, rival que está

último en la Zona A con 2,5 unida-
des. 

“Al margen de los resultados es
un año positivo, estamos sumando
jugadoras de divisiones inferiores,
del sub16, que salió subcampeón
en el regional de Mendoza, y del
sub19 que les estamos dando ro-
daje. Tenemos un plantel largo que
es donde no se nota a veces el re-
cambio, cuando vos sacas una ju-
gadora experimentada de la
cancha y pones una de las chicas
más jóvenes, hoy no se está no-
tando la diferencia, como en otros
momentos. Lamentablemente sa-
camos más puntos en la primera
etapa del año, donde no arrastra-
mos nada, donde otros años sí se
arrastraba, y en la segunda etapa
del año hemos empatado muchos
partidos que en Apertura los gana-
mos, eso hizo la diferencia de la
acumulación de puntos. Estamos
cerrando un año muy positivo al
margen de esta situación de no
haber podido clasificar a playoff”,
analizó el entrenador del Verde
sobre el 2025.

Por último, hizo referencia a la
cancha propia. “Nos hubiera gus-
tado haber terminado este año allá

porque la cancha hace varios
meses que está lista, pero no tení-
amos iluminación ni cerco perime-
tral. Hubiese sido importante
poder haber aprovechado nuestra
cancha para poder tener una flui-
dez mayor de entrenamiento por-
que al compartir la cancha
municipal con otras instituciones
nos hace tener pocas horas de en-
trenamiento, que no es excusa,
pero se nota mucho en clubes con
los que competimos. La ilusión
está puesta en poder tener nuestra
superficie y más horas de trabajo
para el año que viene con el fin de
seguir creciendo y ajustando deta-
lles que hoy nos dejan afuera de
las instancias finales”. 

Programación de la fecha 11

Sábado 18
16:30 Universitario - San Martín
16:30 La Salle - La Tablada
16:30 Athletic Negro - Universi-

dad
16:30 Palermo Bajo - Córdoba

Athletic
16:30 Barrio Parque - Tala
16:30 Urú Curé - Jockey

Luciano Tuninetti manifestó que la poca efectividad fue uno de los puntos débiles del equipo que no les permitió estar en playoff.

Luciano Tuninetti: “Nos faltó materializar
las acciones de juego que generamos”
Universidad perdió
ante Palermo Bajo
por la décima fecha
del Torneo Clausura
Damas A y se quedó
sin posibilidades de
clasificar a los
playoffs. Cerrará la
temporada
enfrentando de
visitante a Córdoba
Athletic Negro

“Estamos cerrando un
año muy positivo al
margen de esta situación
de no haber podido
clasificar a playoff”,
enfatizó el entrenador
del Verde.

Agustina Gonzalez.  Redacción Puntal
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Foto: Prensa Banda Norte

la cancha y sacar la diferencia.
El segundo cotejo que se llevará

a cabo en San Guillermo se jugará
este viernes desde las 21:30, en el
caso de que la serie quede igua-

lada, se definirá en Río Cuarto el
domingo a las 19.

Alberdi, Sporting y Central 
Argentino obligados a ganar

Los tres representantes de la Aso-
ciación Riocuartense en la Liga
Provincial B perdieron el primer
juego de cuartos de final en condi-
ción de visitante y tendrán que
ganar de local para forzar la serie
al tercer y definitivo juego.

Alberdi, que viene de perder 72 a
53 ante Pesca en Carlos Paz, inten-
tará hacerse fuerte en el Trampero

este viernes a las 21:30. Cabe des-
tacar que en la última fecha de la
fase regular el Mercedario le ganó
a este rival de local y eso le permi-
tió la clasificación.

Por su parte, Sporting que en el
primer juego cayó 74 a 68 frente a
Universitario, recibirá al elenco
cordobés el viernes a las 21. En
tanto que Central Argentino jugará

también mañana a las 21:30 ante
Centro Social; en el primer partido
el elenco de Brinkmann venció 65
a 50. 

Semifinales confirmadas 
en la Liga Provincial Femenina

Gorriones se medirá frente a De-
portivo Chañares, e Instituto en-

frentará a Centro Social de Brink-
mann.

Aún no se han confirmado las
sedes teniendo en cuenta que son
a licitar, pero si se dio a conocer
que se van a llevar a cabo el do-
mingo 26 de octubre.

En tanto que la final, y el partido
por el tercer puesto, se jugarán el
domingo 9 de noviembre.

El Verde va por la victoria de visitante para meterse en cuartos de final de la Liga Provincial A

Banda Norte va por el triunfo
que lo clasifique a los cuartos
de final de la Liga Provincial A

Banda Norte buscará hacerse
fuerte en condición de visitante
para cerrar la serie a su favor ante
Unión San Guillermo y clasificar a
los cuartos de final de la Liga Pro-
vincial A de Básquet.

Cabe mencionar que la serie es al
mejor de tres compromisos y que
el Verde ganó 86 a 56 en el pri-
mero en el Parque Sarmiento. En
dicho partido el primer tiempo fue
parejo, pero los dirigidos por
Dante Castagno ajustaron la de-
fensa en la segunda mitad y eso les
permitió recuperar pelotas, correr

El Verde que ganó
con contundencia en
el Parque Sarmiento,
buscará cerrar la serie
de visitante frente a
Unión San Guillermo

Redacción Puntal

BÁSQUET

El Verde ganó el primer
juego de la serie 86 a 56
en el Parque Sarmiento.
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✝
RUBEN PABLO PIÑAL 

(CHUMA) 
(q.e.p.d.)

Falleció en la localidad de Río
Cuarto el día miércoles 15 de octu-
bre de 2025 a la edad de 72 años.

Su esposa, hijos, familiares, amigos
y demás deudos comunican su fa-
llecimiento, y que sus restos mor-
tales serán trasladados hoy jueves
16 de octubre de 2025 a las 09:00
horas a la localidad de Ordoñez.
Exequias y ceremonial: Compag-
nucci Social.

✝
WALTER JOSE

FUNES
(q.e.p.d.)

Falleció en la localidad de Río
Cuarto el día miércoles 15 de octu-
bre de 2025 a la edad de 64 años.

Su esposa María Patricia Pérez;
hijos Matías, Rodrigo, Lucas, Maxi-
miliano, Sofía, Rocío, Milagros;
hijos políticos Emilia, Pamela,
Eduardo; nietos; hermanos Mario,
Mabel, Edgardo, René; familiares,
amigos y demás deudos comunican
su fallecimiento, y que sus restos

mortales serán inhumados hoy jue-
ves 16 de octubre de 2025 a las
10:30 horas en el Cementerio de la
Concepción Río Cuarto. Hogar de
duelo: Carlos Vismara 1232 – Río
Cuarto. 

Exequias y ceremonial: Compag-
nucci Social.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

✝
SCAVUZZO 

MIRTHA NOEMI
(q.e.p.d.)

El día martes 14-10-2025 ha de-
jado de existir SCAVUZZO MIRTHA
NOEMI a los 83 años. Sus restos
fueron velados en sala A CASA
CENTRAL en la localidad de VILLA
MARIA. Su Inhumación se realizó
en Cementerio Parque - PORTAL
DEL SOL/ VILLA MARIA el día 15-
10-2025 a las 16:30 horas. Sin oficio
religioso. Domicilio Particular: BV
ESPAÑA 845 / VILLA MARIA.

✝
ESQUIVEL, RUBEN DARIO

(q.e.p.d.)
Falleció el 15 de octubre a los 70

años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sala "A" AV. PERON – Villa María.
Sus restos fueron inhumados el día
15/10/2025 a las 17.00hs. en el ce-
menterio La Piedad – VILLA
MARIA.  D/P Las Heras 2694 – Villa
María.

✝
PELAYE VICTOR AGUSTIN

(q.e.p.d.)
El día miércoles 15-10-2025 ha de-

jado de existir PELAYE VICTOR

AGUSTIN a los 64 años. Sus restos
fueron velados en sala ITATI -
ETRURIA en la localidad de SAN-
TIAGO NICOLA 475 / ETRURIA. Su
Inhumación se realizará en el ce-
menterio - ETRURIA el día 16-10-
2025 a las 11:00 horas. Previo oficio
religioso en Parroquia local. Domi-
cilio Particular: CALLE 5 / ETRU-
RIA.

✝
MORELLO, EDUARDO OSCAR

(q.e.p.d.)
Falleció el 15 de octubre a los 78

años. Velatorio Empresa Paviotti –

Sala "COM." AUSONIA. Sus restos
serán inhumados el día 16/10/2025
a las 10.00hs. en el cementerio de
Ausonia.  D/P 9 de Julio 193 – Auso-
nia.

✝
FONSECA, ELVA DOMINGA

(q.e.p.d.)
Falleció el 15 de octubre a los 69

años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sala "A" VILLA NUEVA. Sus restos
serán inhumados el día 16/10/2025
a las 11.00hs. en el cementerio San
José – VILLA NUEVA.  D/P Cortada
Neuquén 224 – VILLA NUEVA.

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA

se desplazaba en una motocicleta
en inmediaciones de la ciudad de
La Toma, en la provincia de San
Luis.

La moto había partido desde Río
Cuarto, se informó desde el orga-
nismo nacional.

Entre sus pertenencias traslada-
ban 3 kilos de marihuana y 20 gra-
mos de cocaína.  Tanto la
conductora como el acompañante
quedaron detenidos.

Efectivos de la Sección de Seguri-
dad Vial “La Punta” realizaban
controles de seguridad en la noche
del martes. A la altura del peaje de
La Toma controlaron a los ocupan-
tes de una moto de alta cilindrada,
conducida por una ciudadana

mayor de edad acompañada por
otra persona, provenientes de
nuestra ciudad. 

Con el apoyo del can detector de
narcóticos “Jaz”, y ante la presen-
cia de testigos, se hallaron seis pa-
quetes y un envoltorio que
contenían sustancias amarronada
y blancuzca. 

En el operativo interviene la Fis-
calía Federal de San Luis, que dis-
puso la detención de la pareja
involucrada y el decomiso del es-
tupefaciente. 

En tanto, sobre la ruta provincial
N° 1, en  Punilla, en el baúl de un
automóvil, se detectaron 35 gra-
mos de cannabis sativa dentro de
una mochila.

Circulaban en una
motocicleta de alta
cilindrada. Llevaban
marihuana y cocaína.
El procedimiento de
Gendarmería fue en
el peaje de La Toma 

Gendarmería secuestró más de
tres kilos de marihuana y varias
dosis de cocaína a una pareja que La droga estaba en la mochila que llevaban los jóvenes motociclistas.

Detienen en San Luis a una pareja
que viajaba desde Río Cuarto 
con más de tres kilos de droga

Redacción Puntal



Jueves 16 de octubre de 2025 •  Puntal •  27

POLICIALES

INVESTIGACIÓN. MIENTRAS SE RECUPERA, SE ENCUENTRA CUMPLIENDO PRISIÓN DOMICILIARIA

Mónica Rigotti, la mujer que so-
brevivió al incendio que terminó
con la vida de su madre de 84
años y su hermana de 59, fue acu-
sada de homicidio calificado por
el vínculo por el fiscal Daniel Mi-
ralles, tras recibir el informe de
los peritos en la vivienda de calle
Güemes al 1290 de barrio Al-
berdi, en la siesta del pasado 30
de septiembre.

La investigación determinó que
la mujer de 63 años planificó la
muerte de sus familiares directos
e intentó suicidarse al provocar la
explosión y posterior incendio de
la vivienda interna.

En el lugar falleció Betty García,
mientras que Mónica y Sonia su-
frieron quemaduras de gravedad.

Sonia padecía una discapacidad
motriz por lo que estaba en silla
de ruedas, quedó internada en la
terapia intensiva del Hospital San
Antonio de Padua, donde falleció
en la tarde del pasado domingo.

Mónica estuvo internada hasta
el jueves pasado en un centro
médico privado, aunque debe ser

asistida por las quemaduras en
manos, brazos y otras partes del
cuerpo.

El fiscal Miralles precisó que la
mujer se encuentra cumpliendo
prisión domiciliaria, a la espera
de una mejoría de su salud, ya
que debe ser asistida las 24 horas.

Luego será indagada, sometida
a pericias psicológicas y psiquiá-
tricas  para posteriormente ser
trasladada a la cárcel.

El homicidio calificado por el
vínculo es la figura más grave que
contempla el Código Penal, lo
que representa una pena de pri-
sión perpetua.

La hipótesis más fuerte es que
la mujer se encontraba agobiada
por la situación económica y no
podía seguir pagando la residen-
cia geriátrica a su madre y her-
mana.

El día de la explosión e incendio
de la vivienda, madre e hija ha-
bían sido retiradas del hogar
donde estaban alojados, por lo
que la mujer preparó el escenario
para terminar con la vida de su
madre, hermana y la propia.

En la reconstrucción de los he-
chos, Mónica trasladó a las vícti-

mas hasta la casa interna, donde
había tres garrafas, fósforos y
otros elementos que habrían sido
utilizados para iniciar el fuego.

Miralles sostuvo que “esa situa-
ción de agobio la llevó a tomar la
peor decisión. Intentó matar a
sus familiares cercanos y tam-
bién suicidarse”.

En la habitación de la tragedia la
mujer había dejado una nota diri-
gida a uno de sus hijos, aunque
no relacionada con una despe-
dida, sino con cuestiones domés-
ticas, como deudas con
comerciantes del barrio y el ser-
vicio del cable.

La acusan de asesinar a su madre y a su
hermana en un incendio en barrio Alberdi
Mónica Rigotti fue imputada de homicidio
calificado por el vínculo por el trágico
hecho registrado el 30 de septiembre
pasado en una vivienda interna de calle
Güemes al 1200. La mujer de 59 años
también sufrió quemaduras de gravedad

Mónica Rigotti se
encuentra en prisión
domiciliaria hasta
que se recupere de
las quemaduras.

Redacción Puntal

La mujeres fueron rescatadas del interior de la vivienda por dos trabajadores de  Cotreco y vecinos hasta que llegó bomberos.

El fallecimiento de Piñal es investigado como muerte de etiología dudosa.

ayer en situación sospechosa y
con elementos cortopunzante en
su poder.

Un hombre de 38 años fue demo-
rado en Mariquita Sánchez de
Thompson y Quirico Porreca por-
tando un cuchillo.

De manera simultánea, otro
móvil policial realizó el control de
dos jóvenes de  20 y  23 años, en
la avenida Marcelo T. de Alvear al
400, encontrándose en su mochila
un elemento cortopunzante de
elaboración casera.

Los sujetos fueron trasladados a
sede policial a disposición del Mi-
nisterio Público Fiscal.

Finalmente, un joven  fue contro-
lado por los agentes encargados
de la prevención cuando circulaba
sobre calle 25 de Mayo al 200, con
el secuestro de un arma blanca,
entre sus prendas.

Redacción Puntal

Tres detenidos por una
riña en el sur de la ciudad

Falleció cuando sacaba su camioneta y chocó
el portón y una reja en Sabattini al 3100

Tres hombres fueron detenidos
en el sur de la ciudad por generar
disturbios y luego resistirse al pro-
cedimiento policial.

Vecinos de Hipólito Yrigoyen y
Rawson alertaron disturbios en la
vía pública y riña de tres sujetos.

Al llegar los efectivos policiales,
procedieron a la identificación de
un hombre de 31 años y dos de 35,
quienes se tornaron agresivos con-
tra el personal actuante por lo que
se procedió a la aprehensión de
los mismos y el traslado a la comis-
ria.

En poder de los aprehendidos se
secuestraron cascotes de cemento
extraídos del cordón y un hierro
de construcción de 10 pulgadas.

Por otra parte, tres jóvenes fue-
ron detenidos en la madrugada de

Redacción Puntal

Un hombre de 72 años falleció en
la mañana de ayer cuando retiraba
su camioneta de su domicilio del
sur de la ciudad, al impactar con-
tra el portón del local y las rejas
del inmueble.

Rubén Pablo Piñal conducía una
camioneta Toyota Hilux al mo-
mento de una descompensación
que lamentablemente terminó con
su vida.

El siniestro vial fue calificado
como muerte de etiología dudosa,
por lo que se dispuso la interven-
ción de Policía Científica y la reali-
zación de la autopsia, que habría
determinado que la causa de la
muerte sería producto de un
trauma craneal propio del acci-
dente con la camioneta, aunque se
esperan otros resultados.
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

GIRO. LA JOVEN FUE APREHENDIDA EN LA ZONA DEL BULEVAR ROCA

Una joven de 22 años conocida
como “viuda negra” fue detenida
en nuestra ciudad por un crimen
registrado en Córdoba junto a
otra mujer de 28 años. En un
principio parecía que se trataba
de un accidente de tránsito, pero
con el avance de la investigación
se determinó que la víctima había
sido drogada, luego lo abandona-
ron en un camino y le robaron su
automóvil.

La investigación judicial deter-
minó que una de las jóvenes es-

taba radicada en nuestra ciudad,
por lo que se ordenó su deten-
ción, que se concretó en bulevar
Roca al 800.

La otra “viuda negra” se entregó
en sede judicial cuando se enteró
que había sido detenida su com-
pañera de andanzas, por lo que
ambas fueron trasladadas al com-
plejo carcelario de Bouwer.

La víctima murió atropellada
por un automóvil Ford Focus en
avenida Sabattini esquina Ci-
priano Perello de barrio Avella-
neda, en la ciudad de Córdoba. El
conductor se dio a la fuga y luego
se determinó que era un enfer-
mero del Hospital San Roque.

Creyó que se trataba de un animal
y no se detuvo. Fue imputado de
homicidio culposo agravado.

La investigación determinó que
la víctima no murió por un acci-
dente, sino tras haber sido do-
pada y robada por las dos
mujeres que se dedicaban a sedu-
cir hombres a través de aplicacio-
nes de citas para luego robarles.

Según la reconstrucción poli-
cial, el hombre había pactado un
encuentro con las mujeres en una
zona cercana a la avenida Sabat-
tini. Durante el encuentro, dentro
del auto, las sospechosas le colo-
caron una sustancia en la bebida.
Al ver que el efecto no era inme-

Una viuda negra fue detenida en 
Río Cuarto por un crimen en Córdoba
Otra mujer fue detenida en la capital provincial. En un principio 
se trató de un siniestro vial, pero con el avance de la investigación
se determinó que fue un homicidio. Ocurrió el 31 de agosto

Redacción Puntal

La joven acusada de homicidio fue detenida en el bulevar Roca.

diato, aumentaron la dosis, lo que
provocó que el hombre se des-
compusiera mientras manejaba.

Las mujeres lo obligaron a dete-
ner el vehículo, lo bajaron y lo
abandonaron a un costado de la

avenida, llevándose su auto, celu-
lar y billetera. Luego, desorien-
tado, fue atropellado por el Focus
que circulaba a gran velocidad.

Ambas están imputadas por ho-
micidio en ocasión de robo.
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HANDBALL
Alianza Villa
María clasificó a
cuartos de final
en el Torneo
Nacional “A” 
de Clubes DEPORTES 3

para este año, al que todavía le
quedan dos meses y algunos días
más por ejecutar.

Según comentó, ese monto, que
en cifras exactas totaliza
$104.660.780.950, no incluye el
dinero que tiene previsto desem-

bolsar el gobierno provincial en
concepto de obras ni tampoco lo
que tiene pensado invertir el sec-
tor privado.

Sobre el primer ítem, Accastello
dijo que la Provincia ya proyectó
en Villa María una inversión que

El intendente Eduardo Accaste-
llo pasó este miércoles por el Con-
cejo Deliberante para hacer
entrega de los proyectos de Presu-
puesto y Tarifaria 2026. Lo hizo
acompañado por funcionarios del
área de Economía y concejales ofi-
cialistas, con quienes encabezó
una conferencia de prensa.

Según adelantó el mandatario,
para el próximo año se proyecta
un presupuesto que ronda los 105
mil millones de pesos, es decir, un
27% más que la partida prevista

VIOLENCIA URBANA
Pelea callejera
terminó con un
hombre herido
en el Hospital y
dos hombres
detenidos POLICIALES 2

Redacción Puntal

ronda los 70 mil millones. 
Dentro de ese paquete aparecen

las obras del acceso por ruta 158
(22 mil millones de pesos) y el in-
greso por ruta 2 (25 mil millones),
a las que se le suma el proyecto de
la Colectora Norte (15 mil millo-

nes).
Acto seguido, el intendente hizo

un fugaz repaso por las obras que
ejecutará el sector privado, por
un monto cercano a los 50 mil mi-
llones de pesos. 

“La Universidad Siglo XXI hace
una inversión de 2 millones de dó-
lares, EPEC otra de 3 millones de
dólares. Después están las pymes-
que se radican en la ciudad, que
algunas llegan con inversiones de
5 y 7 millones de dólares”.

El jefe municipal también des-
tacó que el presupuesto previsto
para obras públicas aumentará el
año que viene un 60%.

En ese sentido, dijo que el año
que viene la ciudad habrá comple-
tado la pavimentación de 450 cua-
dras. “Un tercio de las calles que
hoy son de tierra van a quedar pa-
vimentadas”, resaltó.

Tarifaria 2026

Accastello también brindó algu-
nas precisiones respecto al pro-
yecto de Tarifaria 2026.

Por ejemplo, explicó que junto
con su equipo de la Secretaría de
Economía trabajaron en una pro-
puesta que garantice el equilibrio
fiscal.

En ese marco, anunció el au-
mento de las tasas de los Servicios
a la Propiedad y el Comercio, que
experimentarán subas del 20% en
relación a las actuales.

También dio a conocer la elimi-
nación de la Tasa de Inscripción
en la Actividad Comercial y la de-
ducción de alquileres comerciales
en la tasa de comercio.

Luego, adelantó que el Munici-
pio pondrá en marcha un régimen
de incentivos para quienes inicien
la construcción de plantas indus-
triales, locales comerciales o de
servicios, medida desde la cual se
otorgaría una eximición del 100%
del adicional por baldío durante
el primer año.

Y en ese eje, agregó que “el co-
merciante que incorpore en su
proyecto algún sistema que bene-
ficie al medio ambiente, basado
en energía renovables y en obje-
tos que promuevan la sostenibili-
dad ambiental, recibirá un 50%
más de exhimición hasta el se-
gundo año”.

Por último, comunicó que, en
apoyo al sector agropecuario, se
eliminará de forma permanente la
Contribución por Guías de Ha-
cienda durante todo el año 2026,
brindando previsibilidad y alivio
fiscal a los productores locales.

Es el aumento
que prevé este
presupuesto en
comparación a
lo asignado
para el 2025

El Ejecutivo proyecta mayor
inversión en obras y beneficios
impositivos para el comercio

PRESUPUESTO Y TARIFARIA 2026

La partida presupuestaria para el año próximo rondará los 105 mil millones de pesos, un 27%
más que el período en curso. A ese monto se le anexan 70 mil millones que entran de Provincia
y 50 mil millones del sector privado. Reducen alícuotas en más de 10 actividades comerciales

$104.660.780.950
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El Presupuesto para el 2026
27%+

Accastello anunció la
continuidad de los
beneficios para buenos
contribuyentes: 20% de
descuento por pago anual
de tasas a la propiedad,
30% por pago de contado
en la tasa automotor y un
10% adicional para
contribuyentes
cumplidores.
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Dos hombres quedaron bajo
arresto este miércoles por el de-
lito de lesiones leves dolosas, por
una pelea callejera que dejó como
saldo un herido grave. 

El hecho ocurrió alrededor de
las 03.30 horas en barrio San
Martín, sobre calle 17 de Agosto al
100.

Según informaron fuentes poli-
ciales, personal de la Patrulla Pre-
ventiva procedió a la aprehensión
de dos individuos de 33 y 38 años,
quienes habrían agredido a un

hombre de 45 años en el marco
de una acalorada discusión.

La versión oficial dice que los
agresores golpearon a la víctima
con una varilla de hierro, provo-
cándole lesiones visibles en el
rostro.

El herido fue asistido en el lugar
por bomberos voluntarios, quie-
nes luego lo trasladaron al Hospi-
tal Pasteur para recibir
curaciones y un diagnóstico mé-
dico más preciso.

En el operativo, la policía se-
cuestró una camioneta Ford Ran-
ger, la varilla de hierro utilizada
en la agresión y un carro con res-
tos de animales vacunos.

Durante la madrugada de este
miércoles, un accidente vehicu-
lar tuvo lugar en el kilómetro 515
de la Ruta Nacional 9, a la altura
de Morrison, en dirección hacia
Bell Ville.

El siniestro vial se produjo mi-
nutos después de la medianoche
y mantuvo el tránsito parcial-
mente interrumpido por más de
una hora.

Según informaron fuentes ofi-
ciales, dos camiones colisiona-
ron sobre la traza nacional y,
como consecuencia del impacto,
rozaron a un tercer vehículo pe-
sado.

Uno de los camiones volcó

Choque múltiple en la ruta 9
con tres camiones involucrados

sobre la banquina sur, en la
mano que conduce hacia Bell
Ville, provocando daños mate-
riales de consideración.

Tras el accidente, un hombre
debió ser trasladado al hospital
local para su atención médica.

Posteriormente, el herido fue
derivado al nosocomio regional
de Bell Ville para un diagnóstico
más completo y control de sus
lesiones.

En el lugar del siniestro traba-
jaron tres dotaciones con 18
bomberos voluntarios, quienes
realizaron tareas de rescate y
limpieza de la calzada.

También colaboró personal de
la Policía de la Provincia de Cór-
doba, brindando asistencia en el
control del tránsito y la seguri-
dad perimetral.

Redacción Puntal

Los investigadores procuraban
establecer el origen de esos restos
y su posible relación con el mo-
tivo del conflicto.

Cabe precisar que personal de la
Guardia Local intervino para de-
comisar los restos hallados en el
lugar.

La causa, en tanto, recayó en la
Fiscalía que conduce Silvia Mal-
donado.

Redacción Puntal

Pelea callejera
terminó con
un hombre
herido en el
Hospital
El conflicto surgió de una acalorada discusión
entre tres personas en barrio San Martín. La
víctima resultó con cortes en el rostro

Otro hecho que se resuelve con violencia
Los agresores, dos

hombres de 33 y 38
años, utilizaron una
varilla de hierro para
golpear a otro sujeto
de 45, quien terminó
en el Hospital Pasteur. 
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Asociación Española presentó en
conferencia de prensa su obra
“Monumental”.

El mejor estadio de fútbol de la
ciudad será inaugurado oficial-
mente el próximo sábado 18, a las
10 horas, en su gigantesco predio
deportivo, ubicado a un kilómetro
de la Fábrica Militar de Pólvoras.

El anuncio oficial contó con la
participación de autoridades mu-
nicipales tanto de Villa María como
de Villa Nueva. 

El titular de Asociación Española,
Walter Torres, sostuvo que “muy
felices de poder anunciar que el sá-
bado inauguraremos el estadio
principal del nuevo predio depor-
tivo, donde el año pasado presen-
tamos el estadio de baby fútbol”.

Agregó que “hace más de 12 años
compramos el predio de 18 hectá-
reas y media. Después de mucho
esfuerzo, hemos podido inaugurar
el estadio de fútbol infantil, y
ahora el estadio principal de can-
cha grande”.

Recordó que “hace 30 años hici-
mos la primera cancha de la histo-
ria de Asociación Española, que
con el tiempo nos limitó en cuanto
al progreso que fueron necesi-
tando nuestros futbolistas”.

Por ello, “requeríamos un predio
más grande para nuestros 500 ju-
gadores, con buenos pisos, vestua-
rios cómodos, y comodidad de
tribunas para la gente”.

Añadió que “es lo que hicimos.
Para poder progresar, y soñar con
apostar a participaciones en un
nivel superior, primero había que
gestar una infraestructura de la
que podamos sentir orgullo, para
iniciar el proceso de lanzarnos a
otro nivel, que llegará con el
tiempo, y en los tiempos que co-
rrespondan, pero ahora podremos

“Los sueños de Española ya
no tendrán límites, ni techo”

Redacción Puntal

UN GRAN SALTO DE CALIDAD DEPORTIVO

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. NACE UN NUEVO POLO DEPORTIVO EN VILLA MARÍA

El presidente Walter Torres presentó en sociedad el estadio Monumental,
que la entidad inaugurará el sábado a las 10, junto a autoridades políticas  

El presidente Walter Torres, rodeado por el presidente de la Liga y autoridades municipales de Villa María y Villa Nueva. “Invitamos a todos a conocer el nuevo estadio”, dijo.

soñar con participaciones en certá-
menes superiores, y poder estar a
la altura con la infraestructura, que
es a nuestro juicio, el primer paso”.

Agregó que “deseamos que sea el
estadio que soñamos todos los vi-
llamarienses y villanovenses, por
eso los invitamos el sábado a cono-
cer las nuevas instalaciones. Será
gratuito y abierto para todos. Será
un orgullo recibirlos”.

Torres consideró que “el predio
está pensado para espectáculos
convocantes, ya que tiene una ca-
pacidad para 6 mil espectadores
sentados, y tendrá una capacidad
final para 10 espectadores”.

Señaló que “la subcomisión de
fútbol decidirá si, además de espec-
táculos futbolísticos, se pueden re-
alizar otros eventos en ese
escenario, que deben servir para
generar. El complejo tiene salones
de multifunciones, es muy grande,
tiene mucho lugar para estaciona-
miento, habrá 70 dormis para al-
bergar a deportistas, cantina, resto
y 3 sectores de tribunas y otro de
palcos, para dotar de comodidad a
la gente”.

Indicó que “nuestra institución
tiene 135 años de vida. Nunca paró
de crecer. Está dedicada a la fami-
lia, no es un club de fútbol, cumple
un rol social trascendente en las co-
munidades de Villa María y Villa
Nueva, donde tenemos nuestros
respectivos predios, y encaramos
todas las actividades que se reali-
zan con mucha responsabilidad.
Por ello en la inauguración estarán
todos los deportistas e integrantes
de la familia de Asociación Espa-
ñola”.

Destacó que “tenemos 2 mil so-
cios, cifra que se eleva en la tempo-
rada de verano por las piletas de
natación. Estamos gestando una pi-
leta climatizada olímpica, que será
de primer nivel nacional, para
competencias internacionales,
pero además cumplirá un rol im-
portante en la salud y en la nata-

ción para recreación”.
Sostuvo que “planteamos este

nuevo predio deportivo con visión,
para los próximos 40 o 50 años. No
nos ponemos techo para crecer”.

Estimó que “los dirigentes esta-
mos de paso, pero la institución va
creciendo en infraestructura tanto
en El Prado, como en el nuevo pre-
dio, y también en Casa España,
donde haremos un nuevo salón
destinado a educación y cultura, y
otro espacio para el museo”.

Destacó que “en el nuevo predio
habrá un estadio principal, 4 can-
chas grandes, una de césped artifi-
cial, un estadio de baby con una
cancha auxiliar, todos con vestua-
rios, sistema de riego artificial para
el campo de juego. Resta agregar la
iluminación al estadio principal, y
la zona de palcos. Cada tribuna
tiene sus propios baños. Le suma-
remos luego un complejo de pádel,
16 canchas de tenis, y 1 de hipismo,
además de un salón deportivo”.   

Alejandro Mana, presidente del
Ente Villa María Deporte y Turismo
S.E.M., manifestó que “estas gran-
des obras son el resultado, primero
de un sueño, y después del trabajo
arduo y mancomunado de un
grupo de personas, que no se ensi-
mismó sino que, con visión, pensó
en el desarrollo de la comunidad”.  

Agregó que “estamos orgullosos,
porque se inaugurará un punto de
encuentro para toda la familia, un
espacio de contención para 10 mil
personas, y un estadio que nos per-
mitirá seguir posicionando a la ciu-
dad como receptora de grandes
eventos deportivos”.

Ignacio Tagni destacó “la perseve-
rancia, el esfuerzo y el sacrificio de
quienes hicieron esto posible. Este
estadio tendrá un impacto muy
grande en toda la región”.

Lucas Martinetti, titular de la Liga
señaló que “es el estadio que el fút-
bol local requería, una infraestruc-
tura soñada, que nos permitirá
lanzarnos a plano nacional”.  

HANDBALL. TORNEO ARGENTINO DE CLUBES “A” EN ALTA GRACIA

El actual campeón de la FeCoBal escoltó en la zona
“D” a Villa Ballester, que lo derrotó ayer por 28-21

zado por Constanza Dondo (entre-
nadora), y forman parte del staff
técnico Lautaro Miguel, Agustín
Abate Daga y Pablo Orsi.

Resultados: Zona “A”:
1ra. Fecha: Dorrego 29 - Munici-

palidad de Maipú 25.
2da. Fecha: Somisa 24 - Dorrego

36.
3ra. Fecha: Municipalidad de

Maipú 31 - Somisa 29.
Posiciones: Zona “A”: Dorrego

6; Municipalidad de Maipú 4; y So-
misa 2.

Resultados: Zona “B”:
1ra. Fecha: River Plate 30 - Uni-

versitario de Córdoba 31.
2da. Fecha: River Plate 28 -

Nueva Generación 18.
3ra. Fecha: Nueva Generación 22

- Universitario de Córdoba 31.
Posiciones: Zona “B”: Universi-

tario de Córdoba 6; River Plate 4; y
Nueva Generación 2.

Resultados: Zona “C”:
1ra. Fecha: Ferro 22 - Municipali-

dad de Alta Gracia 23.
2da. Fecha: Universidad Nacio-

nal de Cuyo 23 - Municipalidad de
Alta Gracia 29.

3ra. Fecha: Universidad Nacional
de Cuyo 32 - Ferro 35.

Posiciones: Zona “C”: Munici-
palidad de Alta Gracia 6; Ferro 4; y
Universidad Nacional de Cuyo 2.

Resultados: Zona “D”:
1ra. Fecha: Alianza Villa María 24

- Club Sol de Mayo 24.
2da. Fecha: SAG Villa Ballester 31

- Sol de Mayo 23.
3ra. Fecha: Alianza Villa María 21

- SAG Villa Ballester 28.
Posiciones: Zona “D”: SAG Villa

Ballester 6; Alianza Villa María 3; y
Club Sol de Mayo 3.

De esta manera, los cruces de
cuartos de final han quedado con-
figurados de la siguiente manera: 

- Dorrego - Alianza Handball
- Municipalidad de Alta Gracia -

River Plate
- Universitario de Córdoba - Ferro
- SAG Villa Ballester - Maipú 

Alianza Villa María Handball ya está entre los 8 mejores equipos del Torneo Nacional de Adultos “A”.

Alianza Villa María
clasificó a los cuartos
de final del Nacional

Alianza Villa María Handball cla-
sificó a cuartos de final del Torneo
Nacional de Clubes Adultos “A” de
Balonmano, que se disputa en Alta
Gracia y Córdoba.

Los villamarienses se medirán
ante uno de los grandes candida-
tos, Dorrego, buscando el pasaje a
semifinales.

La tercera jornada del torneo
más importante del calendario
anual de la Confederación Argen-
tina de Handball aportó los 8 equi-
pos de cada rama, que animarán
los cuartos de final, con destacada
participación de los representan-
tes de la  Federación Metropoli-
tana y de la Cordobesa.

Los mejores equipos del país par-
ticipan en la 38° edición femenina
y la 37° masculina del Nacional de
Clubes Adultos “A”, que se está
desarrollando en el IPEF de la Ciu-
dad de Córdoba y el Polideportivo
de Alta Gracia.

Alianza está representando a la
Federación Cordobesa, por ser su
actual campeón (obtuvo el Torneo
Apertura 2025). Ayer cayó 28-21
ante SAG Villa Ballester, que se ad-
judicó la zona “D”. 

Los villamarienses finalizaron se-
gundos por diferencia de goles
ante Sol de Mayo, con el que ha-
bían igualado 24-24 en el debut, en
el que agónicamente se le escapó
el triunfo en la última jugada.

Era a todo o nada. Debía perder
por menos de 8 goles, ya que SAG
Villa Ballester había derrotado a
Sol de Mayo por 31-23.

El plantel de Alianza Villa María
Handball está compuesto por:

Martín Figuera, Francisco Aven-
daño, Pedro Cabrera, Gerardo
Legüe, Mariano Suárez, Gonzalo
Silvestre, Agustín Bertello, Walter
Pomba, Manuel Cuello, Lucas Ac-
castello, Valentín Leiras, Facundo
Calderón, Tomás Aprile, Nicolás
Rebuffo, Ignacio Kiehl y Francisco
Piaggio.  

El cuerpo técnico está encabe-
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28° OLIMPÍADAS DEPORTIVAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EXCELENTE DEMOSTRACIÓN DE AFECTO, CARIÑO Y SOLIDARIDAD PARA DISFRUTAR EL DEPORTE

Deporte puro. Los atletas con discapacidad tenían muchas ganas de demostrar sus virtudes, y de enseñarnos sobre valores, esfuerzo, inclusión y empatía.

Empatía, inclusión y deportes para todos
Aire puro para la pureza deportiva en su máxima expresión. Más de 350 personas con discapacidad de la ciudad y región
participaron de una estupenda jornada deportiva, contenidos por profesores y colaboradores en el Salón de los Deportes 

“Sepan que esperamos ansiosos
siempre esta fecha, y preparamos
esta jornada con mucho cariño y
amor, porque nos hace bien verlos
disfrutar y ser felices, como se me-
recen”, expresó en su oratoria el ti-
tular del Ente Deporte, Alejandro
Mana, sintetizando a la perfección
lo que vendría.

Se desarrollaron las 28° Olimpía-
das Deportivas para Personas con
Discapacidad en el Salón de los De-
portes y El Campus, donde reinó la
empatía, la inclusión y el espíritu
puro de la práctica deportiva.

Participaron más de 350 perso-
nas de Villa María y la región, la ac-
tividad consistió en disciplinas
deportivas y recreativas, a lo largo
de toda una jornada, impulsada
por el programa de Villa María De-
porte y Turismo SEM.

La edición 28° de las Olimpíadas
Deportivas para Personas con Dis-
capacidad fue exitosa una vez más.

Se cumplió con creces el obje-
tivo: la inclusión y recreación a tra-
vés del deporte y las actividades
compartidas entre personas que

integran distintas instituciones.
Compitieron en diversas discipli-

nas, postas deportivas y recreati-
vas, acompañados por más de 100
profesores y colaboradores del ci-
tado Ente, del Instituto Secundario

Bernardino Rivadavia especialidad
Educación Física, del profesorado
de Educación Física del Instituto
La Santísima Trinidad y Gabriela
Mistral, junto a la Escuela San José
XV de Rugby y Hockey inclusivo.

Al encenderse la antorcha, el pre-
sidente del Ente Villa María De-
porte y Turismo, Alejandro Mana,
enfatizó: “Estamos muy contentos
de verlos aquí nuevamente y reen-
contrarnos. La gestión del inten-

Redacción Puntal

SE MERECEN DISFRUTAR Y SER FELICES dente Eduardo Accastello sigue
apostando a la inclusión y a las
oportunidades para todos, y esto
se ve reflejado claramente en este
hermoso evento”.

Tras la competición en 9 depor-
tes, la jornada concluyó con la pre-
miación y un baile olímpico, del
cual participaron todas las delega-
ciones, con coreografías, DJ y mú-
sica en vivo. Cabe mencionar que
formaron parte de las Olimpíadas
Deportivas representantes de las
instituciones locales: El Andén, Es-
cuela Especial Clotilde Sabattini, El
Principito, Leo Kanner, CEMDI y la
Escuela Deportiva Municipal para
Personas con Discapacidad.

También formaron parte: APAD
(Deheza), Amanecer (Laboulaye),
Deporte Adaptado (Devoto) y Acti-
vidad Física Adaptada (Bell Ville). 

Además, estuvieron presentes la
secretaria de Educación, Adela
Guirardelli; la directora de Educa-
ción Inicial, Mariela Pajón; la direc-
tora de Discapacidad, Sara Chiasi;
el secretario  de Salud, Julián
López; el secretario de Economía,
Guillermo Pieckenstainer; el secre-
tario de Servicios Urbanos, Ángel
Quaglia; el director de Deportes,
Fernando Badrán; y los concejales:
José María Cativelli, Yaslil Oses, Pa-
tricia Heredia y Silvina Irusta.                                                
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VENDO GOL 
TREND

Dueña vende gol trend 
2020, única mano con 
70.000 km. WhatsApp: 
3584281601

VENDO PEUGEOT
207, 4 puertas, MOD 
2013, 6.800USD, reci-
bo moto. Tel: 
3584245534

TOYOTA SRV 4X4 
D/C

Caja automática 2018, 
blanca. 134.000 km. 
Tel: 358 4112728

CHEVROLET S10
Cabina simple 2005 
275mil kms - gomas 
nuevas. T: 3585165832

RECARGA DE A/C
Recarga aire acondi-
cionado automotores 
48.000 final. Av Gari-
baldi 335 Banda norte , 
T: 3584 24-9575

VENDO CASA
B. Fénix, td serv, 
120m2, 2dr, coc, com, 
living, bño, lavadero, 
gje doble, patio grande, 
asador. T: 3586004962

ALQUILO DPTO
1 Dorm PB Patio c/asa-
dor. San Martín 1437. 
$450000. T. 
3584114101-CPI6875

ALQUILER DPTOS
Céntricos Sin expensas 
Tel: 156002606

OPORTUNIDAD
Vendo terreno, en Re-
ducción, a metros ruta 
8, 4.500 USD. 
Tel:3584245534

BUSCAMOS 
MOZO

Con exp, responsabili-
dad y capacidad p/tra-
bajar en equipo. CV 
c/ref comp a Parador 
Golf Local N1 Viró.

ME OFREZCO
Para limpieza, cuidar 
personas mayores, ni-
ñera cama adentro. 
Tel:358 4835991

M. OFREZC, exp en peón 
rural, camp, animales, 
siembr, casero, albañil. 
Ref comp, disp tiem 
comp. T:3586106642

S/OFRE.SÑRA.CUIDADO 
DE adult.mayor noches y 
fin de semana o todo el 
tiempo.disp.vehicu-
lo.3584857618.

SE OFRECE Sra de pue-
blo p. compañía de adul-
to mayor, C/referencias. 
WhatsApp 3585/404947, 
llamadas 3585/435686

BUSCO TRABAJO, cui-
dado de personas mayo-
res, excelentes refren-
cias. Tel: 3584844475

VENDO 
CACHORROS

Mastin napolitano. Se 
entregan vacunados y 
desparasitados en no-
viembre. Tel: 
3584906075

HELADOS 
COM-COM

Venta y distribución de 
productos congelados 
helados por mayor pa-
ra tu negocio o reventa. 
Tel: 358 5611753
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BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::    Dpto: 1
dom. Buenos Aires
1551 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 (ya está pu-
blicado)

BBEERRRRIINNII    RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Corrientes 1515 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Corrientes 1562- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Roma 35- tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: Amo-
blado Tucumán 425-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Salon: Inde-
pendencia  esq. Vélez
Sarsfield  tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

DDññoo  vveennddee:: Casa 130

m² barrio Centro te-
rreno 11.50 Mts  X
35.00 Mts facilidades
de pago comunicarse
te 0353-4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las
Albacas, 18 (frente) x
39m2 de fondo. Tel:
3585 750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jar-
din del Hipódromo fi-
nanciación, Cel:
353-4217096.

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Salones: Lamadrid 767
- tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454 

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA:
Salones: Paraguay
esq. Iberá  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24
x 9 metros con ingreso
por pasillo. Ubicado en
Bv. Alvear 159.
Cuenta con baño, ofi-
cina y patio. Ideal para
depósitos o emprendi-
mientos. Espacio am-
plio y accesible. cel:
3516 33-5562 Villa

Maria
MMaassaajjiissttaa  pprrooffeessiioonnaall
"masculino" con certifi-
cación, absoluta re-
serva, comunicarse
Cel: 3512179519 Villa
Mariaa  ..

SSee  ooffrreeccee::  Plomero
cloaquista   cel: 353 -
5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa
para tareas domésti-
cas y cuidados de
gente mayor De lun.
A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con
referencia, para cui-
dados o acompaña-
miento  de gente
mayor en domicilio o
clínicas, todos los
días o fines de se-
mana. cel: 35376-
467827

MMee  ooffrreessccoo para cui-
dado de adultos ma-
yores, donde gente,
compromiso y res-
ponsabilidad. cel:
353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa::
Amada de arrastre,
permuto por inmueble
de mi preferencia.
Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: gi-
ratoria 360 Nueva (sin
uso) Con 4 aros luz,
carrito transportador y
funda. Para todo tipo
de eventos. GARAN-
TÍA ESCRITA Tel:
3585 06-7310.

Vendo ultimos: benga-
líes machos con regis-
tro en Fedagat, sangre
importada. Cabras Boer
puras para reproducto-
res, excelente sangre.
Tel: 54 9 3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estam-
pillas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

SSee  vveennddee excelente
cupe Toyota célica

GTI 16 válvulas 2.0
versión faros rebati-
bles versión Carlos

Sainz año 1994 color
gris plata.
Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS
TERRENOS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS

Jueves 16  al miércoles 22 de octubre de 20254 Puntal Villa María 


	01Tapa251016lista
	02Pais251016lista
	03Pais251016lista
	04Pais251016lista
	05Pais251016lista
	06Pais251016lista
	07Prov251016lista
	08Prov251016lista
	09Prov251016lista
	10Ciud251016lista
	11Ciud251016lista
	12RioC251016lista
	13RioC251016lista
	14RioC251016lista
	15Agro251016lista
	16-17Edic251016
	18Jueg251016
	19Depo251016lista
	20-21Depo251016listas
	22Depo251016lista
	23Depo251016lista
	24Depo251016lista
	25Depo251016lista
	26Poli251016lista
	27Poli251016lista
	28Poli251016lista
	29Villa Maria
	01Villa2501610 NUEVA
	02Villa2501610
	03Villa251016
	04Villa251016

	30Salud 251016
	S&C-16 DE OCTUBRE
	S&C-16 DE OCTUBRE2
	S&C-16 DE OCTUBRE3
	S&C-16 DE OCTUBRE4
	S&C-16 DE OCTUBRE5
	S&C-16 DE OCTUBRE6
	S&C-16 DE OCTUBRE7
	S&C-16 DE OCTUBRE8

	35Clasificados 251016 al 251022
	CLASIFICA1-01 (Página 01)
	CLASIFICA1-01 (Página 02)
	CLASIFICA1-01 (Página 03)
	Clasificados VM de 251016 al 251022


